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INTRODUCCIÓN 

La suspensión del acto reclamado, parte esencial del Juicio 

de Amparo, sin ella el Ju1c10 Const1t!.Jc1onal seria como cualquier otro 

procedimiento judicial; os aquí donde rnd1ca su nnportancia y preeminencia, ya 

que tiene la peculiaridad de suspender temporalmente cualquier acto de 

autoridad, hasla en tanlo se em11a !:1 sentencia. siempre y cuando dicho acto sea 

suspend1blo do acuerdo a la loor'ª y leg1slac1on J¡-.hcable, p.iro los efnctos de la 

misma no operan hacia el pasado. s1 no solamente para acles presenles y 

futuros. quP. no so h;,:iyan e1ocu1ados 

Do esta manera todo aquE>I acto d.:i autot1dad que haya :;ido 

realizado, escapa a dicha med•da cautelar . por ki razón de qua solarnonle la 

sentencia de amparo puede tener uiecto., ~01raachvos (res111u1011os) y volver las 

cosas al estado en que se encontraban hasla <mios de la v1olac1ón de garantías 

Por lo que os noces.,;.~ -: "!·----·-- : .. :~:. a•\...<mccs <.l\J l<i 1nod1da !;uspens1onal. 

debido a qua en la aclual1dad. la manera como v1one operando no curn,.re con 

las nuevas expcclal1vas de nuestra cambianlo sociedad S1 bien es cierto que 

desde su creación. y hasta cierta época respondió a las necesidades que 
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imperaban. no menos cierto es que, ahora la institución de la suspensión no esta 

llenando sus fines. esto como resultado de la aplicación de los criterios con los 

que rue creada 

Lo que se trata de plasmar en el presente trabajo 

recepcional, es un resqu1c10 del amparo originado por el transcurso del tiempo. 

Proponiendo una nueva 1nterpretac1ón y alcances de la suspensión. en donde se 

le reconozcan erectos rest1tutor1os temporales. pero solamente en la materia 

administrativa Dicho do otra manera mas amplia, que los efectos suspensivos 

puedan retrotraerse y volver las cosas al estado que guardaban antes de la 

v1olac1ón. como consecucmc1a de un acto de autor1d;:id. esto como <1nter1ormente 

se mencionó, sólo en el área administrativa. ya que es donde se le llegan a 

causar al gobernado daños económicos de 1mpos1ble reparación llegando a 

sufrir una perd1c1a y un menoscabo en su p3trunonio, como ccns.::cuenc1a de la 

negación de la suspensión por parte de los Jueces de D1s:r 1to con estos efectos 

1nclus1ve aún cuando estos se percatan de que el acto que s.e reclama como 

ilegal, se encuentra evrdentemente viciado. cues.tron que solo puede manrfestar 

hasta el fallo constitucional 

La solucoon planteada radica en que los m1eJT1bros del Poder 

Judicial de la Federación emitan nuevos criterius que posteriormente lleguen a 

convertirse en Jurrsprudenc1as firmes. así como adicionar un nuevo precepto a la 

Ley de Amparo. para que de esta manera. nuestros Jueces Constitucionales se 



encuentren en la plena pos1b1hdad de otorgar la suspensión con efectos que 

respondan a un mayor grado de ¡ust1c1a, fortaleciendo a le Ju1c10 de Garantías 

como la maxima Institución Jurídica y único medio de protección de las garantías 

individuales en favor do todo gobernado 

El presento lraba¡o de tesis. contiene un primer capitulo 

metodológico. en donde analizaremos el problema y delimitaremos los ob¡ellvos, 

uno segundo en donde nos remontaremos en los antecedentes históricos del 

juicio de amparo y de la suspensión del acto reclamado, el tercero en donde 

conoceremos los principales 1nc1dentes que se pueden presentar en el ¡uicio de 

garantías, en el cuarto daremos mas enfas1s al incidente <le suspensión del acto 

reclamado. dada su vital 1mportanc1a. toda vez que sin este. el ¡u1c10 de amparo 

no seria tan especial. en quinto analizaremos como la suspensión del acto 

reclamado tiene d1st1ntos matices en atcnc1on a la ex1:>tcnc1a y naturaleza del 

acto reclnmado. teniendo especial atención exponer en que cons1stc; la teoría de 

la apariencia del buen derecho y el pehgro en la demora. 

·-··:-:,~.~ .... ~ ______ ._,.. --
_"'!:_-~·-~ -- ---·---· 
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CAPITULO 1 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACION 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1.1. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

Básicamente centramos este punto metodológico en dos 

cuestionam1entos que trataremos de explicar y resolver, los cuales son los 

siguientes 

a) - ¿Cuál as la 1mportanr.ia de loe 1n<:1denles dentro del Juicio de 

garantias? y 

b).- ¿Cual es la 1mportanoa do la 1nst1tuc16n de la suspensión del 

acto reclamado tratándose de actos de caracterist1cas no irreparables que de 

ejecutarse serian de imposible reparación? 

---- --------- ----·-·~-------



1.2. JUSTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

Básicamente el problema fundamental que presenta el 

presente trabajo, es explicar como funcionan los diversos incidentes que pueden 

presentarse dentro de un proced1rn1ento de amparo. pero de manera especial, el 

incidente de suspensión. que es el que lo da una perspectiva diferente a este 

tipos de iu1c1os. dado que permite mantenerlo vivo y con matona, así pues me 

estaré apoyándome en los siguientes ternas como son los actos sobre los que 

opera la autoridad, los tipos de incidentes. los tipos de suspensión y la nueva 

interpretación de la medida suspens1onal, tratándose de la apm1enc1a del buen 

derecho y del peligro en la demora 

Corno todos sabernos. la susponó16ri .:le! .:.cto reclamado en 

el derecho do amparo. es una prov1denc1a cautelar cuyG ccintPf"•d<J constituye 

una detOrrTilllilCIÓn JU!1Sd1CC<onal. de caracter 1nstrwner.tal que ordena a las 

autoridades serialadas pu• r-: f1U'-'J'-'"º cnrno 1espons;1bles mantengan 

prov1sonarnente las cosas en el estado que guarden al dictarse 1a pro•:·1..,..,•: .• · 

hasla que so dicte la sent~ni.:1a principal t?n la controversia const1tuc1onal, es 

importante esta 1nvest1gac1ón. porque nos permitirá tenor un mas amplio nivel do 

conoc1m1ento acerca de el 1nc1dente so suspensión do t0<1as sus v<:mantes y en 

especial la suspensión en u,),«.m so "'.'"""ª la apariencia de un buen derecho y 

del peligro en la demora. en donde previo estudio de la naturaleza do tos actos 

reclamados. sus electos tienen alcances muy especiales. los cuales so 
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analizaran, por lo que, al leer el presente traba¡o muchas personas se podrán ver 

beneficiadas, especialmente nuestra comunidad estud1anttl y JUrid1ca 

Se reitera. la suspensión del acto reclamado es el medio a 

través del cual se logra mantener viva la materia del Juicio de amparo, que se 

forma con los actos concretos y específicos que el queJOSo llene 1ntenc1ón de 

preservar, por lo que representa una 1nst1tuc1ón dentro del JU1c10 de amparo que 

reviste una importancia trascendental, de manera que sin su ex1stenc1a seria 

ineficaz la tramitación de un ¡u1c10 de garantias 

Para los estudiosos del derecho se conoce que la sentencia 

constotuc1onal llene electos restitutorios. ya que por medio de ella, se podria 

reintegrar al que¡oso en el goce y d1slrute de sus derechos violentados en caso 

de que se le otorgue la protección de la 1ust1c1a federal también es r.1erto que s1 

muchos de los actos reclamados como v1olatorios do garantías 1nd1v1duales r;o 

so suspendieran p.:ira evitar !L: consurnac1ón, que de llevarse a C..Jbo resultaria 

ser irreparable. la materia del Juicio de amparo se perdería es importante 

mencionar que igualmente existen otros actos como la clausura temporal 

e¡ecutada. que aún cu<1ndo su consumación no es irreparable y no trae como 

consecuencia la destrucción detin11tva de la matefla de amparo. la suspensión 

tiene un papel muy 1mportnnte. ~uesto que si no se suspendiera el acto en el 

momento oportuno. la sentencia que se dictara otorgando la protección de la 

Justicia federal seria 1urid1camente muy d1fic1I de eiecutarse 
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1.3. DELIMITACION DE OBJETIVOS. 

1.3.1 OBJETIVO GENERAL. 

Analizar la naturaleza iuridica del 1uic10 de amparo y sus 

elementos, su reglamentación, estructura y naturaleza iurid1ca, los antecedentes 

que dieron pauta a su creación. así como de los 1nc1dentes que se pueden 

plantear en el mismo. haciendo especial cons1derac1ón en la medida cautelar 

denominada suspensión del acto reclamado. analizando sus antecedentes y la 

trascendencia de la misma. las d1st1ntas formas de suspensión. el tramite 

requendo para su otorgamiento y demns cons11Jerac1ones 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Comprender la naturaleza 1urid1ca y objeto del juicio de 

amparo y sus eten1enlo5 

Descnb1r las fuentes del amparo niox1cano y su definición 

Comprender y d1ferenc1ar tos distintos actos de autoridad que 

dan pauta a la procedencia del iu100 do garantías 

TE <:'~"' ,..,ON 
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Conocer y entender el concepto de 1nc1dente, sus diversas 

clases y los que existen dentro del procedimiento de amparo 

Conocer y entender los antecedentes leg1slat1vos de la 

suspensión del acto reclamado, su naturaleza Jurídica y ObJeto de la suspensión 

y su análisis general derivada de sus distintas modalidades 

Conocer y entender la nuevas doctrinas e 1nterpretac1ones a 

la medida suspens1onal, que concede efectos restitutorios. lo que en teoría solo 

concede la sentencia defm1t1va dictada dentro del JU1c10 de amparo 

Analizar los concepto de apariencia del buen derecho. 

peligro en la demora y estu<.J10 de la naturaleza del acto reclamado 

1.4. FORMULACIÓN DE LA HIPOTESIS: 

1.4.1. ENUNCIACIÓN DE LA HIPÓTESIS. 

Los inc1<.Jentcs y la suspensión del acto reclamado dentro del 

tramite del JUICIO de garantías son de 111tal 11npor1anc1a unos para tratar de 

producir en efecto ¡ur1d1co dentro del proceso y el otro para lograr la paralización 

del acto que se reclama. con el ob1eto de que no llegue a consumarse durante el 

proceso de tram1tac1ón del mismo 



Con esto se logra que la eiecución del acto reclamado queda 

suspendida en tanto la autoridad estudia si otorga o niega la protección de la 

justicia federal, siendo considerado como deliro, el hecho de que una autoridad 

señalada como responsable. 1nobserve o no respete la medida provisional 

decretada en un iu1c10 de garantias 

1.5. DETERMINACIÓN DE VARIABLES: 

1.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Los 1nc1dentes dentro del Juicio de garantías y la concesión 

de la suspensión prov1s1onal del acto reclamado con efectos rest1tutonos. en 

atención a la apariencia do un buen derecho. el peligro en la demora y el estudio 

de la naturaleza del acto recl;:irnado 

1.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE. 

En o:>tn. punto lo que se plantea es lograr conocer les 

diversos incidentes que pueden plantearse y tramitarse dentro del ¡u1cio de 

amparo y lograr conocer y crear un equilibrio al momento de otorgar la 

suspensión del acto que se reclama cuando esto con su CJfKución tra1oa como 

consecuencia actos do unpos1ble reparación 

..-.---

' 
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1.6. TIPO DE ESTUDIO. 

1.6.1. INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL 

La h1pótes1s que se ha establecido se podrá comprobar 

mediante los procedimientos idóneos como es al invest19ac16n documental, 

siendo esta 1nvest19ación de tipo annlit1co y descriptivo. pnra la que se han 

utilizado fuentes bibliográficas extraídas de bibliotecas publicas y privadas 

1.6.1.1. BIBLIOTECAS PUBLICAS 

Biblioteca del Colegio de AbogncJos 

Calle Zarngoza Ed1f1c10 del Palnc10 Municipal 

Veracruz. Ver 

Biblioteca de la U111vers1dacJ V1lln Rica 

Avenida Urano esquina Progreso 

Boca del Rio. Ver 

Biblioteca de la Universidad Veracruzana 

Zona Universitaria 

Veracruz. Ver 
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Biblioteca del Poder Judicial de la Federación., 

Palacio de Justicia Federal 

Boca del Rlo, Ver. 

1.6.1.2. BIBLIOTECAS PRIVADAS 

Lic. Jorge Wínclder Yessin 

Guaymas número 13 

Salina Cruz, Oax. 

Lic. Marcos Even Torres Zamudio. 

Gómez Farias 1719. 

Veracruz. Ver. 

L1c Gustavo Fernando Vasto Pulido 

Fracc1onam1ento las Brisas 

Veracruz. Ver. 

L1c Néstor David Morales Pelag10 

Balboa 202 Fracc1onam1ento Virginia. 

Boca del Rio. Ve. 
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1.6.2 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

Para el desarrollo de la investigación se emplearon para 

recabar la información fichas b1bl1ográf1cas, fichas de traba10. textuales. de 

comentario, síntesis. mixtas cada una con cierto contenido de importancia para 

la obtención organizada de la 1nformac1ón 

1.6.2.1 FICHAS BIBLIOGRAFICAS 

Con el s1gu1ente contenido nombre del autor de la obra. 

lttulo de la obra. número de ed1c1ón. editorial. lugar en el cual se realizó la obra. 

año, así como el número de paginas de las que consta la obra consultada 

1.6.2.2. FICHAS DE TRABAJO. 

Conteniendo el nombre del autor, titulo de la obra. número 

de edición, lugar y fecha así como una breve descflpc1ón del material empleado 

y las páginas consultadas 

1.6.2.3. FICHAS TEXTUALES. 

En las cu;1les se describen íntegramente algunas ideas de 

autores plasmadas en sus obras. las cuales se mencionan en la investigación 



haciendo referencia de ello y destacándolas ul1hzando comillas, así como una 

descripción de la fuente consultada, conteniendo nombre del autor, título de la 

obra, número de edición y editorial. 

1.6.2.4. FICHAS DE INVESTIGACIÓN. 

Las que se utilizaron como un medio de reflexión del 

investigador sobre las distintas doctrinas consultadas. así como una descripción 

de la fuente consultada. conteniendo nombre del autor de la obra. titulo de la 

obra, número de ed1c1ón y ed1lonal 

1.6.2.5. FICHAS DE SÍNTESIS. 

Las cuales comprenden una s1nops1s del extracto de ciertas 

obras consultadas. que por su contenido tan extenso resulta imposible su 

trascr1pc1ón, conteniendo P.I nombre del autor. titulo de la obra. número de 

edición, ed1lorial. lugar v fecha 
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CAPITULO 11 

ANTECEDENTES DEL JUICIO DE AMPARO Y DE LA SUSPENSIÓN DEL 

ACTO RECLAMADO. 

2.1. ANTECEDENTES HISTORICOS DEL JUICIO DE AMPARO. 

Para muchos autores sin lemor a equ1voC<J[5f! señalan y 

afirman. que el ¡u1c10 de amparo, b;1¡0 su estructura const1tuc1onal-legal y 

func1onam1ento practico. es una 1nslituc1ón con génesis e.<clus1vo en nuestro 

país. sin que se pase por alto que el ¡u1c10 de amparo como medio de control 

cons1ttuct0nal haya tenido s1m1l1tudes de apltcac1ón y función =n otras 

legislaciones y antecedentes extran¡eros 

Eslo trae =mo consecuencia que sea de vital 1mportanc1a 

conocer y saber de donde nace y cómo se transforma nuestro m.:'lx1mo medio 

protector de nuestras garantías 1nd1v1duales 



2.1.1. LA CONSTITUCION DE 1824 

La Const1tuc1ón Federal de 1824, no consignaba un 

instrumento jurídico para proteger las garantías 1nd1v1duales que, en cierta forma, 

establece su propio texto, aunque el articulo 137. fracción V. 1nc1so sexto, otorga 

a la Corte Suprema de Justicia la facultad do conocer de las infracciones a la 

Constitución y a tas leyes generales Esta rrnsma Constrtucrón. en su articulo 24, 

ordena la primacía del pacto federal sobre las constituciones de los Estados 

En estas cond1c1ones puede decirse que en el año de 1824, 

las ideas sobre las garanti<is 1nd1v1duales. la supremacia do la Ley Fundamental 

y el Ju1c10 Constrtuc1onal. no contenían s1qu1era una enumeración de los 

derechos del hombre. menos la declaración de la supremacía Const1tuc1onal. ni 

organizaban el poder ¡udic1al en forma que hiciere supori:r c>i prepósito de 

establecer un procedirrnonto equivalente al amparo Las Siete l "'yes en c;imbio. 

como pnra balancear sus yerros y revestirse Oe a!go de l.bcralismo, 

Supremo Poder Conservador. destinado según los propósitos de los autores. a 

contener a la autoncad de• itru <lel límite oe sus atribuciones Lo importante aquí 

es que se establece la supremacia de la Cons11tuc1ón poro la idea tracaso desde 

su origen. porque el poder regula<1or de las funciones publicas no podía obrar 

excitado por el hombre. si no solamente por la autoridades las cu¡11os eran en su 

coniunto las que violaban la Ley 
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2.1.2. LA CONSTITUCIÓN DE 1836 

La Conslttuc1ón Centralista de 1836, denominada también, 

Las Siete Leyes Const1tuc1onales. creo el llamado "Supremo Poder 

Conservador·. a imitación del Senado Conservador francés. compuesto por cinco 

miembros, y que entro otras facultades tenia la de declarar la nulidad de los 

actos contrarios a la Const1tuc1ón. por parte de cualquiera de los tres poderes. a 

solicitud de alguno de los restantes 

En esta forma el primer órgano que realmente se crea en 

nuestro Derecho Cons11tuc1onal con el ob¡eto de defender a la Conslltución, es 

un órgano político y no ¡ud1cial pero que de hecho nunca llegó a funcionar, ya 

que durante los cinco años en que estuvo vigente dicha Const1tuc1ón de 1836, el 

Supremo Poder Conservador sólo 1nterv1no on unos pocos casos. y en ninguno 

de ellos en protección a todo el s1st•:rna cons1ttuc1onal 

2.1.J. PROYECTO DE CON:'> flTUC;óN YUCA TECA DE 1840 

En ol año de 18·10. et congreso de Yucatan conoció de un 

proyecto de Constitución en que se implantaba el sistema b1e<unaral se creaba 

una Corte Suprema do Jus1tc1a y siendo esto lo que importa subrayar, 

organizaba un control de defensa de toda la Cons1ttuc1ón. pero tan solo por actos 

de la Legislatura o del E¡ccultvo 
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Dentro de él se creaba un medro de control de la 

constitucionalidad, el cual su autor denominó Amparo El articulo 53 otorgaba 

competencia a la Suprema Corte de Justrcra del Estado para amparar a los 

individuos contra las leyes. decretos y prov1denc1as. ya fueran éstas de la 

Legislatura. o del Gobernador o E¡ecutrvo. cuando 1nfnng1eran a la Constitución 

del Estado 

En el sistema propuesto por Cresencro Re¡ón. se establecían 

dos de los principios fundamentales que hasta la fecha rigen en el proceso del 

juicio de garantías. que son. que éste sólo se promueva a 1nstanc1a de parte 

agraviada. y la relatividad de las dec1s1ones def1n1t1vas que ~.e produ;'.can dentro 

del proceso. que por lo tanto no tiene ot carácter do resoluciones erga omnes 

2.1.4. PROYECTO DE REFORMA DE 1842. 

En el ar'lo de 1842 se reunió una com1s1ón. la cual estuvo 

integrada por siete miembros para elaborar un proyecto do Constitución Federal. 

la cual se debería someter a la consrderacrón del Congreso. uno de los 

miembros integrantes de dicha corrns1ón fue el ¡unsconsulto ¡ahsc1ense Marrano 

Otero y quien unrtanamonte propuso en un voto par11cular mismo que ha 

resultado histórico. en virtud de que el control ¡ud1c1al p;.ira la protección de las 

garantías 1nd1v1duales. fuese cedido a la Suprema Cor1e frente a los poderes 

Leg1slat1vo y E¡ecutrvo de los Estados. y un control politico que permitía al 



18 

Presidente de la República, a un determinado número de Diputados o de 

Senadores. o a tres Legislaturas de los Estados, reclamar como 

anticonstitucional una ley expedida por el Congreso General 

2.1.5. ACTA DE REFORMA DE 1847 

En el mes de mayo de 1847. se promulgó el Acta de 

Reformas, ponia en vigor la Constitución de 1824, pero con las modificaciones 

que precisamente eran el ob¡eto del acta que se expedía Marrano Otero logró 

que la Asamblea aprobara la 1nst1tución del Amparo, dentro del articulo 25 de 

dicha acta. y se otorgara competencia a los tribunales de la F1..!derac16n para 

proteger a los habitantes de la Repubhca en el e¡erc1c10 y conservac•ón de los 

derechos y garanlias que les concedía esa Const1tuc16n, y de 1\¡ual forma por los 

ataques de los poderes Legislativo y E¡ecut1vo, tanto de la F ecJ.,rac1ón como de 

los Estados, elaborando un prr11c1p10 que desde entonces .,,. ha llamado 

"Fórmula Otero", al manifestar que al otorgarse ta protecc1cn <Jebe hacerse 

hm1tándose dichos tribunales a 11npa11rr su protec~1ón en el c.,,,,, ;;.:rticular sobre 

el que verse el pro=so, :;1n hacer "•llguna declaración gene. a: 1t:~;:0.::;; de la 

Ley o acto que la motivare 

Dicha "Fórmula de Otero·. hasta la lecha persiste en la 

lra~íón 11. del artículo 107 de la Cons1ttuc16n Federal vigente y en el numeral 76 

de la Ley de Amparo, 
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2.1.6. CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1857 

En la Const1tuc1ón Federal de 1857, el Juicio de Amparo se 

plasma totalmente en los articulo 101 y 102. Para ello Melchor Ocampo, 

recogiendo la "Fórmula Otero·. propuso que los ¡uic1os los conocieran 

exclusivamente los tribunales federales. pero ante la res1stenc1a del 

constituyente, en el sentido de que los proced1m1entos fueran del conocimiento 

técnico de tales tribunales. Ignacio Ramirez, propuso y logró arrastrar a los 

asambleístas, para que el ju1c10 de amparo fuera del conoc1m1ento de un ¡urado 

compuesto de vecinos del distrito jurisdiccional, es decir, un control de la 

constitucionalidad por medio de la opinión pública 

Molchor Ocampo. hábilmente se sumó a dicha propuestas 

con el objeto de salvar al JU1c10 de amparo. curiosamente la com1s16n encargada 

de la redacción final de la decisión mayorit;ma del mismo. la suprimió en el texto 

definitivo. perm1t1endo asi que el JU1c10 de garantías estuviere revesl1do de toda la 

técnica ¡urid1ca que le es 1nd1spensable para sobre11111ir, y que ha persistido hasta 

ta fecha 

La Asamblea General de la Nacmnes Unidas proclamó en 

Parls, el diez de d1c1embre de 1948. la Declaración Universal de Derechos del 

hombre, en treinta artículos. de los cuales el 8° ser'\ala 
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"Toda persona /lene derecho a un recurso efectivo, ante los Tnbunales 

nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 

fundamentales reconocidos por la Constitución o por la Ley·. ' 

La polémica sobre cuál es el ¡urista mexicano a quien debe 

otorgársela la paternidad del Ju1c10 de Amparo, se finca ya sea en Manuel 

Crescenc10 Re¡ón o bien en Mariano Otero. debo considerarse superada a la 

fecha. ambos ¡urisconsultos con el apoyo de otros igualmente d1st1ngu1dos, eran 

grandes conocedores del derecho patrio y del universal, y dieron vida y 

contenido a nuestro proceso const1tuc1onal. sin que valgan conceptos de 

primacía o de primogenitura para ensalzar a uno d1sm1nuyendo al otro 

2.1.7. LA INTERCESSIO ROMANA 

Debemos a Hodollo Baliza~ el hallazgo de un supuesto 

·antecedente remoto· del amparo, en la 1nstituc1ón romana llamada lntercess10, 

en especial la tribunicia, que de acuerdo con él. tiene un paralelismo 

1mpres1onante con nuestro amparo 

El particular afectado por algún abuso de autoridad podía 

provocar el funcionamiento do esta forma procesal. mediante una que¡a ante el 

'BURGOA IGNACIO. ~1Lill!'1'.'-'!:2.. P 132 
1 Citado P<>< CASTRO V. JUVENTINO GarantL"_u_AmN•\l. P 291 
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tribuno, y su tutela era tan amplia que en ocasiones su eficacia se extendía a 

inutilizar las leyes 

En la intercesión romana, en forma s1m1lar al proceso de 

amparo. existen los siguientes elementos materia de la queia. parte agraviada, 

autoridad responsable, término de 1nterpos1c1ón del 1u1c10. facilidades para 

1nlerponerla. casos de 1mprocedenc1a, anulación del acto reclamado y una figura 

superior a la suplencia de la queia deficiente 

El propio Baliza af1rma que esta muy leJOS de pretender que 

el origen h1stónco del amparo arranque de la intercesión romana pero que se 

trata de un antecedente remoto que en alguna forma. y por tr.:id1c1ón ¡uríd1ca. 

debe haber influido en nuestro proceso constitucional al momento de su 

creación 

Por mucho que las d1ferenc1as e.<1stentes HntHl l;i Jni.,rr.es1ón 

y el Amparo revistan una 1mportanc1a que no pueden d1s1mularse. sus notonas 

analogías do fondo y de detallo ev1dc:-nc1an fu 1.:.i1<.lades y proced1m1entos 

sustancialmente comunes 

El proced1m1enlo para la intercesión consistía sencillamente 

en privar de fuerza al acto reahzado por el Magistrado 1nterced1do íodo 

Magistrado revestido de la facultad do intercesión tenia el derecho de hacerlo 
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asi, la oposición de los colegas producía efectos jurídicos en firme, porque el 

acto de declarar 1nut1I el acto del compañero no podía a su vez ser privado de 

fuerza y declarado 1nutil. la 1nterces1ón no puede ser fundamentada; no se podía 

discutir ¡uríd1camente de que manera el funcionario que la interponía había 

podido llegar a convencerse de la oportunidad y conveniencia de la misma 3 

Entre las s1m1l1tudes mas importantes de analogia que 

guardan la onst1tuc1ón romana y la mexicana señalaremos diversas 

comparaciones s1gu1endo los l1neam1entos generales al orden establecido por la 

ley reglamentaria de los Articules 103 y 107 

INTERCESIÓN 

1. -En la 1nterces1ón trobun1c1a se ve 
marcada la tendencia de prevenir por 
este medio los abusos de poder oe 
los funcionarios publlcos 

2 - Al ciudadano oprimido o 
per¡ud1cado por un mandato de los 
magistrados se le concedia el 
derecho de reclamar 

3 - Los tribunos pueden usar la 
1nterces1ón oponiendo su veto a todo 
acto de un magistrado cualquiera 

LEY DE AMPARO 

1 -Ar1 1 º E 1 JU1c10 de amparo tiene 
por ob¡eto resolver controversias que 
se presenten por leyes o actos de 
autoridad quo violen las garantías 
1nd1v1duales de los gobernados 

2 -Art 4" El ¡u1c10 de amparo 
unicarncntti puede promoverse por la 
parte a quien per¡ud1que el acto que 
so reclama 

3 · AJt 1 1 Es autoridad responsable 
la que docta ordena. e¡ecuta o trata 

de e¡ccutar la ley o JI acto 
reclamado 

------

' BA TIZA ROOOLFO !Jn Prcttnto AntecN<.>nte Remoto d<:I A.!.!>Qil!9 P 17 

·-=.·· ........ ::------
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INTERCESIÓN 

4.- Por lo que al tiempo respecta la 
intercessio tenia que 1r 
inmedialamenle ligada al aclo que la 
misma declaraba sin fuerza. sino por 
la ley, cuando menos por costumbre 
debió fí¡arse un plazo máximo dentro 
del cual hubiera que hacerse uso de 
ella para que fuera eficaz 

5.- La 1nterces1ón tr1bunic1a 
constituía. por lo demás. tanto un 
deber como un derecho. a tal punto 
que no estaba perm1l1do a un tribuno 
pasar la noche fuera de Roma 
bajo la presidencia de un magistrado 

6.- No estaban su1eta a la 1nterces1ón 
los acles que no fueran propios de 
los magistrados 

7.-Sobre todo no estaban su1etas a la 
intercesión las decisiones de los 
¡urados. ni siquiera cuando eran 
dadas en el gran tribunal d1}I 1urado 
ba¡o la pres1denc1n do un mag1s1rndo 

8 - Tampoco eslat)an su¡•'tos ~1 

1ntercess10 aquellos actos de los 
magistrados que no causaban 
gravamen a los particulares 
ciudadanos 

LEY DE AMPARO 

4 - Art 21 El termino para la 
1nlerpos1c1ón de la demanda de 
amparo será de quince días. 

5 - Art 23, Fracc 11 Puede 
promoverse en cualquier dia y en 
cualquier hora del día o de la noche. 
s1 se trata de actos que importen 
peligro de privación de la 111da. 
ataques a la libertad personal, 
deportación, destierro o alguno de los 
prot11b1dos por el Art 22 
Constitucional 

G - Art 1" El amparo solo procede 
ccntr a actos cJe aulorodacJ 

7 - Art 73. Fracc El ¡u1c10 de 
umparo es improcedente contra 
actos de la Suprema Corte de 
Justicia 

3 Art ,:_, 1-racc V El amparo es 
improcedentes contra actos que no 
afecten los intereses 1urid1co del 
que¡oso 



INTERCESIÓN 

9.-La intercess10 era procedente 
contra algunos asuntos exceptuados 
por medio de leyes especiales como 
eran los acuerdos del Senado 
relativos a las provincias que 
deberían ser adiud1cadas al mando 
de los cónsules en funciones de 
guerra 

10.- La intercesión era improcedente 
contra los acuerdos de la c1udadania. 
ya fuera de una ley o ya de una 
elección 

11 - El proced1m1ento p.:ira la 
intercesión cons1stia en privar de 
fuerza el acto el acto r<?al1zado por el 
magistrado 1nterced1do 

12 - Cuando la intercesión tr1bw11c1a 
obtenicla por elemenlos 
absolutamente revoluc1on;ir 1os se 
añadió a la co!cg1;1I le fue concedido 
al tribuno intercesor el derectm o to 
que el plebe le pareci.:i un derecho 
de unped1r la do'<nhed1<!"C"' r1nl 
magistrado. lo rmsmo que este 
impedía la del ciudadano 

'.~":~"•"'M ·.--._ .... ~""'·-----.. ------. _- .... ~·---•o 
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LEY DE AMPARO 

9 - Art 73, Fracc VIII El amparo es 
improcedente contra la resoluciones 
de Congreso Federal, de las cámaras 
quo los constituyen de la legislatura 
de los estados de sus respectivas 
comisiones o diputaciones 
permanentes en la elección, 
suspensión o remoción de 
funcionarios en los casos en que las 
constituciones correspondientes les 
confieran la facultad de resolver al 
respecto 

10 -Art 73, Fracc VII El amparo es 
improcedente contra las resoluciones 
de los organismos y autoridades en 
materia electoral 

11 - Art HO L il sen!cnc1.:i q•Je 
conceda el amparo tendrá por obieto 
restituir al agraviado en el pleno goce 
de la garantía 1nd1v1dual violada 

12 -Es el mismo espíritu de las reglas 
contenidas en i.I capitulo XII del 
Titulo 1 de l;:i Ley de Amparo. 
relallvas a 1¡1 düsobed1enc1a o 
curnphm1ento debidos c1e las 
eiecutorias de la Suprema Corte 
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INTERCESIÓN 

13.- Aún cuando, según es probable, 
ya desde antiguo la desobediencia 
contra la intercesión fuera punible 
criminalmente como una violación de 
las obligaciones of1c1ales o públicas 

'----------------·----·-·· 

2.1.8. EL AMPARO COLONIAL. 

LEY DE AMPARO 

13.- Art 199 El Juez de Distrito o la 
autoridad que conozca del ¡uicio de 
amparo o del 1nc1dente respectivo, 
que no suspenda el acto reclamado 
cuando se trate de peligro de 
privación de la vida o alguno de los 
prohibidos por el articulo 22 de la 
Const1tuc1ón Federal. s1 se llevare su 
e¡ecuc1ón. sera castigado corno reo 
del delito de abuso de autoridad 

Art - 202 La falta de curnpl1m1ento de 
las e¡ecutorras de amparo imputables 
a los ¡ueces de d1strrto o a las 
autoridades ¡ud1c1ales que conozcan 
del ¡u1c10. se castigaran penalmente. 

Ar! 200 La at.tornfad responsable 
que no ooedezca un auto de 1 

suspensión debidamente not1frcado 
será castigada penalmente 1 

.. ·-··· . ·-··-· .. - ---··· .. -----J 

En la Nueva España ex1st1ó una 1nstrtuc1ón protectora de las 

personas que fue denominada amparo colonial 

Andrés L;ro Gonzalez lo uef1ne de la siguiente forma 

"El amparo colonial es una mstituoón proceSJI que tiene por otJ¡eto la 

VIOiados por agraviantes. que realizan actos m1ustos de acuerdo con el orden 
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jurídico existente. y conforme al cual una autondad protectora el Virrey 

conociendo directamente. o indlfectamente como presidente de la Real 

Audiencia de México. de la demanda del quejoso agraviado. sabe de la 

responsab1ltdad del agraviante y los daños actuales y/o futuros que se siguen 

para el agraviado y dicta el mandamiento de amparo para protegerlo frente a las 

violaciones de sus derechos. SlfJ determinar en esta la titulandad de los derechos 

violados, y solo con el fin de protegerlos ele la v10/ac1ón" 4 

2.2. ELEMENTOS EXTRANJEROS QUE INSPIRAN EL JUICIO DE AMPARO. 

Indiscutiblemente nuestro derecho se encuentra impregnado 

de ordenamientos extran¡eros de los cuales hemos tomado modelos de sus 

instituciones ¡urid1cas. y en este caso no es la excepción. por lo que a 

cont1nuac1ón cataremos los siguientes antecedentes que inspiraron la creación 

del ¡u1c10 de nmparo 

2.2.1. EL ELEMENTO ESPAÑOL O RECURSO DE FUER7A. 

Encontramos un antecedente de nuestro ¡u1c10 de amparo en 

la legislación española, en lo que toca al recurso de fuerza que e.ist1eron en 

España en el siglo XVI en la época de Carlos V. y hasta que la Ley de 

, _____ ,·--~------------. ----
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Enjuiciamiento Civil Español de 1881 los abrogó. pero incorporándose al derecho 

procesal común 5 

Es sabido que la 1gles1a católica tenia en esa época un fuero 

especial que le permitía intervenir y resolver ciertos conflictos correspondientes a 

su esfera religiosa Dos 1unsd1cc1ones se derivaron de ese fuero una jurisdicción 

eclesiástica prop1nmente d1chn. que le permitía intervenir en las violaciones a la 

d1sciphna rehg1osa interna del cuerpo eclesiástico . y una 1urisd1cc1ón accidental o 

adquirida. de carácter temporal. que servia para imponer sanciones c1v1les a los 

clérigos. por los confhctos existentes entre ellos. y que de no ser por su estado 

religioso especial serian del conoc11n1ento de las autoridades civiles ordinarias. 

1nclus1ve esta 1unsd1cc1ón llegó a extenderse al conocimiento y resolución de 

hechos del1ctuosos reahzados entre los propios clérigos. y que concluían con la 

interposición de una sanción penal 

No pudo evitarse que la 1unsd1cc16n ectes1áshca 1nvad1era el 

campo de las funciones de los magistrados sec11lC1re" <:urgiendo discordias que 

el soberano quiso evitar mediante la creación de un remedio 1ud1c1al que perm1t1ó 

el nacimiento de los recursos de fuerza 

-------···~----
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El recurso de fuerza es una que1a que se interpone por el 

vasallo ante el soberano. o ante sus tribunales (Jueces Reales). contra el ¡uez 

eclesiástico que le violenta o le comete una in¡usticia notoria 

Por lo tanto. el rocurso es en esencia un medio legal para: 

a).- Impedir las 1ncurs1ones de los ¡ueces eclesiásticos en el campo de las 

autoridades ¡udic1ales civiles (recurso ·en conocer') . b) - Para impugnar las 

resoluciones do los ¡ueces ecles1ast1cos. v1olatonos de los preceptos legales 

relativos al procod1m1ento. exactamente aplicables al caso (recurso "en el modo 

de proceder"). y C) - Un remedio contra el proveido del ¡uez ')Clesiástico que 

denegara un recurso de apelación (recurso ·en no otorgar· 1 

Los recursos de fuerza suspendían el proced1m1ento dentro 

del cual -se cometía la fuer .:a·. se realizaba una vista o una audiencia. y 

finalmente se resolvía lo conducente por et tribunal del cono-:1m1ento 

La referencia ma" cercana a este recurso de la fuerza. 

dentro dt- nuestro ¡u1c10 de amparo. esta en el hecho de que el recurso español 

tenia que ·prepararse·. agotando primero el agraviado los recursos ordinarios 

legales que estableciera la ley procesal aplicable ·; s1 no '"'st1eran estos. o 

declarándose improcedente el recurso ordinario. el agra·;io se consideraba 

"'. 
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consumado, y hasta entonces se estaba en la posibilidad de interponer el 

recurso de fuerza ante el tribunal secular. 

2.2.2. EL ELEMENTO FRANCES. 

Del derecho francós tomamos los siguientes elementos que 

son fuente de nuestro amparo 

a).- La declaraoón de los Derechos del Hombre de 1789, 

desde el momento en que para instaurar un proceso const1tuc1onal en defensa 

de los derechos reconocidos a la persona humana. se requería previamente que 

en los textos constitucionales se abriera un Cdpitulo dentro del cual se listaran 

precisamente los derechos cuya v1olac1ón se reclama 

b) - El Senado Conservador francés. que ya t1emos visto es 

el antecedente del Supremo Poder Conservador estab:ec1do en nuestra 

Cons11tuc1ón de 1836 Se cons1rlera <lntcí'PdPnte d•1t :u11oarn por que s1 bien es 

cierto que el ¡u1c10 const1tuc1onal mediante la inlcrvenc1ón de un órgano separado 

de los tres poderes públicos no es precisamente el adoptado en el amparo. debe 

considerarse que la creación del órgano político. y su correspond1rnle fracaso, 

puso a nuestros ¡uristas en el camino de crear un sistema ¡urid1co que s1 

garantizara efecllvamente el respeto a las garantías 1nd1v1duales 
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c) - Otro elemento francés corresponde a los motivos del 

recurso de casación francés, que son adoplados en términos generales por 

nuestro proceso para interponer el amparo directo en contra de las sentencias 

definitivas de segunda ms1anc1a, dando vida a nueslros actuales ·conceptos de 

violación", referidos tanto a los errores 1n procedendo. o sea los que ocurren 

dentro de la secuela del proced1m1ento. como los errores in ¡ud1cando. o sea las 

v1olac1ones cometidas en la sentencia misma al valorarse las pruebas. aplicarse 

la d1spos1c1ón legal correspondiente y resolver finalmente la con1rovers1a 

d) - Finalmente. un ultimo elemento francés lo es la 

naturaleza de la ¡unsprudenc1a que. denlro del proceso de amparo. establecen la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y Jos Tribunales Colegiados de C1rcu1to 

En efecto. nuestro sistema ¡urisprudenc1al. especialmente en lo qLOe toca a la 

obligatoriedad para las autoridades ¡ud1c1ales o ¡1H1sd1cc1onalcs ¡erarqu1camente 

inferiores deriva de la casación francesa. cuyas sentencias crean pré!cedentes 

obligatorios únicamente para las autoridiJcles ¡11d1c1ales y no para las 

adm1mstra11vas. y mucho menos para los cuerpos leg1slativos 

2.3. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO EN EL JUICIO DE GARJ\NTiAS. 

La suspensión rJcl acto reclamado es la 1nst1luc1ón que 

dentro de nuestro ¡u:c10 de amparo. reviste una vital trascern1enc1a a tal grado 

que, en muchas ocasiones. sin ella nuestro medio de control seria nugatono e 

- ... 
----~:.·~·~·.~ -'---'-'---· -- ·--~~- --- ---- -- -
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ineficaz, por tal dicho factor de influencia e importancia decisiva en nuestro 

procedimiento debe tener una base sólida de antecedentes que debemos 

conocer antes de adentrarnos en su conocimiento 1urid1co 

2.3.1 EN LA EPOCA COLONIAL. 

Podemos senalar como antecedente mas inmediato a la 

época colonial en donde se 1nslttuc1onaltza el amparo dentro de un sistema de 

derecho. Es a través de la costumbre donde nace el uso del término amparo en 

la época a la cual tiacomos alusión 

El amparo colonial fue considerado como ·una mststuetón 

procesal que tenia por ob1eto la protección de las personas en sus derechos, 

cuando son alterados o violados por agravantes que reallzan actos m¡ustos de 

acuerdo con el orden ¡urid1co e"stente >' conforme al cual una autondaú 

protectora. el Vlfrey. conoetendo ctlfecta o mcJ:rectamente como P1;;s1dente de la 

Real Audiencia cíe México. de la ctt?manda del que¡oso agrav•ado sane Lle l,'i 

responsab1'1dad del agravante y de Jos dar}os actuales ylo futvros que se SJguen 

para el agraviado. y ctrcta mandamiento de amparo para protegerlo flenre a la 

vrolación de sus derechos. sm determmar en este. la /1/ulandad de .'os derechos 

violados. y so/o con el fin de protegerlos de la v10/ac>6n· ' 
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Vemos como aquí se establecen las partes esenciales del 

juicio de amparo como son el queioso. los agraviantes (autoridades 

responsables), la violación de un derecho y la autoridad protectora (autoridad de 

control), también la demanda de amparo en la cual se solicita la protección y el 

mandamiento de amparo expedido por la autoridad Por lo tanto el antecedente 

mas remoto de la suspensión del acto reclamado lo encontramos en el amparo 

colonial que estuvo en vigor en el Derecho Novo Hispano 

En la tram1tac16n de los Juicios de amparo colonial. también 

se ha encontrado la ex1stenc1a de la suspensión del acto reclamado Se 

establece que en casi todos los amparos se advertia como en las órdenes dadas 

a los alcaldes mayores. corregidores y en todas las e¡ecutorras del mandamiento 

de amparo se les advierte que hagan cesar los actos de agravio. sin embargo. 

esn suspensión no se entendia corno la que actualmente conocernos que tiene 

efectos ten1por ares de les actos JLH id1cos df)!errn1nados. sino que sus ofectos 

eran suspensivos Esto lo pocJemos con~,tatar a traves de un ¡m1oaro otvrgado en 

1591 por el Virrey don Luis de Velasco a los naturales de Jo•ulla y el cual me 

permito transetabir - Que por ahora y hasta que por m1 otra cosa se provea se 

mande y se an1pare a los dichos natwates en las tierras que se mctui,m en las 

llamadas (estaneta llamada Joxu//a) y no se echen en ellas ganac:Jo alguno por 
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ninguna persona.. fecha en México a treinta días del mes de Enero de mil 

quinientos noventa y uno . • 7 

2.3.2. LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836 

Otro antecedente de la suspensión del acto reclamado lo 

encontramos en las Srete Leyes Const1tuc1onales de 1836 En la Primera Ley 

Constitucional en su articulo 2°. fracción 111. se establecían los derechos de los 

mexicanos y que se referían esencialmente a los derechos del hombre entre los 

cuales establecí;:¡ que nL!dre podria ser privado de su propredL!d nt del lrbre uso y 

aprovecharniento de ella en todo ni en parte Cuando algún ob¡eto de general y 

pública utilidad ex11a lo contr.ir10. podrá verificarse la p11v::ic1ón. si la tal 

circunstancia fue calificada por el presidente y sus cuatros ministros en ta capital. 

por el gcn1erno y 1unta dcpanarncntal en los depar?amentos ·1 el <jueño sea 

tasac1on de dos peritos non-,tr;HJos uno de ellos por el y 5egt·,,, las leyes un 

tercero en d1scord1L1. en caso de haberla La cal1flcac1ón de dicha podrá ser 

reclamada por el interesado ante la Suprema Corte de Justicia en la capital y en 

los departamentos ante el Superior Tribunal respectivo Este reclamo 

suspenderá I;:¡ e1ccuc1ón hasta el f;:¡lfo 

1 
GONZALEZ LIRA, ANDRES ~y et Ju>g0 <J~.;mnarQ ~m"'1!!2.. P 82 
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En este reclamo que se hacia en contra do la resolución de 

que existía la causa de utilidad pública en el caso do oxprop1ac1ón y del monto 

de la indemnización. también encontramos un antecedente claro de la 

suspensión del acto reclamado, m1ontras no se dictara la resolución de fondo 

2.3.3. ACTA DE REFORMA DE 1847 

Como vimos ol 1u1c10 de amparo fue consignado en el 

articulo 25 del Acta do Reformas do 1847 Fue en 1849 cuando se presentó ante 

la Cámara de Diputados un proyecto de Ley Reglamentaria del articulo 25 del 

Acta de Reformas do 1847. la cual reglamentaba el amparo 81 que tema lugar o 

procedía en todo caso en Qu•~ por el Poder Legislativo de l;:i Unión. o por el 

Presidente do la República por la Lt?g1slatura de cualc;u"')r Estado o por su 

Poder E¡ecutivo fuese v1ola¡Jo ;il9uno de los derect10s que otorgaba o 

garant1.:ab;:i a los tlab1tantes cJn la Hüpubltca la Constitución Federal. el Acta de 

Reformas y las Leyes Genera les de la Federación 

En el articulo .1• se establecía que si ta v1olac1ón fuese 

cometida por el Poder Leg1slat1110 do la Unión. por el Presidente de la República. 

el recurso deberia interponerse ante la Suprema Corte de Justicia. en Tribunal 

en Pleno, mas s1 fuere por la Legislatura o Poder Judicial de ;ilgún Estado. se 

deberia interponer ante la Pmnera Sala de ta misma Corte. asistiendo a ella, a 
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más de sus miembros natos, los dos ministros que fungieron de presidentes en 

la Segunda y Tercera Salas. 

En el articulo 5° se establecía que· 

"cuando la violación procediese del Poder Legislativo o Ejecutivo de algún 

Estado. si el interesado no pudiese por razón de la d1stanc1a. ocurnr desde luego 

a la Suprema Corte de Justicia. lo podria hacer ante el Trrbunal de Circuito 

respectivo. quien le otorgaria momentáneamente el amparo s1 hallare fundado el 

recurso. y remitirá por el prrmer correo su actuación a la citada Primera Sala de 

la Suprema Corte. para que resuelva en def1ni11va· ' 

Esta f<Jcul!ad concedida a los rribunales de Circuito para 

otorgar momentáneamente el amparo. su¡ela su decisión prov1s1onal a la 

def1n1tlva de la Primera Sala de la Corte. esto ha sido considerado como una 

especie de suspensión del acto reclamado 

Sin embargo, a 1u1c10 de varros 1unstas consideran que en 

esta facul!ad únicamente se refiere a otorgar prov1s1onalmente et amparo y no de 

hacer cesar la e1ecuc1ón del acto reclamado 

e NORtEGA, ALFONSO. l.es:ooncs de Amooro, P. 121 
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2.3.4. LEY DE AMPARO DE 1861 

Otro antecedente que encontramos a lo largo de los distintos 

textos jurídicos es el de la Ley Orgánica del Ju1c10 de Amparo del treinta de 

Noviembre do 1861 que tuvo el carácter de Primera Ley Reglamentaria del Juicio 

de Amparo. en ella en el artículo 3° se establecía que el Juicio citado se 1rnc1aría 

por medio de un ocurso que se presentaría ante el Juez de Distrito. y en el 

articulo 4° se establecía el procedimiento a seguir - Correrá traslado por tres 

días a lo mas al promotor fiscal. y cot1 su aud1et1c1a declarará dentro del tercer 

día. s1 debe o no abrrrse el JWCtO conforme al articulo 101 de la Cot1st1tuc1ón, 

excepto el caso de que sea de urgencia notona la suspensión del acto o 

providencia que motiva la que1a. pues entonces to declarar.í desde luego bajo su 

responsabilidad ·* 

El articulo 4° autorizaba al Juez de D1stnto. antes de declarar 

si debiera abrirse el JU1c10. en los casos de urgencia nolona. conceder la 

suspensión del acto a 1111c1ar la tramitación del Juicio. b;i¡o S•• responsabilidad 

Así se estableció por los litigantes y los tribunales federales la e .. s1enc1a del 

derecho a sol1c1tnr la suspensión del acto reclamado sin embargo por carecer 

esta 1ns111uc1ón dt.? norrn¿1s rcglarnen1ar1as cornen .. "Ó a funcionar f!n forma 

desordenada. sin unidad. creandose un verdadero problema y prevaleciendo el 

criterio de los ¡ueces como una norma general. generandose una anarquía que la 
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Suprema Corte de Justicia no pudo controlar Se aceptó la institución de la 

suspensión por la doctrina y la 1urisprudenc1a como un prmc1p10 general. que 

cuando se pidiera un amparo debería suspenderse el acto reclamado, con lo que 

se puso en marcha la evolución y ordenación de la suspensión 

2.3.5. LEY DE AMPARO DE 1869. 

El veinte de Enero de 1869 se exp1d1ó la Ley Orgánica 

Constitucional sobre el Recurso de Amparo. que tuvo el carácter de Segunda 

Ley de amparo. en su anículo 5° d1sponia - Cuando el actor p1d1ere que se 

suspenda desde luego la e¡ecuc1ón de la Ley o acto que lo agravia. el ¡uez previo 

informe de la autondacl e;ecutora del acto 1eclamado. que renciir/J dentro de 

veinticuatro horas. correr,í traslado sobre este punto al p1ornotor fiscal, que tiene 

la obligación de evacua1lo dentro de igual termino S1 t1ub1ere urgencia notona el 

1uez resolverJ sobre cf1cha suspens1011. a la mayor brevedad posible y con solo el 

esenio del actor ·'J 

Esta ley carecía de preceptos que determinaran l;is reglas 

pertinentes para conceder la suspensión. ya que el articulo sexto de manera 

vaga establecía que para conceder la suspens1on el ¡uez debería tern;r en cuenta 

si el caso estaba comprendido en el ar1iculo prnnero de la ley. que es seme1ante 

al numeral 103 do la Constitución de 191 7 
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Los Jueces de Distrito adoptaron puntos de vista diferentes y 

a veces contradictorios y la Suprema Corte no logró uniformar la Jurisprudencia 

prevaleciendo una verdadera anarquía 

Es la Ley del veinte de Enero de 1869 en donde se da al Juez 

la regla que debe seguir para decretar la suspensión. es decir, cuando hubiere 

urgencia notoria. esto resulta lógico ya que el no suspenderse el acto. cuando 

una vez consumado queda irreparable seria burlar el ob1eto del amparo. pero 

también el suspenderlo siempre que no haya urgencia ni necesidad. es pre1uzgar 

el 1u1c10 y sentenciar siempre a quien se supone culpable de la v1olac16n de 

garantías. cuando sobre ello no haya mas dicho que el del actor 

Es importante hacer algunas cons1dorac1ones sobro lo que 

planteó el reconocido 1ur1sta don Ignacio Vallarta respecto a la suspensión del 

acto reclamado y que quedaron precisadas para reglamentar li! concesión de la 

misma y entro las cuales podemos mencionar 1) Los ¡uecns no tiene amplias 

facultades para conceder a su artJ1tr10 la suspensión 2) Debe concederse la 

suspensión cuando exista urgencia notoria 3) Cuando la P¡ecuc1ón del acto 

reclamado se pueda consumar de tal mant?ra que el acto llegue a ser irreparable. 

4) En el caso do que no se conceda la suspensión se de1e sin materia el ¡u1c10 

de amparo. o bien se haga 1mpos1ble la restitución oe las cosas al estado que 

tenían antes de la v1olac1ón 
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Para el mismo Vallarta la suspensión era improcedente 

cuando: 1) El acto reclamado no tuviere consecuencias irreparables, 2) Cuando 

aún no concediéndose la suspensión permaneciera integra la materia del iu1c10; 

3) Cuando a pesar de que el acto no se suspendiera, fuera posible restituir las 

cosas al estado que tenían antes de la v1olac1ón. y 4) Cuando al concederse la 

suspensión esta a su vez. consumara actos irreparables que deiara sin materia 

el juicio. Estas ideas de Vallarta s1rv1eron para estructurar las bases de una 

verdadera teoría de la suspensión del acto reclamado y su huella es evidente en 

las posteriores leyes 

2.3.6. LEY DE AMPARO DE 1882 

El catorce de Diciembre de 1882. se promulgó la tercera Ley 

de Amparo en la cual en el ar1iculo 1 1 decía • El Juez puede suspender 

provisionalmente el acto emanado de la Ley o efe la autondad que hub1ore sido 

reclamado C11ando ol q11e¡oso p1d,7 esa suspensión, el Juez previo el mforme de 

la aulond<Jd e¡ec11tora que rendlfa dentro de veinticuatro hor<Js. correr.i traslado 

sobre este punto al P1omotor fiscal. qwen tiene obligación de evacuarlo dentro 

de igual térmlflo En casos urgentis;mos aún sm oeceSldad de estos trar111tes. el 

¡uez puede suspender de plano el acto reclamado. S1emp1e que sea p1ocedente 

la suspenSJón conforme a esta Ley ··" 

'' VALLARTA. IGNACIO. El Juiqo dg Amr;i!:Q..P 76 
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En esta norma quedaron f11adas por primera vez las dos 

formas típicas de la suspensión la que so concede de of1c10. es decir de plano. y 

la que so otorga a pet1c1ón de parto agraviada Es en el mismo articulo once que 

se establecen los tramites necesarios para sustanciar la suspensión a pet1c1ón 

de parte, cuando el quoioso p1d1era suspensión el ¡uoz previo el informe de la 

autoridad eiecutora. que debía rendir en voontocuatro horas correría traslado 

sobre el punto al Promotor Fiscal y pronunciaría su fallo 

Los ¡uecos federales podían otorgar la suspensión do plano. 

sin necesidad de realizar estos tramites. en casos urgentísimos Al respecto el 

articulo doce establecoa en que caso era procedente la suspensión inmediata o 

de plano del acto reclwnado que eran 1) Cuando se tratara do e¡ecucoón de 

pena de muerte. destierro o alguna de las expresamente prot11b1das en la 

Consl1tuc1ón Federal 2) Cuando son seguirse por la suspensión por¡u1c10 grave a 

la sociedad. al estado o a un tercero sea de dofícol repmacoón física legal o moral 

el daño que se acuse al quo¡oso con la e¡ecucoón del acto reclamado 

Igualmente en el articulo 13 se establecía que en caso de 

duda el ¡uez podía suspnr>dnr •·I ª"'" : .. Id suspensión únicamente producía 

per¡u1c10 estimable en dinero y el quo¡oso daba fianza de reparar los daños que 

so causaran por d1d1a suspensión 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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El articulo 14 establecía que cuando el amparo se solicitara 

por violación de la garantía individual de la libertad personal. el preso. delenido o 

arrestado, no quedaría en libertad por el solo hecho de suspenderse el acto 

reclamado. pero quedaría a d1spos1c1ón del ¡uez federal respectivo. quien tomaría 

todas las providencias necesarias al aseguramiento del que¡oso 

Por su parte el articulo 15 disponía que cuando la 

suspensión se p1d1era contra el pago de impuestos. multas y olras exacciones de 

dinero. el ¡uez podía concederla pero decretando el depósito en la misma oficina 

recaudadora de la cantidad que se tratara la cual quedaba a d1spos1c1ón del juez 

para devolverla al que¡oso o a la autoridad que la hubiera cobrado. según se 

concediera o negma el amparo 

El artículo 16 establecía la facultad del ¡uez para revocar el 

auto de suspensión o bien conceder ésla. durante el curso del ju1c10 y mientras 

no se pronunciara sentencia def1n1t1va, cuando ocurriera algun motivo que hiciera 

procedente la medida. es decir. se estableció la pos1b1lidad de conceder o negar 

la suspensión de acto reclamado por causas supervenientes 

El articulo 17 por primera vez concedió un recurso para 

comballr el auto en que se concediera o negara la suspensión y este fue el 

recurso de rev1s1ón que se tramitaría ante la Suprema Corte 



2.3.7. CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES FEDERALES DE 1897 

La único norma que fue una novedad, es la que consignó el 

articulo 798 del citado Código do Proced1m1entos C1v1les Federales de 1897 que 

declaró que • La suspensión no procedía cuando se tratara de actos negativos. 

que según fueron expresamente definidos desde entonces como aquellos en que 

la autoridad se mega a hacer una cosa··•~ 

Este código estuvo en vigor hasta el ve1nt1sé1s de d1c1embre 

de 1908 cuando se promulgó uno nuevo. en este ordenamiento se s1gu1ó la 

misma reglamentación establecida en el código de 1897 pero se realizó la 

reglamentación del 1u1c10 de garantias con rnás cuidado y precisión 

Se consignó en el articulo 708 por vez pnmera, la 

declaración terminante de que la suspensión del acto reclamado procedía de 

of1c10 o a pe!lc1ón de l<i parte agraviada. cuestión que fue indispensable para 

posteriormente determinar tas diferente:: -:lasos que deberían de adm1t1rse en el 

¡u1c10 de amparo 

En los articules 709. 710 y 7 t 1 se establecían con cJandad 

los casos de procedencia cJe la suspen<;1ón de of1c10 y de la suspensión a 

petición de parte agraviada e:u91endo para conceder esta úl!lrna. quu 1u ¡_,,..; • .::.;:

'' NORIEGA. ALFONSO l.._<;<;r¿C{~!'.:>..<l<:_A[!lP.l!Q_ P 98 

" --- ·- - -------------



expresamente el propio agraviado, y que sin seguirse por ello daño o perjuicio a 

la sociedad, al Estado o a un tercero fuera de difícil reparación los que se 

causaran al peticionario. con la e¡ecución del acto. 

El articulo 712 de este código por primera vez reconoce la 

suspensión ba¡o fianza, cuando no se tratara de asuntos de orden penal, 

quedaría sin efecto. s1 el tercero otorgara. a su vez, fianza bastante para restituir 

las cosas al estado que guardaban ante de la v1olac1ón. así como de pagar los 

daños y per¡u1c1os que sobrevinieran por no haberse suspendido el acto 

En este cod1go por primera vez se legisló sobre la 

suspensión prov1s1onal del acto reclamado corno una med•da previa a la 

suspensión definot1vil También el articulo 713 decia que en casos urgentes y de 

notorios per¡u1c1os pa1<1 et que¡oso el ¡uez con la sola pet1c1on hecha en la 

demanda de amparo sobre la su,;pons1ón del acto po<lia ordenar que se 

mantuv1er;in las cosas en el est;ido que guarclaban durante el término do setenta 

y dos horas. tornando las medidas que estimara convenientes para que no se 

defraudaran derect1os de tercero y evitar. hasta donde fuere posible pcr¡u1c1os a 

los interesados. se trataba de mantener un status quo por un tiempo muy 

l1rn1tado 

Otra circunstancia novedosa en este código fue lo que 

establecía el artículo 718 en el cual se autorizaba al ¡uez que hub1er·· suspendido 



44 

un acto de detención preventiva o formal prisión, a poner al queioso en libertad 

bajo fianza. pero. con la obligación de tener en cuenta lo que las leyes comunes 

establecían al respecto. ya quo ol delito imputado podía ser tal quo de acuerdo a 

las leyes no se permitiera la libertad prov1s1onal del presunto responsable y sea 

éste el acto reclamado 

2.3.8. LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1917 

Ahora hablaremos de los preceptos que imperaron a partir 

de la Const1tuc1ón de 191 7. durante la cual se promulgó una nueva Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Const1tuc1onales. siendo ésta la sexta 

Ley de Amparo 

En esta ley so aceptaron dos tipos de amparos. el indirecto 

que se tramita ante el Juez do Distrito y después ante ta Suprema Corte. y el 

amparo directo que se tramitaba "" una sola 1nslanc1a ante la Suprema Corte de 

Just1c1a. también en cuanto a la suspensión se creo una reglamentación especial 

corno podernos advertir de los siguientes datos 

El articulo~ 1 hablaba do la suspen~1on en el amparo directo 

en contra de sentencias dof1111llvas dictadas en ¡u1c1os civiles o penales y 

ordenaba que las autoridades responsables deberían de suspender de plano sin 

tramites de ninguna clasf.I la 01ecuc1ón do la sentencia. tan pronto como et 



quejoso denunciara, bajo protesta. haber promovido el amparo En los amparos 

contra sentencias definitivas de carácter c1v1I. el quejoso debería dar fianza para 

pagar los daños y per1u1c1os que con ella ocasionare. pero la suspensión dejaría 

de surtir electos s1 el colitigante daba contraf1anza que asegurara la repos1c1ón 

de las cosas al estado que guardaban antes de la v1olac1ón de garantías si se 

concediere el amparo. así como el pago de daños y per¡u1c1os que sobrevinieren 

por la no suspensión del acto reclamado 

Igualmente en el artículo 53 se establecía la susµens1ón en 

el amparo indirecto ante los Jueces de Distrito y que ésta se decretaría de oficio 

o a petición de la parte agraviada La suspensión de of1c10 procedía cuando se 

tratara de la pena de muerte. destierro o algun acto v1olatoroo del ar1ículo 22 

Conshtuc1onal y cuando se tratara de algún otro acto que. s1 llegare a 

consumarse, haría fís1camen1e ornpos1ble poner al que¡oso en el goce de la 

garantía 1nd1v1dual violada Fuera de estos casos la suspensión sólo podía 

decretarse a petición de parte y cuando no se siguiera por eilo dano o per¡u1c10 a 

la sociedad. al Estado o a un tercer u, fui::an <1e ó1fic1I reparación los daños que 

se causaran al rmsmo agraviado con la e¡ecuc1ón del <JC!o 

Se vuelve a mencionar la suspensión prov1s1onal que 

anteriormente ya se había reglamentado al establecer que en los casos 

urgentes y de notorios per¡u1c1os para el que¡oso el ¡uez. con la sola presentación 

de la demanda de amparo podría ordenar quo las cosas se mantuvieran en el 



estado que guardaban durante el término de setenta y dos horas, tomando las 

medidas necesarias para que con ello no se defraudaran los derechos de un 

tercero y evitar per¡u1c1os a los interesados. si durante el transcurso de este 

término no se dictaba la suspensión def1noliva. la suspensión prov1s1onal quedaba 

sin efecto. 

La suspensión a pe11c1ón de parte se tramitaba en un 

incidente, con informe de la autoridad responsable y oyendo en una audiencia al 

quejoso y al ministerio público 

2.3.9. LEY DE AMPARO DE 1936 

Mas tarde en ocho de Enero de 1936 so promulgó la nueva 

Ley de Amparo. constotuyendo la séptima ley en la materia Sobre ella podemos 

mencionar que la novedad fue la reglamentación de la suspensión del acto 

reclamado en materia laboral 

lgualmenle en los artículos 122 y 130 de esta ley se 

establecen tres clases de suspensión que son la do ohcm. a pe1tc1ón de parte y 

la provisional 

En el articulo 129 se establecía el proced1m1en10 para hacer 

efectiva las garantías que otorgaran las partes. tanto el que¡oso como el tercero 
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perjudicado para obtener ya sea la suspensión del acto reclamado o su 

revocación, también se aceptó en esta ley durante la tramitación del incidente de 

suspensión la pos1b1hdad de que las partes pudieran rendir pruebas. l1m1tándose 

éstas a la documental y a la de 1nspecc1ón ocular. estableciendo la excepción en 

el caso de que se tratara de un amparo en contra de actos que importaran 

peligro de privación de la vida. ataques a la libertad personal fuera de 

proced1m1ento ¡ud1c1al. deportación. destmrro o alguno de los proh1b1dos por el 

articulo 22 Cons1ttuc1onal y el agraviado se encontrara 1mpos1bli1tado para 

promover el amparo en este caso podia hacerlo cualquier otra persona en su 

nombre La ley también aceptó que el queioso pudiera ofrecer la pn.:eba 

testimonial 

2.3.10. REFORMAS DE NOVIEMBRE DE 1950 

El prunero de Noviembre de 1950 el E¡ecullvo Federal envió 

al Congre!'-o de la Unión un pro)•ecto de reforma de varios articules de la 

Constitución y tamb1en a la Ley de Am¡..arc 

En cua111u a la ::.usp<.ms1ón del acto reclamado en el articulo 

107 Conshtuc1onal. fracción X. se reglamentaba con gran 1nteres. el cual 

mencionaba que · La suspenSIÓn del acto reclamado en el amparo no encuentra 

adecuado tratamten/o en !os actuales le•tos Consftt11c1onales Por ello. la 

fracaón X del articulo 107 determina que los actos reclamados podr¡in ser ob1eto 

- ·:-: -- _--·:- -:--
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de suspensión, en los casos y mediante las condiciones y garantías que 

determine la Ley, para lo cual se tomará en cuenta la naturaleza de la violación 

alegada, Ja dificultad de la reparación de los daños y per1u1c1os que pueda sufnr 

el agraviado con su e1ecuc1ón. los que la suspensión ongine a terceros 

perjudiciales y el interés púbhco ·" 

Esta reforma determinó expresamente los elementos 

fundamentales de la suspensión. así como la conducta de las autoridades que 

conocen y resuelven sobre la suspensión También se estableció la novedad de 

que para la suspensión del acto reclamado so tomarian en cuenta la naturaleza 

de la violación alegada 

La reglamentación de la suspensión conservó las mismas 

características que tenía en la Ley de 1936 Subs1st1ó la ex1stenc1a de los tres 

tipos do suspensión. la de ol1c10 a petición do parto agraviada y la provisional o 

previa. con los mismos requisitos para concederla y para que surtiera efectos 

En lo que respecta a la suspensión a petición de parte 

agraviada, se mantuvieron los mismos requ1s1tos para concederla. es decir. que 

la solicitara el agraviado. que no se siguiera al concederla per¡u1c10 al interés 

social. rn se contravinieran d1spos1c1ones de orden publico y. que fueran de d1fic1I 

reparación los dar'los y pequ1c1cs que se causaran al agraviado con la e¡ecuc16n 



del acto reclamado Pero se adicionó el articulo 124 con la fracción relativa al 

requisito de la no ex1stenc1a de periu1c10 al interés social y a la contravención de 

d1sposic1ones de orden público. con un nuevo parrafo que establecía lo s1gu1ente 

• Se considerará. en otros casos. que si se siguen esos per¡wc1os o se realizan 

esas contravenciones. cuando. de concederse la suspensión se continúe el 

funcionamiento de centros de v1c10. de lenocm1os. la producción y el comercio de 

drogas enervantes. se permita la consumación o continuación de dehtos. o de 

sus efectos. o el alza de precios en relación a artículos de pnmera necesidad o 

bren de consumo necesano. se rmp1da la e¡ecucrón de medidas para combatir 

epidemias de carácter graves. el peligro de invasión de enfermedades e•ótrcas 

en el país o la campaila contra el alcotiol1smo y la venta de sustancias que 

envenenen al rndrv1duo o cfé.>gcneren la ra:a ·" 

La suspensión del acto reclamado en el derecho positivo 

vigente se establece en el articulo 107 Const1tuc1onal. en donde se reglamentan 

los proced1m1entos >' fc-rrnn<: a las que se habra de su¡etar la Ley de Amparo. y 

en cuanto a la medida cautelar establece las bases c01":''"'nd1das en las 

fracciones X y XI • X - Los actos reclamados podr.ifl ""'' c~r··.~ ~s .,.,spenSJVn 

en los casos y mediante las condiciones y garantias que c!eterm1ne la Ley para 

lo cual se tomara en cuenta la naturaleza de la 111olaoon alegada la ddicultad de 

la reparación de los cfaños y per¡uic1os que pueda sufr:r el agraviado con su 

e1ecución. los que la suspensión ongme a los terceros per¡ucJ1cados y al interés 

"TRUEBA URSINA. ALBERTO ~~y_<)e_AJ!'('.119_A_131_<;:ul9_\2,& P 166 



público. Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de la sentencias definitivas 

en materia Penal al comunicarse la mterpos1c1ón del amparo. y en matena Civil, 

mediante fianza que de el que¡oso para responder de los danos y per¡wc1os que 

tal suspensión ocasionare. la cual quedará sm efecto si la otra parte da 

contrafianza para asegurar la repos1c1ón de las cosas al estado que guardaban si 

se concediese el amparo. y pagar los danos y per¡wc1os consiguientes ·" 

De lo anterior. se establece que a nivel const1tuc1onal se 

otorgue el derecho en favor de los que¡osos de pedir 1<1 suspensión de los actos 

reclamados. igualmente se da amplio margen al ¡uoz para f1¡ar los casos y 

condiciones asi como las g<1r<mtias para otorgar la suspensión de los actos 

reclamados Do la rn1srna manera ol articulo 107 Const1tuc1onal fracción X. 

puntualiza quo los criterios para poder conceder la suspensión dol acto 

reclamado deben versar en relación con la naturale..."".'a de la v1olac;ón que se 

alega la d1f1cullad de reparación de los daños y per¡u1c1os que pueda sufrir el 

agraviado con l<J e¡ecuc1ón eje los <1ctos reclamados :os d<1ños y per¡u1c1os que 

pueda sufrir el tercero per¡ud1cado si so concedo la ~us.,Pns1ón del acto. por lo 

que estos daños }' per¡u1c1os deben garanllzarse ccn el otorgamiento ª"' "''ª 

fianza Igualmente un punto importante para la conces1on do la suspens1on es 

en lo quo so refiero al 1nteros plibl1co ya que muctias veces 1<1 sociedad esta 

interesada on la subsistencia de los actos reclamados mientras no so han 

declarado como ;:tccric:.t1tl•c:1onales 

, .. , Cons111uoón Políhc."l de los Esiado' Untó<>~ Me.uc...""lrK."~ A111c.u10 107 trac.oón X ~ ~ 
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En el mismo precepto const1luc1onal se establece el requisito 

del otorgamienlo de una fianza para que se pueda suspender una sentencia 

definil1va en materia c1v1I, pero al mismo tiempo prevé la posibilidad de una 

contrafianza para llevar a cabo la reahzac16n de los actos reclamados 

También. se consignan las aulondades ante las cuales se 

debe pedir la suspensión del acto reclamado y al respecto menciona · XI - La 

suspensión se pedlfá ante la autondad responsable cuando se trate de amparos 

directos ante la Suprema Corte de Justicia o tos Tnbunates Colegiados de 

Circwto, en cuyo caso el agraviado le comumcará a la propia autoridad 

responsable, dentro del térmmo que l1¡e la Ley y ba¡o protesta de decir verdad. la 

interposición del amparo. i!Comparlando dos copias de la demancJa. una para el 

expediente y otra para la parte contrana En los demás casos conocerán y 

resolverán sobre la suspensión los ¡uzgados de distnto -·o 

Por tanto la autondad compnlente para conocer la 

suspensión es d1st1nta en los amparos directos y en los indirectos En el caso de 

los amparos directos es obligación del que¡oso comunicar la 1n1erpos1c16n del 

amparo. asi como el de e:..t11b1r copias de la demanda de amparo 

Cosa contraria sucede en el amparo 1nd1recto en el cual el 

conoc1m1ento y resolución de la suspensión so lo olor9ó a las autoridades oue 

'~ Consh1ución Pofíhca de los E5tlldos Unido'.\ Mc--1oc...ano~ Articulo 107 h.1coon XI P 99 
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conocen y resuelven el amparo en cuanto al fondo, es decir, los Jueces de 

Distrito. 
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CAPITULO 111 

LOS INCIDENTES EN EL JUICIO DE AMPARO. 

3.1. CONCEPTO DE INCIDENTE. 

La expresión 1nc1dente" deriva del vocablo latino ·incidens· 

·inc1dent1s· y s1gnif1ca, en su consenturnento. en su connotación genór1ca ·Que 

sobreviene en el curso de un asunto o negocio y tiene con este algún enlace" 17 

En su acepción forense. el D1cc1onario de la Legua Español<J 

de la Real Academia Espailola I" atribuye el siguiente s1g111f1ca<Jo ·c11est1ón 

d1strnta del pnncipal asunto del ¡wc10. pero con el relacionada. que se ventila y 

decide por separado. a veces sm suspender el cwso ele aquel y otras. 

s11spend1éndolo. caso este en que se dP.nomma de previo y espeetal 

pron11noam1ento · '" 

TESIS CON 
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Para la facilidad de su comprensión, diversos ¡unstas y 

doctrinarios han optado por dividir los elementos del concepto incidente de ta 

siguiente forma: 

Elementos del concepto: 

a).- El incidente es una cuestión porque es un problema, es 

una materia que ha motivado discusión Hay una purga de pretensiones diversas 

entre los sujetos que pueden intervenir en un proceso 

b) - La cuestión material del incidente os controvertida. por to 

menos on potencia pues. se quiere conocer el punto de vista do otras do las 

personas que 1ntorv1enon on ol proceso. la que puedo oponerse o aceptar total o 

parc1almon10 la pre1ons1ón hecha valer on ol 1nc1den1e 

c) - Para que sur¡a el 1nc1dente es necosano quo osle so 

produzca dentro do un proceso. pues s1 no fuera asi. tendría el caracter de una 

controvcrs1a mdopcnd1onto y no le correspondoria la cahd<1d do 1nc1dento En el 

proceso tondra el caracter de <1ccesona a 1<1 cuestión principal que se debato 

d) - El incidente no implica el planteamiento de la cuestión 

principal que se d1nmo en el proceso Sólo gira alrededor do ella pues esta 

relacionado el inadente con la cuestión principal. pero no es ella misma 



3.2. DIFERENTES CLASES DE INCIDENTES. 

Los 1nc1dentos so pueden clas1f1car desde diferentes puntos 

de vista, pero los entones mas d1fund1dos son los s1gu1entes 

a) - desde el punto de vista del momento procesal en que 

han de fallarse. estos pueden ser aquellos que se resuelven previamente a la 

sentencia, frente a éstos los 1nc1dentes que so reservan para ser resueltos con la 

cuestión principal en la sentencia definitiva Una tercera categoria esta formada 

por los que se tramitan y fallan después de la sentencia def1nit1va 

b) - Desde el punto de vista de los efectos que pueden 

originarse en cuanto a la marcha del proceso. hay incidentes que detienen la 

marcha del proceso e incidentes que no suspenden la tramitación de la cuestión 

principal 

c) - Desde el punto de vista de su denorrnnac1ón particular. 

hay incidentes que tu~nen una denom1nac1ón legal y otros que carecen de ella. 

por Jo que puedo haber incidentes nornonados e 1nnom1nados 

d) · Desde el punto de vista de la procedencia de ellos. 

pueden ser procedentes. 1mproceden1es y notoriamente 1mprocodentes Los dos 



primeros ameritan la iniciación de un tramite, los terceros deben ser 

rechazados. 19 

Dentro del juicio de garantías encontramos las siguientes 

clases de incidentes: 

1.- Incidentes de previo y especial pronunciamiento. que son aquellos que 

han de resolverse antes de dictarse la sentencia def1nillva 

2 - Incidentes que no son de previo y especial pronunc1amionto. aquellos 

que planteados antes de la sentencia defm1t1va. so resolverán para ser fallados 

en el momento en que se dicte la sentencia defm111va 

3 - Incidentes que requieren substanciación do articulo por establecerlos 

la Ley do Ampmo como de previo y especial pronunc1am1ento En estos 

incidentes hay una d1spos1c1on legal QlJC los consagra Ademas. so dar<l 

intervención a los interesados en SlJ tram1tac1ón y podrán rendirse pruebas por 

las parles 

4.- Incidentes que no tendrán SlJbstanciac1ón ae articlJlo por establecerlos 

su propia naturaleza corno de previo y especial pronuf\C•arnoento Soran fallados 

antes de la sentenoa dof1notova. pero resueltos son trámite de 1n¡erenc1a de las 

"ARELU.NO GARCIA. CARLOS. ~Qt!.!:'J.~<:}Q. P p 1~-136 
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partes y sin trámite probatorio La resolución será dictada de plano por el 

juzgado sin esperarse a la sentencia definitiva. 

e).- A manera de comentario ser'\alare que la Ley de Amparo 

es omisa en el capitulo X, del Titulo 1, que se refiere a las sentencias del1rn11vas. 

pues no se ser'\ala específicamente. que en estas sentencias han de resolverse 

todas las cuestiones 1nc1dentales planteadas en el tramite procesal del ¡u1c10 y 

que por no ser de previo y especial pronunciamiento. se reservaron para fallarse 

con¡untarnente con la def1rnllva De cualquier manera ya se alude en el segundo 

párrafo del articulo 35 de la Ley de Amparo. que las cuestiones incidentales que 

no sean de previo y especial pronunc1am1onto se fallaran en la sentencia 

def1n1t1va 

f) • Por otro lado La Ley do Amparo no establece el 

procedumento a suguir en los casos 4ue se plantee un incidente de previo y 

especial pronunc1am1ento que requiera substanciación Por tanto en tales casos. 

la substanc1ac1ón deberá hacerse en los tórminos previstos por el articulo 360 

del Código Federal de Proced1m1entos C1v1les que en lo conducente señala 

"Art 360 · Promovido el modente. el ¡uez m,1ndara dar traslado a las otras 

partes por el térmmo de tres días Transcurndo el mencionado término. SJ las 

partes no promovieran pruebas ni el tnbunal las estimare nt.>cesat1as. se citará 

para que dentro de Jos tres dlas 51gwentes a la audiencia de alt.>gatos la que se 



verificará concurran o no las partes Si se promoviera prueba o el tnbunal to 

estimare necesario, se abnrá una dilación probatoria de diez días y se verificará 

la audiencia en la forma mencionada en el articulo V del titulo pnmero de este 

libro. En cualquiera de los casos anteriores. el tnbunal dentro de los cinco días 

siguientes, dictará su resolución.· 

Ahora bien, desde luego que. s1 en la Ley de Amparo, un 

incidente tiene una 1ram1tac1ón especial, deberá estarse a la misma, sin aplicar 

supletoriamente lo dispuesto por el numeral 360 en cita 

3.3. INCIDENTES EXISTENTES EN EL JUICIO DE AMPARO. 

En el presento apartado. se mencionaran los incidentes que 

consignan d1spos1c1ones diversas de la Ley de Amparo 

3.3.1. INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. 

La suspensión del acto reclamado tiene carácter de 

1nc1dente. por que sobreviene como un proceso cautelar inherente al ¡u1c10 de 

amparo. al presentarse la demanda do garant1as o durante el curso de la acción 

conshtuc1onal. pues puwe promoverse en cualqurer tiempo. en tanto no se dicte 

sentencia e¡ecutooa, y está creado como una medida precautoria para asegurar 

en forma temporal, desde que es concedida hasta que se pronuncia sentencia 
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definitiva, el goce de los derechos cuya violación se reclama, mediante la 

conservación del estado que guardan las cosas al momento de ser decretada 

La suspensión del acto reclamado en el JU1c10 de garantías, 

es la paralización y detención de éste, de manera que s1 no se ha producido, no 

nazca y si ya se inició. no prosiga. no contintie, que se detenga temporalmente, 

que se paralicen sus consecuencias o resultados, que se eviten que estos se 

realícen. 

Dada las características tan especiales y técnicas de este 

incidente en particular dentro del Juicio de amparo. en este trabaJO de tesis. se 

dedicara un capitulo donde se tratara exclus1vamenle sobre la misma y en donde 

se desmembrara c.-1da una de sus =racteris11cas lirncas 

3.3.2. INCIDENTE DE REVOCACIÓN O DE MODIFICACIÓN DE LA 

SUSPENSIÓN POR HECHO SUPERVENIENTE 

El articulo 140 de la Ley de Amparo establece que mientras 

no se produce sentencia eJecutona en un ¡u1c10 de Jmparo el ¡uez federal puede 

mod1ftcar o revocar el acto en que haya concedido o negado la suspensión, 

cuando ocurra un hecho supervemenle que te sirva de fundamento 



Se la ha llamado también la mutabilidad de la resolución que 

concede la suspensión, o la llex1b1hdad de las resoluciones sobre suspensión, ya 

que de igual forma puede producirse respecto al monto de la garantía 

establecida, básicamente para este incidente deben resolverse cuatro 

cuestiones. 

a).- Qué es un hecho o causa superveniente. 

b).- Si hay diferencia entre revocación o mod1ficac1ón de la suspensión por 

hecho superveniente 

c).- Qué tipo de resoluciones suspens1onales son susceptibles de 

revocarse o modificarse por hecho superveniente 

d).- Cuál es el procedimiento a segwr en el inodente de revocación o 

modificación. 

Por hecho superveniente debe entenderse la verif1cac1ón con 

posterioridad al acto de suspensión. de un acontecer que cmnb1e el estado 

¡urid1co en que las cosas estaban colocadas al resolverse el 1nc1acntc y de tal 

clase que ese cambio lleve consigo. como consecuencia natural y ¡urid1ca. la 

revocación fundada y motivada de la suspensión 
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La revocación se refiere ha dejar sin efectos a un acto 

jurídico, que en el caso es la suspensión, consistente en un proveido que 

concede o niega la suspensión de plano u oficiosamente de forma prov1s1onal o 

definitiva. cuya finalidad de la que la concede es la paralización o hacer cesar 

temporalmente la e¡ecución del acto reclamado o el impedir su realización. 

desarrollo o consecuencias, proveido que con motivo do un hecho superveniente 

que suceda mientras no se dicto sentencia e¡ocutoria en el ¡u1c10 de amparo 

puede cambiar. la situación ¡uríd1ca anteriormente croada en la providencia 

suspens1onal 

La mod1f1cac1ón rrnra al fondo en que surte efectos la 

suspensión concedida. lo que presupone la ox1stenc1a misma cJo ésta. por tanto 

se refiero a las modalidades accesorias (garantías y conlra garantías) 

determinadas por el 1uzgador al conceder la suspensión. las que por un hecho 

superveniente puede cambiar alterando las cond1c1onos que el ¡uzgador haya 

fi¡ado a efectos de la resolución suspensiva. y que obliga a esté. previa petición y 

demos1rac1ón de pano. a modificar dichas modalidades accesorias. ya sea 

contra el monto de la garantía o contra garantía. o mod1f1cando la manera de 

determinar las cauciones en cuanto a su forma modo y monto 

Cuando un hecho supen.oeniente altera los roqu1s1tos legales 

de procodonc1a do ta suspensión. ya sea por ausencia de talos roqu1s1tos 

demostrada con posterioridad a ta concesión de la suspens1on provisional o por 



la procedencia demostrada de dichos requisitos después de que se hubiera 

negado la suspensión del acto reclamado, eso traerá como consecuencia la 

revocación de la medida suspensiva. negando la suspensión que se hubiera 

otorgado, o concediendo la que se hubiera negado 

Cuando la causa superveniente contravenga las condiciones 

que fueron lomadas en cuenta para f1¡ar la garantia o los requ1s1tos de 

efectividad o eficacia de la suspensión. ello traerá como electos la mod1f1cac1ón 

de la garantia o contra garantía o la d1sm1nuc1ón o aumento de su monto 

La revocación por un acontecimiento superveniente que 

altere los requ1s1tos de procedencia provocara el cambio del sentido de la 

resolución suspensiva en la 1ntel1genc1a de que s1 el hecho superveniente sólo 

altera algunas cond1c1ones del articulo 124 lrac~1ones 11 y 111 de la Ley de 

Amparo de¡ando subsistentes algunas de ellas no debe revocarse la que se 

negó o concedió. en C<,mb10 la m0<i1f1cac1ón por hec.ho superveniente afecta las 

cond1c1ones de el1cac1a que el que¡oso o el tercero pef)ud1cado tuvieron que 

satisfacer. bien para que no se e¡ecute el acto o bien para que se pueda 

e¡ecutar. según sea la garantía o contragarantia 

Todo tipo de resolución suspensiva es susceptible de 

revocarse o mod1f1carsc. sin embargo la doctrina y la ¡unsprudencm nan 

seflalado que son excepción a esta regla los s1gu1entes actos 



a).- la suspensión prejudicial que en materia agraria establecen los 

artículos 215 y 220 de la Ley de Amparo 

b).- La suspensión do oficio dada la naturaleza de los actos que se 

suspenden en términos de los articules 123 y 17 do la ley citada 

La revocación o mod1ficac1ón do la resolución que haya 

concedido o negado la suspensión definitiva o que haya f1¡ado la garantia o 

contra garantia se substanciara en forma de 1nc1dento, aun y cuando la Ley de 

Amparo no determina un trámite especial para est<1 solicitud de la revocación o 

mod1ficac1ón de l<1s prov1donc1as suspons1onalos. s1 <1lguna de las partes estima 

que existen huchos suporvenienlos que lo ameritan al igual que so trarrnta el 

inc1donto de suspensión contemplado en ol capitulo tercero de la citada ley, esto 

os: 

1.- Se tramita por cuerda separada en el incidente rrnsmo 

2.- El auto que adm1t<1 la sohc1tud ordenara se emplace a las demás partes para 

que manifiesten lo que ha derecho les convenga. dentro do las ve1nllcuatro horas 

siguientes, y ser'lalará fecha y hora dentro do las setenta y dos horas para la 

celebración do una audiencia on la que so podrá rec1b11 unicamente las pruebas 

documental. 1nspocc1ón y oir los alegatos hecho lo anterior so dictar a la 

resolución que corresponda 



Los requisitos de procedencia de este incidente a que hace 

referencia son los siguientes 

1.- Que los solicite la parte que resulte agraviada con la medida suspensional. 

2. -Que la solicitud de revocación o de mod1f1cac1ón tenga como fundamento un 

hecho superveniente 

.. ·.- .... ··~::;.¡ 

3 .• Que la sol1c1tud sea presentada dentro del período procesal que va entre la 

fecha en que se dictó la suspensión prov1s1onal cuya revocación o mod1f1cación 

se pide y hasta antes de que se dicte sentencia e¡ecutona 

Contra la resolución que se dicte en el 1nc1dente de 

revocación o rnod1f1cac1ón de las providencias suspens1onales. procede el 

recurso do rev1s1on ante el Tribunal Colegiado de C1rcu1to. conforme lo disponen 

los artículos 83 !rncc1ón 11 y 85 lracc1on l df! la Ley de Amparo 

3.3.3. INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 

CONCEDIDA. 

Como lo previene el articulo 143 de la ley de la matona. las 

autoridades deben observar lo mandado por la suspensión de tal manera que 



cuando retrasen su cumplimiento con evasivas o con procedimientos ilegales. 

existirá su incumplimiento por defecto o exceso de ejecución 

El fundamento del presente incidente se encuentra en el 

articulo 143 de la citada ley, que remite al 104. 105 párrafo primero. 107 y 111 

del mismo ordenamiento 

El trámite se concreta a prevenir a la autoridad responsable 

acusada de violar la suspensión. para que nnda al ¡uzgador un informo dentro 

del término de ve1nt1cuatro horas. sobre el cumplimiento a la orden suspensiva y 

sobre los hechos denunciados para lo cual se le not1f1cara con copia del escrito 

de denuncia 

En caso de probarse la v1olac1ón a la suspensión, la 

autoridad que conozca del 1u1c10 d•! amparo, dictara las órdenes necesarias para 

el debido cumplimento de la suspensión. ordenando a la autoridad responsable 

que cumpla con la medida dispuesta. restableciendo las cosas al estado que 

tenían antes de la e1ecuc1ón del acto reclamado 

Dentro de l;is órdenes neces;:inas que debe dictar el ¡uez que 

conoce del ¡u1c10 de amparo para el debido cumphm1ento de la medida 

suspens1onal y que se establecen en los articulas 105 y 1 1 1 de la Ley de 

Amparo. están las siguientes 



1.- Ordenará a la responsable que cumpla con la suspensión 

2.- Requerirá al superior inmediato de la responsable para que la obligue a 

cumplir sin demora ta suspensión 

3.- Si no obstante lo anterior la responsable no obedeciere, el actuario, el 

secretario o el propio 1uez se constituirá en el lugar en que deba darse 

cumplimiento a ta suspensión. siempre que el caso lo permita para e¡ecutar et 

acto suspens1onal 

En materia de amparo 1nd1recto es procedente el recurso de 

que¡a. que se promueva con apoyo en la hipótesis prevista por la fracción VI del 

articulo 95 de la Ley de Amparo no solo con el único efecto de que se declare 

que hubo incumpl1m1ento de In med1dn suspensiva. sino para sol1c1tnr se repare 

algún dario o pequ1c10 con motivo de ese 1ncumpluniento. en cunnto al amparo 

directo. si hny e>.ceso o defecto de eJecuc1on del acto de suspensión. es el 

recurso de que1a pro111sto en la fracción VIII del ordenamiento legal antes citado 

el que debe promoverse 

las autoridades requeridas. asi como sus superiores 

1erárqu1cos incurren en responsabilidad. por falta de cumplimiento de la 

suspensión y puede configurar et delito de abuso de autoridad según lo dispone 

et articulo 206 de ta ley de ta materia 
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El quejoso o el tercero per¡udicado en el amparo, como 

par1es afectadas por la infracción de sus derechos a la suspensión. o cuando se 

haya fijado al que¡oso una fianza ilusoria o 1nsuf1c1ente, tienen el derecho de 

solicitar incidentalmente la consignación de la autoridad responsable al juez 

penal correspondiente, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del 

artículo 107 Conslituc1onal 

3.3.4. INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS, DE LIQUIDACIÓN O DE 

RESPONSABILIDAD PROVENIENTES DE LAS GARANTIAS Y 

CONTRAGARANTIAS EN LA SUSPENSIÓN. 

El articulo 1 ?'3 de la Ley do Amparo dispone que las 

cauciones a que se refieren los articulas 1 /3 y 174 de dicha ley se harán 

efectivas antt~ la misma <1utoridad responsable trarrntandose el incidente de 

hquidac1ón en los términos cstablcc1dos en el artículo 129 del rmsmo 

ordenamiento legal 

De lo anterior. se desprende que el 1nc1dente de daños y 

per¡u1c1os. tratándose de amparo 1nd1recto y el 1nc1dente de hqu1dac1ón si se trata 

de amparo directo. se tramitarán ante la propia autoridad que hubiese conocido 

de la suspensión 

_, ... 
·----·----"-'-'-":~ 
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El requ1s110 indispensable para que se promueva el incidenle 

de daños y perjuicios es la existencia de una eiecutona de amparo. este 

incidente deberá intentarse dentro del término de seis meses siguientes al día al 

que se notifique a las partes le ejocutona de amparo. de no presentarse la 

reclamación dentro de este tiempo. se procederá a la devolución o cancelación 

de la garantía o contragarantia 

No importa que sea el queioso o el tercero per1ud1cado el 

que interponga la cuestión 1nc1dental, deberán probar la ex1stenc1a y monto de 

los daños y per1u1c1os causados con la suspensión. la subslanc1ac1ón de este 

incidente se hará conforme a lo eslablec1do en el articulo 360 del Código Federal 

de Proced1m1entos C1v1les 

Para la responsab1l1dad penal en el caso de que la garantía o 

la conlragarantia resullen ilusorias o 1nsuf1c1en1es se dispone el articulo 207 de 

la ley anles citada. pero para la procedencia de la sanción se requiere que la 

parte interesada haya seguido sin éxito el 1nc1dente para hacer efectiva la fianza 

o contraflanza que establecen los articulas 126 y 176 del rn1srno ordenamiento 

legal. o en su caso el JU1C10 que resulle procedenle ante la autoridades del orden 

común que se eslablece en la parle final del articulo 129 ya citado pues hasta 

entonces se podrá establecer que la garantía resulló ilusoria o 1nsuf1c1ente 

-----------



Contra las resoluciones definitivas que se dicten en el 

incidente de reclamación de danos y perjuicios y siempre que excedan de treinta 

días de salario, es procedente el recurso de que¡a que establece la fracción VII 

del articulo 95 de la ley de la materia 

3.3.5. INCIDENTE DE IMPEDIMENTO DEL JUZADOR. 

Los 1mped1mentos para que c1er1a persona pueda fungir 

como ministro. magistrado o ¡uez, es un aspecto que esta intimamente vinculado 

con la competencia sub¡ehva y consiste en la 1done1dad e 1mparc1ahdad del 

sujeto para ser titular de un órgano JlJrosd1cc1onal 

Son seis los Lm1cos supuestos de 11nped1mentos según lo 

establece el articulo 66 de la ley de Amparo. por d1spos1c1ón legal no son 

admisibles las excusas voluntarias 111 es posible aplicar alguna otra ley de 

manera supletoria. el maestro Efrain Polo Bernal:io clas1f1ca las causas aludidas 

en función de poder constituir 

a) - Razones de parentesco. amistad o enemistad con las parles sus abogados 

o representantes. fracciones 1 y VI 

b) - Interés que el ¡uzgador pueda tener en el asunto. fracciones 11 tll y V 
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c).- Responsabilidad que haya tenido o tenga en el asunto o haber manifestado 

su opinión, fracción IV 

De satisfacerse cualquiera de los supuestos legales 

aludidos, resulta forzosa la excusa del funcionario, pues la Ley establece una 

presunción juris et de ¡ure. con el fin de asegurar una garantía de neutralidad en 

el proceso y es por ello. que el legislador le niega taxativamente 1done1dad al 

juzgador y da por hecho que no existe independencia para que conozca del 

negocio en los casos previstos en el c1tndo articulo 66 de la Ley do Amparo. 

implica una declaración formal que de¡a 1ntocada la respetabilidad personal. 

probidad. buena op1111ón y fama del ¡uzgador evitándose '1si una estimación 

sub¡eflva que pudiera dañar la imagen de la persona 

La finalid<td y fundamento del presente 1nc1dente por 

impedunento del ¡uzgador. deriva do lo que disponen los articulas 14 y 17 de la 

Constitución Federal. ya que el concepto de estado de derectio unpone entre 

otros aspectos. que en todo 1u1c10 se satisfaga el debido proceso legal y que tos 

encargados de 1rnpar1ir ¡ust1c1a sean 1rnparc1ales desvinculados de los intereses 

de las partes y de cualquier otro motivo a¡eno a tutelar el imperio de la 

Cons11tuc1ón Ft.>deral 

De acuerdo a lo que dispone el articulo 66 de la Ley de 

Amparo. el propio ¡uzgador debe declarase 1mped1do deSde el momento en que 
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se actualice cualquiera de las causales. pero además el articulo 70 párrafo 

primero del mismo ordenamiento legal, establece que el impedimento también 

puede ser alegado por cualquiera de las partes 

Este incidente es de previo y especial pronunc1arn1ento y sin 

que la Ley establezca formalidades especiales para 1mc1ar el tramite. tal y corno 

se define en los artículos 66 y 70 párrafo primero de ta Ley de Amparo bastando 

con invocar ya sea por el ¡uez 1rnped1do o por cualquiera de las partes. los datos 

que satisfagan los supuestos de alguna de las causales correspondientes 

La procedencia del presente 1nc1dente es de of1c10. de 

acuerdo a to dispuesto en el articulo 61 de la Ley de Amparo. toda vez que el 

¡uzgador 1mped1do debe hacer la m;m1festac1ón correspondiente a la instancia 

que corresponda (tribunal pleno. $illil o tribunal colegiado) no obstante lo 

anterior y para el caso de que el ¡u;•gador sea omiso en manifestar que esta 

1mped1do para conocer de un negocio el articulo 70 de la rrnsma ley ya citada. 

otorga una especie de acción de denuncia a las partes. esta h1potes1s genera 

responsabilidad para el ¡uzgador omiso 

Una voz 1mc1ado el trámite del 1nc1dento de 1mp<:d1mento. ya 

sea por et 1uzgador o por alguna do las partes. en términos de lo dispuesto por 

tos artículos 68 y 70 do la Ley de Amparo corresponde resol\rer el 1nc1dente a 
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a).- El pleno de la Suprema Corte de Justicia en relación con los asuntos que 

sean competencia del mismo. 

b).- Cierta sala de la Suprema Corte de Justicia del Nación. respecto de los 

ministros que la integren; y el tribunal colegiado mas cercano en el caso de los 

magistrados de algún otro tribunal de circuito. s1 la cuestión 1ncumbe a un solo 

magistrado conocerá su propio tribunal 

c).- Un tribunal colegiado de circuito respecto de los ¡ueces de Distrito de su 

jurisdicción o de las autoridades locales que conozcan del ¡u1c10 de garantías en 

el e¡erc1c10 de la ¡unsd1cc1ón ya sea concurrente o auxiliar (artículos 37 y 38 de la 

Ley de Amparo) 

Es importante ser)alar que cualquier ¡uzgador que se 

percate de la ex1stenc1a de una causal de impedimento. debe hacer la 

declaratoria correspond1enle. ba¡o el aperc1b1m1ento de 1ncurnr en 

responsabilidad en caso de ser omiso (articulo 72 de ta Ley de Amparo) 

La regulación ¡urid1ca respectiva de este 1nc1dente de 

impedimento del ¡uzgador. esta prevista en los artículos 66 a 72 de la Ley de 

Amparo. y con base en tales fundamentos la tram1tac16n del inodente puede 

in1c1arse de tas siguientes formas 
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1.- Oficio, y en este supuesto procede que: 

a).- El ministro haga la manifestación del impedimento al Pleno o a la sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

b).- Los magistrados del Tnbunal Colegiado de Circuito hagan constar en autos 

fa causa del impedimento y la comuniquen al propio tribunal colegiado o al mas 

cercano 

c).- El Juez de Distrito y las autoridades locales que conozcan del ¡u1cio de 

amparo en el e¡erc1c10 de la 1urosd1cc1ón concurrente o auxiliar. hagan constar en 

autos la causa del 1mped1monto y la comuniquen al Tribunal Colegiado de 

Circuito de su 1unsd1cc1ón 

Cualquiera de los órganos facultados (Pleno. sala o tribunal 

colegiado) cal1focaran de plano el 1mped1mento admitiéndolo o rechazándolo 

2 - Instancia de parte. y en esto supuesto el origen del 1nc1denle es una 

denuncia do cualquier a de las partes ante 

a) - La Suprema Corte de Justicia. en este caso se pide al ministro un informe 

que debe rendor en el término de las veintrcuatro horas s1gU1entes 
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b).- El Tribunal Colegiado respectivo. el tribunal remite al colegiado mas cercano 

el escrito de denuncia acompañado el informe respectivo dentro de las 

veinticuatro horas siguientes. 

e).- El Juez de Distrilo o las autoridades locales que conozcan del ¡u1cio de 

amparo en virtud de la ¡urisd1cción concurrente o auxiliar. el ¡uzgador respectivo 

remite al tribunal colegiado el escrito de denuncia acompañando el informo 

respectivo dentro de las ve1nlicuatro horas s1gu1entes 

En estos úll1mos dos casos (b y c) s1 el ¡uzgador no acatare 

lo dispuesto se denunciará el 1ncumphm1ento ante el Presidente de la Suprema 

Corte. 

El órgano competente (Pleno. sala o tribunal colegiado) 

tendrá las s1gu1en1os alternattvas s1 el funcionario admite la causa o no nnde el 

informe, resolverá de plano. en el caso de que el ¡uzgador niegue la causa de 

impedimento se citará para una aud1enc1a dentro de los tres dias s1gu1entes en la 

que se rendirán pruebas. so alegará y se resolverá de plano sobre la 

procedencia o no del 1mped1mento 

Las h1pótes1s de 1nfracc1ones a los deberes éticos 

correspondientes son 



a).- La propos1c1ón de un 1mped1men10 con el fin de enlorpecer la lram1tación de 

un juicio de garanlias. como artimaña aplicada por algunos 1t11gantes 

b).- El ocultamiento reprochable de un func1onano JUd1c1al a pesar de estar en los 

supueslos de una de las causales de impedimento no la exprese y no se inhiba 

en conocer el juicio. 

Estas son las razones por las que se iust1ftca imponer las 

sanciones que establece el articulo 66 de la Ley de Amparo (responsabilidad del 

¡uzgador) y 71 del mismo ordenamiento legal (responsabilidad del quejoso o su 

abogado) 

3.3.6. INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFIACIONES 

Las notif1cac1ones son al decir de Gómez Lma. "e/ medio de 

comumcación procesal. es el vinculo. forma o proced1m1ento por el cual se 

transmiten Ideas y conceptos dentro de la dm¡jm1ca del proceso y para la 

consecución de los !mes de este-º' 

Esta previsto por el ar1iculo 32 de la Ley de Amparo Es de 

especial pronunoam1en10 por que así lo expresa el numeral antes cita(jO. pero no 

suspenderá el proced1m1ento. so requiero apltcac1ón supletoria del Código 



Federal de Procedimientos Civiles. dado que la reglamentación prevista en la ley 

respectiva no es exhaustiva. por lo que debe observarse lo dispuesto por los 

articulas 358 al 364 del citado código 

No obstante lo anterior. se permite su resolución de plano, 

sin substanc1ac16n, cuando las promociones de nulidad sean notoriamente 

infundadas 

La Ley de Amparo dispone en su articulo 32. que la nulidad 

sólo podrá oponerse hasta antes de que se dicte sentencia. la 1urisprudenc1a 

apoyada en la realidad y eficacia procesal de todas las actuaciones. ha 

establecido la procedencia del presente 1nc1dente sin importar la etapa procesal 

en que se pueda producir 

Como antes señalamos. es de especial pronunc1am1ento y 

no suspende el proced1m1onto y la única formalidad que la Ley exige para 1nic1ar 

su trámite. al tenor del articulo 32 de la Ley do Amparo es una promoción esenia 

y las pruebas conducentes para acreditar la nulidad 

Como es obvio. el 1nic10 del tramite es a pet1cion de parle 

interesada. ya que resultaría contrario a derecho y a la seguridad 1ur1d1c.-1. que de 

oficio el ¡uzgador descahhcara y revocara notof1=c1ones ya practicadas. no 

obstante queda la duda. toda vez que el articulo 58 del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles, faculta al juzgador para regularizar de oficio omisiones 

procésales 

Et órgano competente para conocer del incidente de nulidad, 

lo es el propio tribunal ante quien se practicó la nohf1cac1ón v1c1ada de nulidad. y 

en lo relativo a la oportunidad para e¡erc1tarlo se señala que no existe l1m1tante 

para interponerlo, sin embargo una regla general del proceso de amparo es la 

preclusión prevista en el ar1iculo 288 del Código Federal de Proced1m1entos 

Civiles; concatenada con esta ultima regla. el diverso articulo 320 del código 

ad¡etivo citado, establece que s1 la persona mal notificada se manifestare ante el 

tribunal sabedora de la providencia. la notif1cac1ón v1c1ada surtlfá sus efectos 

plenamente y el incidente que se 1ntcrpus1era rcsullaria improcedente 

El trámite o substanciación de este 111c1dentc es muy scnc11lo. 

pues consta de una sola audiencia en la que se reciben las pruebas de las 

partes, se oyen sus alegatos y se dicta la resolución que proceda 

Para el caso de que se declare la nulidad de la notif1cac16n. 

se impondrá al empicado responsable una multa que "ª de uno a diez dias de 

salario y en caso de reincidencia será destitu1do caso contrario es decir 

respecto al promovcnte de la nulidad. s1 su petic1on es notonamcnte infundada. 

se desechará de plano y se impondrá una multa de quince a cien dias de salano 
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mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de realizarse la 

conducta sancionada. 

En lo relativo a la forma do impugnar el auto que deseche el 

incidente y las resoluciones que pongan fin al mismo, estas pueden ser 

combatidas a través de la interpos1c1ón del recurso de queja que previene el 

numeral 95 fracción VI de la Ley de Amparo 

3.3.7. INCIDENTES DE INCOMPETENCIA 

La incompetencia es la falta de facultades por parte de un 

juez o tribunal para conocer. tramitar, o resolver un ·juicio de amparo 

determinado 

Las cuestiones de incompetencia pueden ser planteadas de 

la siguiente forma 

- Por una de las partes del ¡u1cio o por el órgano jUflsd1cc1onal y desde 

ese punto de vista pueden ser 

a)· De oficio 

b) - A pet1c1ón de parte 
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2.- Desde el punto de vista del procedimiento en que plantea se distingue: 

a).- la incompetencia por litispendencia (articulo 51 de la Ley de Amparo). 

b).- Por declinatoria (articulo 52 de la Ley de Amparo). 

c).- Por materia si es amparo directo en vez de indirecto (articulos 44, 49, 158 y 

114 de la Ley de Amparo), s1 no es de la especialidad (articulo 50 de la ley en 

cita, 51 a 56 de la Ley Orgánica del Poder Judicial). por territorio (articulos 36 de 

la ley de la materia, 79 a 81 de la Ley Orgánica citada) 

d).- Por acumulación (mtículos 57 a 65 de la Ley de Amparo) 

Las cuestiones de 1ncompetenc1a en el 1u1c10 de amparo 

pueden surgir. 

a) - Entre la Suprema Corte de Justicia y un Tribunal Colegiado de Circuito, esta 

prevista en el párrafo primero del articulo 47 de la Ley de Amparo 

b).- Entre la Suprema Corle de Justicia y un Juez de Distrito. según el párrafo 

segundo del articulo 47 de la Ley de Amparo 

ESTA TESIS NO S.-\.LF._ 
nF l ·\ J;¡n; ··c"TT r· · , . . -- .• ,(;.. _\ ~ .. .! . . ~ .... "'" ... :"\ 



80 

c).-Entre el Tribunal Colegiado de Circuito y el Juez de Distrito. en términos del 

párrafo tercero del artículo 47 de la Ley de Amparo 

d).- Entre las diversas Salas de la Suprema Corte de Justicia, como lo previene 

el artículo 48 de la Ley de Amparo 

e).- Entre Tribunales Colegiados de Circuito. como esta contemplado en el 

artículo 48 bis de la Ley de Amparo 

f) - Entre un Juez de Distrito y un Tribunal Colegiado de C1rcu1to. contra alguno 

de los actos expresados en el artículo 44 en relación con el 49 de Ja Ley de 

Amparo 

g) - Entre los Jueces de Distrito, en las d1ferenc1as hipótesis que previene los 

artículos 50. 51 y 52 de la Ley de Amparo 

h).- Entre el superior del tribunal a quien se le impute la violación. conforme al 

articulo 37 de ta Ley de Amparo y el Juez do Distrito 

Los 1nc1dentos de 1ncompo1enc1a en materia de amparo 

pueden platearse por decl1natona o por mh1b1e>ón. de or1c10 o a petición de parte. 

esta última de conformidad con to dispuesto en el articulo 56 de la ley de la 

materia 
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En todos los casos la parte que se considere afeclada puede 

iniciar el incidenle, y las reglas exislentes en la Ley Amparo cuando se presenle 

una cuestión de incompetencia son 

a).- Las autoridades contendientes paralizaran todos procedimiento. a excepción 

del incidente de suspensión, que se continuara tramitando hasta se resolución y 

debida ejecución (articulo 53 de la Ley de Amparo). 

b) - Admitida una demanda de amparo. rnngün Juez de Dislnto podrá declararse 

1ncompelen1e antes de resolver sobre la procedencia de la suspensión definitiva. 

(articulo 54 do la Ley de Amparo) 

c} - N1ngün iuez o tribunal podrá promover competencia a sus superiores 

(articulo 55 de la Ley de Amparo) 

d).- Las resoluciones do conflictos de compelenc1a se resuelven con o sin la 

intervención de las partes y mediante los tramites legales son posibilidad de ser 

impugnados. salvo excepciones muy l1m1tadas 

En cuanto al momento en que puede surgir una cuestión de 

incompelenc1a. es 11nportan1e señalar 

,-',·¡" . 

. --".·i.:-::::.i -------·--. 



a).- Que ella puede presentarse desde el mismo momento en que el juez recibe 

la demanda de amparo, por lo que de of1c10 puede declararse incompetente, y 

solamente en el caso de que la incompetencia provenga por razón de la materia. 

el juez no proveerá sobre su adm1s1ón ni sobre la suspensión (articulo 54 de la 

Ley de Amparo) 

b).- Si ella existe o se presenta durante la tram1tac1ón del Ju1c10 de amparo, la 

declaración puede hacerse de of1c10 o a pet1c1ón de parte. y la declaratoria de 

incompetencia no puede hacerse sin que antes se haya resuelto sobre la 

suspensión definitiva (articulo 54 de la Ley de Amparo) 

c) - Puede surgir tarnb1én durante la tram1tac1ón del Ju•c10 y mientras no se haya 

rallado 

d) - La c1rcunstanc1a de que el Juez contendiente haya pronunciado auto de 

sobrese1m1ento con poste11ondad a la fecha en que la controversia ¡unsd1cc1onal 

se 1nic1ó. no es obstaculo pma dec1d1r la competencia en su favor. pues tal auto 

es nulo de pleno dereeho. ya que una vez 1ntc1ada ta competencia. el ¡uez debe 

suspender su proced1m1ento hasta que la Corte o el tflbunal competente decida 

la contienda ¡uflsd1cc1onal 

En cuanto a su erectos la Ley de Amparo no señala las 

consecuencias de la actuación de un ¡uez o de un tribunal incompetente pero el 



artículo 17 del Código Federal de Procedimientos Civiles. supletorio conforme el 

párrafo segundo del artículo 2° de la ley de la materia. prescnbe que ·es nulo de 

pleno derecho lo actuado por el tribunal que fuera declarado incompetente. salvo 

disposición contraria de la Ley· 

3.3.7.1. INCOMPETENCIA POR TRATARSE DE AMPARO DIRECTO. 

Toda vez que puede suceder que se presente ante un Juez 

de Distrito una demanda contra alguno de los actos e~presados en el articulo 44 

de la Ley de Amparo. es este caso. el ¡uez debe declararse incompetente 

legalmente sin substanciar 1nc1dente alguno es decir de plano 

En ese momento procesal mandará remitir la demanda y sus 

anexos al Tribunal Colegiado son sustanciar nada sobre la suspensión del acto 

reclamado si se t1ub1ere sol1c1tado y dec1<l1ra s111 ~ubstanc1ar tramite alguno. si 

confirma o revoca la resolución del ¡uez. en el primer caso. impone una multa y. 

en el segundo. manda devolver los autos al ¡uzgado de su origen. son per¡u1c10 de 

las cueshones de 1ncompelenc1a que pudieren suscitarse entre los Jueces de 

Distríto 

Si la competencia del Tribunal Colegiado apareciere del 

informe previo o ¡ust1f1cado de la autondad responsable. el Jue.:: de D1stnto 

conforme a lo establecido en el articulo 49 de la ley de Amparo debe declararse 



incompetente y comunicar su resolución a dicha autoridad responsable. para los 

efectos del articulo 107 fracción X de Ja Cons1tluc1ón Federal y 171 a 175 de su 

reglamentación 

3.3.7.2. INCOMPETENCIA POR LITISPENDENCIA. 

Obedece Ja litispendencia a una contienda a resolver en dos 

o más juicios en que los elementos esenciales de las acciones respectivas sean 

los mismos. 

La Ley de amparo en su articulo 51 dispone que 

a).· S1 un Juez de D1stnlo ante quien se haya promovido un ¡u1c10 de amparo 

llene conoc1rmento de que otro ¡uez esta conociendo de un ¡u1c10 de amparo por 

el mismo que¡oso, contra las 1111smas autoridades y por el mismo acto reclamado. 

aun cuando los conceptos de v1olac1ón sean diversos. debe dar aviso inmediato 

al otro ¡uez. por medio de of1c10. acornpañandole copia cert1f1cada de la 

demanda. con expresión del dia y hora de la presentación 

b) ·El ¡uez que reciba dicho oficio después de oir los alegatos ele las partes. que 

pueden presentar dentro del térrrnno de lres dias resolverá en ve1n1tcuatro 

horas. si decide que se trata del mismo asunto y reconoce la competencia del 
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otro juez, le mandara los autos. si decide en sentido contrario a lo anterior, sólo 

le comunicara su resolución 

c).- Si el juez requiríente está de acuerdo con la resolución del requerido debe 

comunicar su acuerdo y enviar los autos. o pedirle la rem1s1ón de los autos que 

obren en su poder; s1 dicho ¡uez requiriente no estuviere de acuerdo con la 

resolución del ¡uez requerido y se trata de ¡ueces de una misma ¡unsd1cc16n debe 

hacer saber al ¡uez requerido su acuerdo 

d).· Tanto ol 1uez requmente como el ¡uez requerido, en el caso anterior deben 

remitir al Tribunal Colegiado de Circuito. ba¡o cuya ¡urisd1cc1ón se encuentran, 

copia certificada de las respectivas demandas con expresión de la fecha y hora 

de su presentación. así como de las constancias pertinentes 

e).· Et Tribunal Colegiado. con dichas constancias. con lo que exponga el 

ministerio público adscrito y con los alegatos de las partes debe resolver en ocho 

días cual de los ¡ueces debe conocer del caso. o que por tratarse do asuntos 

diversos cada uno debe resolver por separado 

f) - S1 se trata de ¡ueces que no sean de la 1unsd1cc1ón del mismo Tribunal de 

Circuito, se sigue la tram1tac1on anterior. e•cepto que las copias cert1f1cadas de 

las demandas y las constancias conducentes so enviaran al Presidente de la 

Suprema Corte. quien turnará el caso a la sala correspondiente 
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g).- La sala puede resolver que se trata de un mismo asunto, en esle caso se 

continuara únicamente el juicio promovido ante el iuez declarado competente. 

h).- El juez declarado competente debe proceder a de1ar subsistente el auto 

dictado en el incidente de suspensión definitiva que haya pronunciado. y a de1ar 

sin efecto el auto do suspensión dictado por el Juez declarado incompetente. sin 

perjuicio de hacer efectivas las cauciones o medidas de aseguramiento 

decretadas y sin acumular los expedientes sobreseerá en el otro 1u1c10. para el 

caso de que el expediente esté en rev1s1ón. hará saber su resolución dictada en 

el principal al que esta conociendo do dicha rev1s1ón 

S1 el Juez do Distrito declarado competente o el Tribunal Colegiado 

o la Corte. no encontraren motivo de haberse promovido dos 1u1c1os de amparo 

por el mismo que¡oso. contra el mismo acto reclamado 1mpondra. al que¡oso o a 

su apoderado. o ;i su abogado. o a ambos. una multa de tretnta a ciento ochenta 

días de salario. sin per¡l11c10 de las sanciones penales que procedan. salvo que 

se trate do los actos mencionados en el artículo 1 7 do la Ley do Amparo 

3.3.7.3. INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA. 

S1 ante un Jue.z do 01str1to se promueve un amparo del que 

otro debe conocer tendra que declararse 1ncompetento do plano y comunicar su 
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resolución al juez que en su concepto debe conocer del juicio y además le 

acompañara copia de la demanda 

El juez que se haya estimado competente. esto es. el juez 

requerido debe en las cuarenta y ocho horas después de recibir la resolución, 

decidir si acepta o no el conocimiento del asunto 

Si lo acepta. debe comunicar su resolución al iuez que se 

haya declarado incompetente. es decir. el requ1riente. para que remita los autos, 

previa notificación que haga a las partes o del aviso que de a la superioridad 

Si no lo acepta. debe hacer saber al iuez requiriente su 

resolución, para que éste en el tórm1no de cuarenta y ocho horas. diga s1 insiste 

o no en declinar su competencia 

S1 el 1uez requ1nente no 1ns1ste se limitará a comunicar su 

resolución al iuez requerido y dará por terrmnado el incidente. pero s1 el iuez 

insiste en declinar su competencia y los ¡ueces son de la misma 1unsd1cc1ón de 

un Tribunal Colegiado de Circuito debe enviar los autos a dicho tribunal. 

avisando do ello al ¡uez requor1do para que exponga lo que esltme pertinente 

ante el colegiado 
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Si el juez requiriente 1ns1ste en declinar su competencia y los 

jueces son de distintas jurisdicciones. debe remitir los autos a la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, avisando de esto al iuez requerido para que exprese 

ante la Corte lo que crea pertinente 

En la Suprema Corte o en el Tribunal Colegiado de C1rcu1to 

se debe tramitar un expediente con aud1enc1a del m1mstono publico y en el 

término de ocho días resolverán quién do los iueces contendientes debe 

conocer, y puede decidirse que sea otro ¡uez d1st1nto a ellos el que debe conocer 

del ¡uic10 de amparo. comunicando la o¡ocutona a los rrnsmos ¡ueces, remitiendo 

los autos al que sea declarado ¡ue? competente. 

3.3.8. INCIDENTE DE ACUMULACION DE AUTOS O CONEXIDAD. 

La acumulación en el 1u1c10 oe amparo es la reunión de 

varios ¡uic1os de garantias con el ob¡eto de resolver en una sola senlenc1a las 

pretensiones formuladas en los mismos 

Obedece a la identidad en las demandas de amparo. por ser 

los mismos actos reclamados los queiosos y las autondades responsables 

(hhspendenc1a) o bien la identidad de personas y acoones . o que provengan de 

una misma causa (conexidad) 



La Ley de Amparo en sus articulas 57 a 65 regula el 

incidente de acumulación de los JUICIOS de garantías. procede a instancia de 

parte o de oficio. en Jos ¡uicios que se encuenlre en tramite en los siguientes 

supuestos: 

a).- Cuando se trate de juicios promovidos por el mismo queJOSO. por el mismo 

acto reclamado. sin importar que las autoridades responsables y las v1olac1ones 

constitucionales sean diversas 

b).- Cuando se trate de JUICIOS promovidos contra las mismas auloridades. por el 

mismo acto reclamado y aún cuando los queJOSos sean distintos (articulo 57 de 

la Ley de Amparo) 

La sohc1tud de acumulación de Juicios debe formularse ante 

el Juez de Distrito que se hubiere prevenido. siendo este el 1uez competente 

para conocer no sólo de la acumulación. sino también de los Juicios acumulados 

(artículo 58 de la ley citada) 

Los JUIC1os que se pretendan acumular pueden estar en el 

mismo juzgado o en 1uzgados diferentes. en el primer caso el 1uez dispondrá 

que se haga una relación do ellos en una audiencia en la qu& se oirán los 

alegatos que produ1eron las partes y dictara Ja resolución que proceda contra la 

cual no cabe recurso alguno (articulo 59 de la misma ley) 
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En el segundo caso. debe de promoverse ante el 1uez que 

previno, para lo cual se señalará una audiencia en que se oirán los alegatos que 

produjeron las partes y se pronunciará la resolución que corresponda (articulo 60 

de la ley antes señalada) 

Si el juez estima que procede la acumulación. reclamará los 

autos por medio de oficio. con 1nserc1ón de ras constancias que sean bastantes 

para conocer la causa de la resolución (articulo 60 de la ley mencionada) 

El ¡uez que recibe el of1c10. lo dará a conocer a las partes 

que ante el lihgan. para que éstas expongan lo conveniente a sus derechos en 

una audiencia en que resolver;:! sobre la procedencia o 1mprocedenc1a de la 

acumulación (articulo 60 de la Ley de Amparo) 

S1 se resuelve que procede. remitirá los autos al iuez que le 

envió el of1c10 con emplazamiento a las partes. si resuelve que no procede la 

acumulación. lo comunicará al ¡uez rnquoroente y ambos remitirán los autos al 

Tribunal Colegiado dentro de cuya ¡unse11cc1ón resida el Juez de Distrito que 

previno (;irticulo 61 de la misma ley) 

El Tribunal Colegiado una vez que reciba los autos y con el 

pedimento del ministerio público y los alegatos escritos de las partes. resolverá 



dentro del término de ocho días, si procede o no la acumulación y determinará 

que juez debe conocer de los amparos acumulados (artículo 61 de la ley citada.). 

Si resulta improcedente la acumulación de 1u1cios que se 

siguen en diferentes juzgados, se impondrá una multa a quien la promovió de 

treinta a ciento ochenta días de salario mínimo (articulo 61 de la misma ley) 

La solicitud de acumulación suspende el procedirniento en 

los juicios respectivos hasta que esta se resuelva. excepto los 1nc1dentes de 

suspensión (articulo 62 de la Ley de Amparo). resuelta la acurnulac1ón. se 

resolverán los JU1c1os acumulados en una sola audiencia (articulo 63 de la ley 

citada) 

Los autos dictados en los incidentes de suspensión relativos 

a los 1u1c1os de amparo acumulados se manlendrán en vigor hasta que se 

resuelva lo principal en def1111t1va salvo el caso de que hubieren de reformarse 

por causa supervenu:mte (articulo 63 de la antes señalada) lo mismo se seguirá 

cuando los JUICIOS se promueven ante el superior de tnbunal a quien se impute la 

v1olac1ón conforme al articulo 37 del rrnsrno ordenarniento legal 

S1 so pretende acurnular un 1u1c10 en trnn11te ;ir1tt: un tribunal 

común. con uno que se sigue ante un Juez de Distrito este ultimo será 

designado como competente (articulo 64 de la Ley de Amparo) 
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No son acumulables los juicios de amparo que se tramiten 

ante un Tribunal Colegiado de Circuito o ante la Suprema Corte de Justicia, pero 

podrán verse todos los que tengan conexión simulláneamente a moción de uno 

de los magistrados o ministros (articulo 65 de la ley citada) 

Los amparos por inconstitucionalidad de una Ley o de un 

reglamento en revisión, se podrén acumular para el efecto de su resolución en 

una sola sentencia (articulo 65 de la misma ley) 

Contra las resoluciones que se dicten en los 1nc1dentes de 

acumulación. es improcedente el recurso de que¡a. toda vez que es una facultad 

discrecional trarrntar los 1nc1dentes 

3.3.9. INCIDENTE DE OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS. 

El articulo 152 de la Ley de Amparo auto11za el aplazamiento 

de la aud1enc1a const1tuc1onal. cuando las auto11dades o runc1onanos obligados a 

expedir copias o documentos. para ser presentados corno pruebas en el ¡u1c10 de 

amparo. se negaren a hacerlo o no cumplieren con esta obhgac1ón 

Dicho aplazamiento dt?be so1tc1tarse por el que¡oso antes de 

la audiencia constitucional. acompar'\ando a su sohc1tud copra sellada de ta 
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petición que haya formulado, con ant1c1pación al día y a la hora de su celebración 

a las autoridades o funcionarios respectivos 

Del contenido del articulo 152 de la ley antes citada, se 

deriva que las partos tiene la necesidad de ofrecer pruebas que no llenen en su 

poder. ya que estas se encuentran en poder de las autoridades responsables. y 

si la responsable no exp1d1ere las copias certificadas o no enviare los 

documentos que llene el queioso debe 

a).· Presentar al Juez do Distrito la copia sellada de la solicitud por la 

responsable. a fin de acreditar este extremo. y solicitar al 1uzgador que la 

requiera para que expida lo solicitado con prontitud o las envié al 1uzgado. lo 

mismo si las que expidiere fueran incompletas 

b).· Pedir al iuez el aplazamiento de la aud1enc1a const1tuc1onal por la anterior 

omisión. aplazamiento que no excedera de diez dias si no obstante ese 

aplazamiento, la autoridad no exp1d1ero las copias o documentos. el queiosos 

debo nuevamente hacérselo saber al 1uez y pedirle que c.,rnb1e la fecha de la 

audiencia hasta en tanto la responsable expida las copias 

c) - Si la autoridad no exprdo lasa copias o docurnenlos. el que¡oso tlebe sohc11ar 

oportunamente al iuez el aplm:amienlo de la aud1enc1a corn;11tuoona1. ya que do 

no ser así. la audiencia se llevara a cabo. sm que obro en autos la copia o el 
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documento solicitado a la responsable, de igual forma cabe señalar que se 

podrán pedir actuaciones originales, s1 están concluidas 

La autoridad responsable esta obligada a expedir las copias 

o documentos ofrecidos por el que1oso sin costo alguno, en términos del artículo 

3° de la Ley de Amparo, s1 no cumpliere el luzgador utilizara medidas de apremio 

para obligarla e incluso la consignará por desobed1enc1a a su mandato 

Al interesado que informe con falsedad se le impondrá una 

multa de diez a ciento ochenta días de salario, por otro lado s1 a través del 

recurso de revisión contra al sentencia dictada por el Juez de D1stnto o por la 

autoridad responsable, se encontrare que no obstante la om1s1ón de la autoridad 

en expedir las copias denunciadas por el interesado, se le de¡ó sin defensa 

trascendiendo al resultado del fallo, se revocará este y se mandara a reponer el 

proced1m1ento de conformidad con lo dispuesto en el articulo 91 de la ley de la 

maten a 

3.3.10. INCIDENTE DE OBJECIÓN DE DOCUMENTOS E INCIDENTE 

DE REPOSICIÓN DE AUTOS. 

S1 se presenta en los autos del ¡u1c10 de amparo atgün 

documento por unas de las partes, otra de ellas puede ob¡etarlo de falso. s1 se 

exhibe el documento antes de la celebración de la audiencia const1tuc1onal, la 
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parte interesada puede presentar por escrito su objeción, si se presenta en la 

audiencia .la objeción so puede hacer do forma verbal 

Tanto s1 se presenta antes el documento objetado como si se 

exhibe en el momento mismo de la audiencia. será sólo hasta esa aud1enc1a en 

que se tendrá por ofrecido el documento y por presentada la ob¡ec1ón. para lo 

cual el ¡uez suspenderá la audiencia de ley, y señalará fecha y hora para que en 

una audiencia que deberá tener lugar dentro de Jos diez días s1gu1entes. en las 

que se presentarán las pruebas y contrapruebas relativas a la falsedad o 

autenticidad del documento. una vez celebr<:1da dicha audiencia. se reanudará la 

aud1enc1a constitucmnal suspendida y se proseguir¡] 1<:1 recepción de las demas 

pruebas 

La ob¡ec1ón de falsedad de un documento consta en la 

exposición pormenorizada y razonada de los signos o circunstancias que se 

desprendan del documento. tendiente a demostrar a simple vista o a ¡u1c10 de 

peritos la falsedad. la alteración. la raspadura. la enmendadura. la corrección. la 

firma etc, y el ofrec1m1ento do pruebas y contra pruebas se referirán a dicha 

falsedad o autenticidad. a efecto de que el ¡u:ga•Jor determine s1 es o no falso el 

documento 

La apreC1ac1ón que haga el ¡uzgador de la autenlic1dad o 

falsedad del documento se hará en la sentencia. aprec1ac1ón que tendrá efectos 
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exclusivos en el juicio do amparo en que es realizada, este incidente tiene su 

fundamento jurídico en el artículo 153 de la Ley de Amparo y tiene efectos 

suspensivos pues paraliza la audiencia, pero no 1mpltca que deba ser resuelto 

por separado, sino el la propia aud1enc1a conslltuc1onal en que se dicta la 

sentencia de amparo. contra la que procede el recurso de rev1s1ón 

3.3.11. INCIDENTE DE REPOSICION DE AUTOS. 

Para segundad 1urid1ca do las partes. el legislador de amparo 

en el articulo 35 de dicha ley, 1ntrodu10 el 1nc1dente de repos1c1ón de autos. como 

una medida tend1enle a fac11ttar la reposición do estos en caso de extravió de 

expedientes. pero tamb1ón para 1mped1r alterac1ones. substracciones o 

substituciones de documentos. cambio de declaraciones o de resoluciones 

Los autos que se perdieran deben ser repuestos. par a tal fin 

el juez ordenará la prácltca de una cert1f1cac1ón en la que se hará constar la 

existencia anterior y la falta posterior del expediente. estando facultado el 

juzgador para investigar la ox1stenc1a de las piezas de '1ulos desaparecidas 

Por otro lado. s1 la perdida es 1mpulaDle a una dtJ las partes. 

la reposición se hará a costa del que fuere responsable de la perdida. quien 

pagará los daños y per1u1c1os qutJ el e•trav1ó ocasionen. y quedara su1eta a las 

sanciones previstas por el Código Penal 
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La reposición se substanciará sumariamente con la 

certificación del secretario y con la investigación de of1c10 de las piezas de autos 

desaparecidas. dictándose la resolución 1nterlocutona que tenga por realizada la 

reposición de autos. contra esta 1nterlocutona procede el recurso de rev1s1ón que 

establece el articulo 35 de la Ley do Amparo 

3.3.12. INCIDENTE DE ACLARACION DE SENTENCIA. 

Desde el derecho romano se admite la máxima de que el 

Juez. cuando dicta su sentencia, de¡a de ser ¡uez. cuya significación no es otra 

que la imposibilidad del ¡uzgador de modificar su propio fallo una vez dictado. 

La aclaración. aún hoy no aceptada por la mayoría de los 

juristas. so promoverá por esenio ante el tribunal o ¡uez que dictó la resolución y 

a petición de parte dentro do los tres días siguientes de not1f1cado el promovente 

T1ono su sustento 1urid1co en los articulas 58. 223. 224 y 225 

del Código Federal de Procedimientos C1111los. do aphcac1ón supletoria a la Ley 

de Amparo y con este 1nc1dento do aclaración de sentencia. so persigue corregir 

la misma por defecto u oscundad. amb1guedad o contrad1cc1ón en sus cláusulas 

o palabras. o. por la ornos1ón que contenga sobro algún punto d1scut1do en el 

litigio. que no tiendo a modificarla. revocarla o sushtu1rla. sino aclararla son 

necesidad de recurnrla 
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3.3.13. INCIDENTE DE INEJECUCIÓN O INCUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA. 

Es el procedimiento const1tuc1onalmente establecido en la 

fracción XVI del articulo 107 do la ley fundamental. y reglamentado por los 

artículos 104, 105 y 106 de la Ley de Amparo. a favor del queioso que obtuvo el 

amparo y protección de la iustic1a federal. cuando la autoridad responsable se 

absliene en forma absoluta de acatar la sentencia eiecutoria de amparo 

Este 1nc1dente sólo procede cuando la responsable no ha 

realizado ningún acto tendiente a restituir al queioso en el goce de ta garantía 

individual violada, restableciendo las cosas al estado que tenían antes de la 

violación. o a respetar ta garantía de que se trato y a cumplir to que la garantía 

exija, a que se contrae la eiccutona do amparo (ar1iculo 80 de la ley citada) 

51 la autoridad ha realizado algún acto tendiente a cumplir la 

sentencia ejecutoria. pero defectuoso. como existe por lo menos un p11nc1p10 de 

ejecución, lo que procede no es este 1nc1dento. sino et reC\Jrso de que¡a para 

obligar a la autoridad responsable a cumplimentar correctamente la sentencia 

dictada 

Igualmente. cabe advenir que si la autoridad responsable 

repite o reitera el acto ya calificado de 1nconstrtUC1onal por la sentencia 



ejecutoria, lo que procede es el incidente de repetición del acto reclamado, en 

términos de la fracción XVI del artículo 107 const1tuc1onal y el articulo 108 de la 

Ley de Amparo y no el 1nc1dente de incumplimiento de sentencia 

Por último, cabe señalar que si la autoridad responsable, al 

tratar de cumplimentar una sentencia ejecutoria. realiza un acto que no fue 

materia de examen en el juicio de amparo. esto motivará el e¡ercicio de una 

nueva acción constitucional 

De todo lo anterior se desprende que debe d1stonguirse en 

relación a la e1ecutoro;:i de amparo. las diversas formas p;:ira h;:icerlas efectivas 

a) - El 1nc1dente de 1ncurnphm1ento de sentencia eiecutor1a cuando concedido el 

amparo al queioso nay una abstención total de la autorn1ad responsable en el 

cumplumento de ta sentenc.a do amparo 

b) - El recurso de que1a contra el cumplimiento defectuoso o excesivo de la 

sentencia de amparo 

c) - El incidente de repet1c1ón del acto reclamado. por re1teraoón del acto ya 

cahfícado de 1nconstituc.onat en la sentencia eiecutona de amparo 
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d).- El juicio de amparo si hay violaciones nuevas en el cumplimiento de la 

sentencia de amparo. 

El objeto del incidente de incumplimiento de una sentencia 

ejecutoria que haya concedido el amparo. es que el órgano que la dictó resuelva 

jurisd1ccionalmente la cuestión de sr las autoridades responsables y las que 

deban acatarlas. la han cumplido o no, a fin de que en su caso. se proceda a su 

ejecución forzosa. s1 la naturaleza del acto lo permite, sin per1u1c10 de la 

cons1gnac1ón penal 

El trámite de este 1nc1dente en amparo 1nd1recto. una vez que 

el Juez de Distrito haya comunicado a tas autoridades responsables el fallo que 

deben cumpltr previniéndoles que informen sobre su cumplurnento de 

conformidad con el articulo 104 de la Ley de amparo de of1c10 o a pet1c1ón de 

parte ped1rnn informes sobre el cwnphm1ento de la sentencia al hacer los 

requerimientos a que se refiere el articulo 1 05 de la Ley antes citada 

S1 dentro de tas ve1nt1cuntro horas siguientes no se rinden los 

informes sohc1tados. se establece la presunción de desobediencia. razón por la 

cual se debe proceder conforme los artículos 109. t 1 t y t t 3 de la Ley de 

Amparo 
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Si se nnden los informes. se dará vista al que¡oso para que 

alegue lo que a derecho convenga y precise y demuestre en qué consiste el 

incumplimiento. 

Si se demuestra que existe el incumplimiento denunciado por 

el incidente, al resolver el ¡uzgador y al tener por incumplida la ejecutoria, 

remitirá el expediente original a la Suprema Corte. para que esta haga el estudio 

pertinente y determine la inmediata separación de la autoridad responsable que 

haya incumplido y su cons1gnac1ón penal ante el Juez de D1stn10 respectivo. 

segun dispone el articulo 110 de la Ley de Amparo. como excepción a la 

presento regla esw únicamente el Presidente de la República de conformidad 

con to es1ablec1do en el articulo 108 const1tuc1onal la Corte se queda con una 

copia cert1f1cada del fallo y de las constnnc1<is necesarias para procurar el exacto 

y debido curnplim1ento. girandose tas orcjenf!s necesarias que establecen los 

artículos 109 y 111 del la Ley de Amparo 

Por otro lado s1 el ¡uzgador estima que la responsable no ha 

incurrido en 111cumphm1ento de la e¡ecutoria de amparo. declara el 111c1dente 

infundado. sin per¡u1c10 de que el interesacjo interponga recurso de que¡a 

S1 el Juez de 01str1to o quien haya conocido del ¡u1c10 de 

amparo. resuelve el incidente de incumplirniento y da por cumplida la eiecutona. 

la parte interesada que no este conf0tme. puede pedir que se remita el 



10~ 

expediente a la Suprema Corte para que decida, esta instancia debe presentarse 

dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la interlocutoria, de no ser 

así se tendrá por consentida de conformidad con lo establecido en el articulo 105 

de la Ley de Amparo 

Por último, cabe señalar que el término para ex191r el 

cumplimiento de una sentencia ejecutoria de amparo. es 1mprescript1ble. dado 

que en tanto no se cumpla puede ex191rse. y hasta que se cumpla se ordenara se 

archive el juicio de amparo de conformidad con lo establecido en el articulo 113 

de la ley antes citada 

3.3.14. INCIDENTE DE EJECUCIÓN SUBSTITUTA 

E 1 articulo 101 const1tuc1onal no conso<mte que los fallos de la 

¡ust1cia federal puedan ser mnteron ele componendas en menoscabo evidente de 

la potestad de las e1ecutoroas que nmpnrnn y protegen ni que¡oso y con 

menosprecio de la garantía violada cuya sentencia orrJena le sea rest1tu1da, 

volviendo las cosas al eslado que tenian nntes de la 111olac1ón reclamada en el 

amparo 

Como conseCl•encoa de lo anterior el que¡oso podrá solicitar 

se de por cumplida la e¡ecu:o11a mediante el pago de los daños y per¡wcoos que 

haya sufrido. el Juez de Distrito oyendo mc1dentalmente a las partes interesadas. 
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resolverá lo conducente y en caso de que proceda. determinará la forma y 

cuantía de la restitución 

Contra esta resolución, procede el recurso de queja con 

base en el articulo 95 fracción X, 97 fracción 11 y 99 parrafo primero de la Ley de 

Amparo. 

3.3.15. INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

S1 después de cumplida la e¡ecutor1a de amparo. la autoridad 

responsable repite el acto concreto que fue materia de la protección 

const1tuc1onal. el articulo 108 de la Ley de Amparo previene que 

a) - La parte interesada podra denunciar este hecho ante la autoridad que 

conoció del amparo 

b).- El órgano de control que dictó la e¡ecutoria, dara vista con la denuncia por un 

término de cinco dias a las autoridades responsables y a los terceros 

per1ud1cados. para que e~pongan lo que a sus derechos compete 

c) - Dicho órgano dictara la resolución que proceda en el termino de quince dias 
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Si esta resolución decide que s1 hay repetición del acto 

reclamado, remitirá el expediente a la Suprema Corte de Just1c1a para su 

resolución definitiva, sin perjuicio de que siga con las órdenes necesarias para el 

debido cumplimiento de Ja ejecución 

S1 por el contrario. Ja resolución determina que no hay 

repetición del acto reclamado, el agraviado podrá manifestar su inconformidad 

en contra de Ja misma. y pedir dentro del término de cinco días que el asunto sea 

enviado a la Suprema Corte. en el entendido que si pasado el término antes 

señalado sin que se presente la solicitud do rem1s1ón. se lo tendrá por consentida 

Ja resolución 

La Suprema Corte resolverá con los elementos que se 

allegue. y s1 esttrna y resuelve que hay repetición del acto reclamado. 

delerm1nará que la responsable sea separada do su cargo y que sea consignada 

al m1nisteno público para el e1orc1c10 do la acción penal corrospond1enle ante el 

Juez de D1stnlo cornpelenle si la aulondad responsable tiene fuero, se pedira a 

quien corresponda su desafuero de conformidad con lo establecido en los 

articulas 107 fracción XVI .:Je la Const1tuc1ón Federal 108, 109 y 110 de la Ley 

de Amparo 

Los Jueces de D1stnto a quienes se hicieren las 

cons1gnac1onos por 1ncumpl1m1ento de una e¡ecuto11a de amparo. o por repehc•ón 



del acto reclamado, se limitaran a sancionar estos hechos en los términos del 

Código Penal Federal para el dehto de abuso de autoridad, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 11 O y 208 de la ley citada 

3.3.16. INCONFORMIDAD CON LO RESUELTO EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 

De acuerdo con el articulo 105 de la Ley de Amparo, si el 

que¡oso en un ¡u1c10 de amparo en el que le otorguen la protección de la ¡ust1cia 

federal considera que la responsable no t1a cumplido con la sentencia por haber 

incurrido en repetición de acto reclamado acude al Juez de Distrito. a la 

autoridad que haya conocido del ¡u1c10 o al Tribunal Colegiado de Circuito. a fin 

de que se logre su cumpl11n1ento y se deterrrnna por el ¡uzgador del 

conoc1m1ento que no ex1stao 1ncumpl1m1ento de la responsable, puede hacer valer 

inconforrrndad ante la Suprema Corte de Justicia dentro del término de cinco 

días al de la not1ficac1ón de la anterior resolución 

La naturale.:'.a ¡urid1ca de la 1nconform1dad es de un incidente, 

por el que se expresan las cons1derac1ones para desvirtuar los ra.:onam1entos 

que llevaron a concluir que no se de dio la repetición del acto reclamado 

En razón de que el cumphm1ento de las sentencias de 

amparo es de orden púbhco . el articulo 108 de la Ley de Amparo permite a la 
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Suprema Corte allegarse de los elementos necesarios y convenientes. e incluso 

supliendo la delic1enc1a de los agravios aducidos en el 1nc1dente de 

inconformidad. para resolver sobre la legalidad de la resolución que determinó 

que no hay repetición del acto reclamado 

Este incidente al igual que el de ine¡ecuc1ón de sentencias. 

se tramita contra resoluciones de Jueces de D1stnto, el estudio y resolución 

partirá de la base de que se atribuye ausencia total de actos encaminados a la 

ejecución de la sentencia. cuando el acto reclamado es de carácter pos1t1vo. o 

bien se lacha la total persistencia de la autoridad responsable en su conducta 

v1olatoria do garantias 

La resolución do uno y otro de los incidentes. debe 

contraerse única y exctus1vamontc! a estudiar y detorrninar si las autoridades 

responsables son o no contumaces para acatar la sentencia de amparo. pues 

para las cuestiones rela!lvas a e¡ocuc1onos p;1rc1alos o defectuosas. o bien 

excesivas. la Ley do amparo impone su planteamiento trarnitac1ón. resolución y 

competencia a norrnas que figuran el recurso de que¡a 

Competo e•clus1varnente al Pleno de la Suprema Corte de 

Justoc1a del País. el conoc1m1ento y resoluc1on de las inconformidades que se 

hagan valer contra resoluciones que niegan la presenoa de ine¡ecuciones de 
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senlencias de amparo, conforme al tercer párrafo del articulo 105 de la Ley de 

amparo 
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CAPITULO IV 
EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO 

4.1. CONCEPTO DE SUSPENSION 

El ob¡cto material del juicio do amparo lo denomina la ley 

como ·acto reclamado" qu·~ en esencia, es un hecho o acción, positivo o 

negativo, que produce una lesión de un interés jurídico expresamente protegido 

por la ley o norma de de'echo positivo. 1rnputabte a una autoridad publica. 

funcionario o agente del poder estatal 

El articulo 107 fracción X do la Constitución federal, declara 

que los actos reclamados pueden ser ob¡eto de la suspensión en los casos y 

mediante las cond1c1ones y garantías quo determine la ley, para lo cual se 

tomara en etienta la naturaleza de la violación alegada. la dificultad de la 

reparación de los dar~....,s y per1u1c1os que pueda sufrir el agraviado con la 

e¡ecución y los que la susj:)Cns1ón origine a terceros per1ud1cados y el interés 

publico 
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Con la suspensión el juzgador delermina como debe 

man1enerse las cosas 1emporalmen1e, en relación con los ac1os reclamados, 

para 1u1elar el interós en peligro y para conservar la materia del amparo y 

equivale a asegurar la eficacia de la resolución defini11va qua se pronuncie en el 

juicio de amparo. 

Consecuen1amen1e la suspensión en el 1u1c10 de amparo, es 

"la paralización, la detención del acto reclamado, de manera que s1 este no se ha 

producido. no nazca, y si ya se m1c10. no proSJga, no continué. que se detenga 

temporalmente, que se paralicen sus consecuenoas o resultados, que se evite 

que estos se realicen •1 

Et1mológ1carnanra la palabra ·suspensión" dév1eno del latín 

suspent10 que significa suspender. levantar, colgar o detener una cos;i en alto, 

en el aira, diferir por algún tiempo una acción o una obra Gramatocalmente. 

suspender es paralizar. 1mped1r, parahzar lo que está en act1v1dad. 1ransformar 

temporalmente en 1nacc1ón una act1111dad cualqurera Es 1mped1r o de1ener el 

naomiento de algo, de una conducta. de un acto, de un suceso. o s1 estos ya se 

han 1nic1ado, de1ener su cont1nuaoón Suspender no es destruir, porque la 

materia de lo suspendido subsiste. no desaparece 

'SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION !.'~l!i'!.1.Qr.L,1••>Q9_\1<;>.ArnN'.!1 .. P 105 

-"- -'~----~~ 
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La suspensión del acto reclamado en ol derecho de amparo 

es una providencia cautelar, que tiene como contenido una determinación 

jurisdiccional que ordena a las autoridades responsables mantener 

provisionalmente las cosas en el estado que guarden. al dictarse la providencia, 

hasta que se resuelva en definitiva la controversia const1tuct0nal 

La esencia de esta prov1denc1a es la capacidad para prever 

con anticipación sobre las consecuencias de una posible resolución de fondo, es 

decir, no únicamente tiene como obioto el preservar la materia r;21 amparo. sino 

que también el anticipar prov1s1onalrnente algunas protecciones previendo las 

consecuenr:1as de una sentencia dofirntova 

El efecto suspensoria! del acto reclamado en el proceso de 

amparo es de tal importancia que seria mútil crear todo un sistema constitucional 

que tendiera a proteger las garantías 111d1v1duales s1 paralelamente no existiera 

una providencia cautelar como lo es la suspensión 

Existen algunos elementos del concepto de suspensión que 

consideramos importante mencionar con obieto de que su comprensión resulte 

más fácil 

a).- Se trata de una institución 1urid1ca. pues existen una pluralidad de relaciones 

jurídicas entre la parte que solicita la suspensión. el órgano que la decreta. la 
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autoridad responsable que ha do acatarla. el tercero perjudicado que puede 

oponerse a la suspensión, o que por lo menos tione garantizados sus derechos 

b).- La suspensión se encuentra prevista legalmente pero. en todos los casos, 

aun cuando opere de oficio. requiere de una doterm1nación de la aulondad 

competente que la decrete 

c).- En cuanto a la autoridad competente que decrete la suspensión ordena, que 

so detenga la realtzación dol acto reclamado 

d).· La detención do la realización del acto reclamado es temporal. es transitoria, 

no es def1111llva Sólo la sentencia de amparo puede producir una paraltzación 

definitiva del acto reclamado La suspensión s1ompre es temporal. tiene limites 

de duración. no puede ir mas allá del momento en que cause e¡ecutona la 

sentencia de amparo 

e).- La suspensión definitiva os la resoluaón que generalmente pone fin al 

incidente de suspensión, una vez rendidos los informes previos y celebrada la 

audiencia incidental C::I ¡uez do amparo hace la ponderación mas completa e 

informada do los presupuestos que ngon para otorgar la suspensión y se 

pronuncia al respecto Los efectos do la suspensión def1nit1va consisten en que si 

se niega la suspensión. queda expedita ta autoridad responsable para e¡ecutar el 

ado reclamado. aun cuando se interponga el r~rso de rev1s1ón Sin embargo. 
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en el caso do que hub1ore sido negada la medida por el juez y el Tribuna: 

Colegiado decid1oro concederla, los efectos so rotrotraorán a la fecha en que se 

notificó la suspensión provisional, o lo resuello respecto a la definitiva, siempre 

que la naturaleza lo permita 

f).- Cuando oxista ya una sentencia ejecutoriada, la m1s1ón de la suspensión 

concluye. Si el amparo se concede, el acto reclamado habrá quedado paralizado 

definitivamente, no debido al efecto de la suspensión. sino por efecto de la 

sentencia concesoria del amparo S1 el amparo os negado. la autoridad 

responsable recuperara su potestad para llevar a efecto ol a:::to reclamado 

En seguida procederemos a enunciar alguna do las 

opiniones que sobre la suspensión han emitido algunos famosos ¡urostas y así 

estaremos en posibilidad finalmente de em1t1r una conclusión al respecto 

De acuerdo con don Ignacio Burgoa estima que "la 

suspensión no es una providencia constitutiva sino mantenedora o conservativa 

de una situación ya existente. evitando que se altere con la e~ución de los 

actos reclamados o con sus efectos o consecuenoas "' 

Por su parto, Hóctor F1x Zamud10 en sus intentos por realizar una 

teoría respecto a la suspensión, relacionándola con la doctrina de las 
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providencias o medidas cautolarns, so apoya en las ideas de Calamandro1 y 

dice: "Es indudable que la suspensión de los actos reclamados constituye una 

providencia cautelar, por cuanto significa una apreciación preltminar de la 

existencia de un derecho con el objeto de anticipar provisionalmente algunos 

efectos de la protección definitiva y por este motivo, no sólo tiene eficacia 

puramente conservativa. sino que también puede asumlf el carácter de una 

providencia constitutiva o parcialmente y prov1s1onalmente rest1tutona, cuando 

tales efectos sean necesarios para conservar la matena del ltt1g10 o 1mpedlf 

per1wcios irreparables a /os interesados. •1 

Rafael de Pina considera a "Ja suspensión como una med1dJ 

precautoria" ' 

Ricardo Couto establece que "Ja sus{)(!n!>lón del acto 

reclamado tiene por ob1eto primordial mantener viva la matena del amparo, 

impidiendo que e,/ acto que lo motiva. al consumarse irreparablemente, haga 

tlusona para el agraviado, la protecoón de la JUSt1cia federal, por virtud de la 

suspenSJón. el acto que se reclama Queda en suspenso. mientras se decide si es 

violatono de la Constitución. es un medt0 mas de protecoón que dentro del 

proced1m1ento de amparo. concede Ja Ley a los particulares·' 

' Citado poi BURGOA f;;J_./iJ.~Q_ge Amp,lro P 706 
' Crtado por BURGOA !;!.,l.!!!QQ.JKA!!JQ,•~ P 706 
'COUTO. RICARDO. l¡~h'l<!Q!<.'~:.E..'<l_c;:tl('9_9_~~~J!~.2!) P 112 
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En concepto del maeslro Noriega la suspensión del acto 

reclamado es "una providencia cautelar o precautona. en virtud de la cual se 

impone dentro de un inc1donte a las autoridados seflaladas como responsables. 

la obligación de dete11er los efectos del acto reclamado. de abstenerse de 

llevarlo a cabo, y la de ma11te11er las cosas en el estado en que se encuentren en 

el momento de dictarse la medida, entre ta11to se dicta resolución definitiva en el 

expediente principal La finalidad de la suspensión es la de conservar la matena 

del juicio de amparo. o b1e11 la de evitar se cause11 al que¡oso per¡uic1os de dificil 

reparación, para el caso de concederse la protección co11st1tuc1onal sot1c1tadiJ. · 

Do acuerdo a Genaro Góngora P1menlol "la suspe11sió11 es 

una providencia C<Jutefar y se encuentra cond;c1onada a dos presupuestos la 

apariencia del bue11 dereclw y el peligro en la demora El pnmero se basa en et 

conoom1e11to superficial del acto co11 el ob¡eto de togr<Jr una decisión de mera 

posibilidad respecto de ta e<1ste11c1a del derecho discutido en el proceso. y éste 

aplicado a la suspenSJón de los actos reclamados. 1mp/ica que, para la concesión 

de la medida, sin de¡ar de observar los reqws1tos estableodos en el articulo 124 

de la Ley de Amparo. basta comprobar ta apa11e11c1a del derecho invocado por el 

quejoso, de tal forma que sea posible ant10par que en la sentenoa de amparo se 

declarara la inconstituoonal1dad del acto reclamado El segundo presupuesto se 

refiere a la premura en el dictado de la medida • 

' NORIEGA. ALFONSO ~"<OC''?º<:~ q~_AJ!lp,UQ.!Q!!!0.!1 P 123 
Criado por NORIEGA. ALFONSO ~.\'.C<'!Q!lf'.:, ~~-.t,rr>P."'1'.t<>•J!Q.!!. P 123 



1 1 ~ 

Por úll1mo, haremos referencia de Carlos Arellano García, 

quien señala como concepto de suspensión del acto reclamado a la 

"determinación judicial por la que se ordena detener la realización del acto 

reclamado. temporalmente mientras se resuel~·e la cuustión cons/1tuc1ona/ 

planteada. Igualmente establece que es la inst1tuc1611 1uríd1ca en cuya virtud la 

autoridad competente para ello 01dena detener temporalmente la realización del 

acto reclamado en el ¡wc10 de amparo. hasta que legalmente se pueda 1.u111';,;¡;iJ< 

o que se decrete la mco11stituc1onal1dad del acto reclamado en sentencia 

ejecutona ·• 

Después de flaber analizado las distintas concepciones qlie 

sobre la suspensión han elaborado destacados ¡ur1stas en m1 particular pw,to du 

vista considero que la suspensión del acto reclamado es una providencia 

cautelar -que tiene por ob¡eto mantener la materia del ¡u1c10, ordenand·J a las 

autoridades que 1nterv1enen en el ¡u1c10 suspender la e¡ecuc1ón de los actos que 

se están reclamando y asi mantener las cosas en el estado en que se 

encuentran en el momento en que se da esta medida cautelar 

Esto sucederá rmentras el órgano de amparo que esta 

analizando la cuestión principal d1c1e una rosoluaón y s1 ésta llegase a ser en 

sentido favorable para el quetoso entonces no se le causen por¡uic1os o dal'los 

por haberse consumado el acto que reclamaba 
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4.2. OBJETO DE LA SUSPENSIÓN. 

La suspensión del acto recamado tiene por objeto primordial 

mantener viva la materia del amparo. impidiendo que el acto que lo motiva. al 

consumarse irreparablemente. haga ilusoria para el agraviado la protección la 

protección de la justicia federal; por virtud de la suspensión. el acto que se 

reclama queda en suspenso, mientras se decide s1 es v1olatono de la 

constitución. 

4.3. NATURALEZA DE LA SUSPENSION 

La naturaleza incidental de la suspensión deriva de la índole 

en como se debata. es de carácter accesorio a la controversia principal y su 

objetivo es decir el derecho sobre ta const1tuc1onalldad del acto reclamado 

El quejoso al promover su demanda de amparo, plantea al 

mismo tiempo dos cuestiones una principal. que es el ob¡eto primordial de la 

acción que esta e¡eratando y que se pretende obtener la 1nconslltuc1onahdad del 

acto de autoridad. y la otra es de carácter accesorio. que consiste en la 

paralización del acto reclamado o de sus consecuencias Sin embargo, ambas 

cuestiones se resuelven de manera d1sllnta y aplicando diversas normas legales 
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Cuando el Juez do D1slrilo dicta el auto o resolución por 

medio de la cual concedo o niega la suspensión del acto reclarnado, en él no 

aborda la cuestoón de fondo planteada en la demanda de amparo, es decir, la 

relativa a establecer la const1luc1onalodad o inconslltut.ocr;.,ild;id del acto de 

auloridad, su act1v1dad se limita a constatar s1 es o no posible el concP.der la 

suspensión del acto de autoridad y de1a a la sentencia el hecho de considerar si 

el acto es constitucional o no. 

La suspensión no puede suscitarse s1 no existo la cuestión 

principal quo es la presentación de la demanda de amparo, a través de la cual el 

quejoso hace valer su acción. es una condición sine qua non que el quejoso 

solicite la protección de la 1usllc1a federal para que pueda obt•mer. si procede. la 

suspensión del acle reclamado 

Siendo la suspensión del acto reclamado de índole incidental 

a la controversia principal. la forma en que so va a substanciar procesalmente es 

en la forma de un incidente 

El incidente de suspensión asume la forma de ¡u1cio, es 

decir, es un procod1m1ento en el cual llenen lugar el debate entre las partes 

med1anle la formulación de sus respectivas pretensiones contrarias. el acto de 

comprobación de las mismas y la resolución por parte de la autoridad 

1unsd1cc1onal 
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4.4. SUSPENSIÓN PREJUDICIAL. 

Suspensión prejudicial, esto es, antes de que se inicie el 

juicio de garantías, lo cual sucede en materia de amparo agrario cuando el 

quejoso sea algún ei1datario, comunero, núcleo de población ej1dal o comunal o 

un aspirante a ej1datnr10 o comunero, como htulares de la acción de amparo. en 

los dos supuestos siguientes: 

Cuando al presentar la demanda de amparo, alguno de los 

titulares de la acción const1tuc1onal de amparo agrario omita ¡ustif1car la 

personalidad. caso en el que el Juez de Distrito aun sin admitir la demanda y. 

consecuentemente. sin ex1st1r la relación procesal de amparo. podrá decretar la 

suspensión de los ac:os reclamados en tanto que el que¡oso cumple la 

prevención que le hace el 1u:.gador para que la acredite. o bien, mientras que la 

autoridad agraria competente le exhiba las constancia necesarias que el mismo 

juzgador de amparo le requiera para acreditar la personalidad de esos 

promoventes ( articulo 215 de la Ley de Amparo) 

Cuando ante un ¡uez de primera instancia. dentro de cuya 

junsd1coón radique la autoridad que e¡ecuta o trata de e¡ecutar el acto 

reclamado. si en dicho lugar no existe ¡uez de distrito, o ante cualquier autoridad 

judicial, si no radica ningún ¡ue:. do primera instancia. se presenta una demanda 

por alguno de los titulares ser'lalados de la acc1ón de amparo en materia agrana. 
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caso en el que. al igual que el anterior, dichas autoridades deben suspender 

provisionalmente el acto reclamado por setenta y dos horas ampliadas por razón 

de la distancia en que resida en Juez de n1st:ito (articulo 220) 

La que establece el articulo 123 de la Ley de /\mparo, 

procede en razón de: 

a).- La naturaleza del acto reclamado cuando éste importe privación de la vida. 

libertad, deportación, destierro. o de alguno de los prohibidos por el articulo ?.2 

constitucional (Fracción 1, del articulo 123 mcncmnado) 

b).· La necesidad de conservar la matena del amparo. esto cs. cuando se trate 

de algún aclo que de llegarse a consumar haga fis1camcntc imposible restituir al 

quejoso en el goce de la garantía md1v1dual reclamada (Fracción 11 del articulo 

123 indicado) 

La señalada en el articulo 233 de la Ley de Amparo. procede 

en cuanto a: 

a).- Si los actos reclamados. por un núcleo de población. tengan o puedan tener, 

por consecuencia, la pnvac1ón total o parcial de sus bienes agrarios o la 

substracetón de éstos del régimen ¡urid1co e¡1dal 
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La que prevén los artículos 38. 39 y 40 de la Ley de Amparo 

y que otorgan los jueces de primera instancia y otras autoridades ¡ud1c1ales 

Aun cuando se trata de amparos directos. debemos 

mencionar que procede la suspensión de oficio contra las sentencias definitivas 

dictadas en los ¡uicios del orden penal. según el artículo 171. de la Ley de 

Amparo. 

La suspensión de oficio. puede otorgarse aun sin previa 

petición de parte. con el siguiente tramite. esla se concederá de plano en el 

mismo auto en el que se admita la demanda de amparo. una vez concedida se 

comunicara sin demora a la autoridad responsable para su inmediato 

cumplimiento. esa comunicación puede hacerse aun por la via telegráfica 

(artículo 23) 

4.5. CLASES DE SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

La suspensión de acuerdo con el articulo 122 de ta Ley de 

Amparo, puede ser 

1.- De oficio 

2.-A petición de parte agraviada 
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4.5.1. SUSPENSIÓN DE OFICIO. 

Como ya antes vimos. procede por la gravedad del acto 

reclamado, que pone en peligro nesgo al particular que1oso. de aquí las 

exigencias de celeridad. de ponderación y de urgencia en su prevención. La 

primera que obliga a que se dicte sin retardo. la segunda ante la 1nept1tud del 

proceso de otorgar de inmediato la protección que se reclama. y la tercera. para 

evitar la irreparabihdad del agravio. en tanlo que su ejecución se produce 

4.5.2. SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. 

Se define formalmente por exclusión. de acuerdo con el 

preámbulo del articulo 124 de la Ley de Amparo. esto es la suspensión de los 

actos no comprendidos dentro del numeral 123 anterior. procede a pet1c1ón de 

parte agraviada. siempre y cuando esos actos reclamados sean cienos. que. por 

la naturaleza de los mismos la permitan. y que reunidos esos dos requisitos. se 

satisfagan las demás circunstancias previstas en la primera de las d1spos1c1ones 

mencionadas 

Materialmente. la suspensión a petición de parle agraviada. 

es el auto o resolución que deJa. al que tiene interés 1urid1co. en posesión del 

disfrute de un derecho o de una situación de tlecho respecto de sus garantias 

consllluc1onales y que. por lo mismo. requiere su acred1tam1ento en autos lo que 
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la diferencia con la r.uspcnsión de oficio que está en relación directa con la vida, 

integridad y libertad del hombre, las que no pueden quedar condicionadas a que 

se respeten después de un examen formal. de ahí su protección automática, su 

no substanciación y oficiosidad. 

Puede revestir dos formas, a saber: 

1.- La suspensión provisional. 

2.- La suspensión definitiva 

La d1stinc1ón entre una y otra sólo ve al mandamiento por 

medio del cual se decretan y al tiempo de su duración, la suspensión provisional 

es decretada por autos. surte sus efectos desde que es concedida hasta en tanto 

se dicta la suspensión definitiva 

La suspensión definitiva se resuelve por una sentencia 

interlocutoria, con audiencia de las partes. surte efectos desde que es decretada 

y tiene vigencia hasta que se dicta sentencia e¡ecutoriada en el amparo 

So bien parece que la fundamentación y naturaleza de 

jurídica de ambos tipos de suspensión son dostontos. su fon es el mismo. paralizar 

Ja e¡ecuc1ón de los actos que se reclamen como 1nconstotuc1onales 
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4.5.2.1. SUSPENSIÓN PROVISONAL Y DEFINITIVA. 

Por lo que respecta a la suspensión provisional, esta se 

otorga o niega en el incidente de suspensión que se manda abrir por auto 

dictado en el cuaderno principal de amparo. y puede ser 

a).- Facultativa o discrecional, o 

b).- Necesaria o privilegiada 

La suspensión prov1s1onal facultativa o d1screc1onal es la que 

se olorga mediante un simple auto dictado en el incidente de suspensión (el cual 

ordena se forme por separado y por duplicado por acuerdo emitido en el 

cuaderno principal) con la sola presentación de la demanda. o con el escrito 

posterior si la solicitud se formula después de haber sido presentada aquélla, 

ordenándose que se mantengan las cosas en el estado que guardan hasta que 

se notifique a la autoridad responsable la resolución que se dicte sobre la 

suspensión definitiva (articulo 130 de la ley de la materia) 

Procede cuando t1ub1ero peligro 1nm1nente de que so eiecute 

el acto reclamado con notorios pequ1c1os para el queioso (articulo 130 de la ley 

citada) 
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La suspensión provisional es necesaria y privilegiada. y 

siempre se concederá, cuando se trate de la reslricción de la libertad personal 

fuera del procedimiento judicial (articulo 130) 

En ambos casos so concederá, tornando las medidas que se 

estimen convenientes para que no se defrauden derechos de tercero. respecto a 

la primera; o bien tomando las medidas de aseguramiento del queioso. s1 se 

tratare de la garantia de libertad personal (articulo 130) 

Contra el auto o resolución que conceda o niegue la 

suspensión provisional procede el recurso de queia que deberá interponerse 

ante el juez de Dislr1lo denlro de las 24 horas siguientes al día en que surta 

efectos su notif1cac1ón (artículos 95 y 99 de la Ley de Amparo) 

En lo que cabe a la suspensión def1nit1va. esta se otorga, una 

vez realizado el procedimiento a que se refieren los artículos 131 y 133 de la Ley 

de Amparo. esto es. promovida la suspensión conforme el articulo 124 de la Ley 

de Amparo· 

Se pedirá informe previo a la autoridad responsable. que 

deberá rendirlo denlro de 24 horas. y en casos urgentes. que lo rinda por via 

telegráfica ( 132 y 133. párrafo tercero de la ley citada) 



Se fijará fecha y hora para! a celebración de la audiencia 

incidental, dentro de las setenta y dos horas siguientes. se pasará los autos del 

incidente que ha ordenado abrir por separado y por duplicado. al actuario del 

juzgado para las notificaciones correspondientes 

La suspensión definitiva es concedida o negada en sentencia 

interlocutoria o incidental. 

En ese caso, es decir sí se niega la suspensión definitiva. 

queda expedita la 1urisd1cción de la autoridad responsable para la ejecución del 

acto reclamado 

Aún cuando se interponga el recurso de revisión. pero si el 

Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del recurso revocare la resolución y 

concediere la suspensión. los efectos de ésta se retrotraerán a la fecha en que 

fue notificada la suspensión prov1s1onal. o lo resuelto respecto a la def1n1t1va. 

siempre que la naturaleza del acto lo permita (párrafo segundo del articulo 139) 

En consecuencia. contra las resoluciones que concedan o 

nieguen la suspensión def1n11tva procede el recurso de rcv1s1ón (articulo 83. 

fracción 11. inciso a). de la Ley de Amparo) tratándose de amparo indirecto. y s1 

se trata de amparo directo. lo procedente es el recurso de que1a (articulo 95, 

fracoón VIII. de la misma ley) 



4.6. REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

Estos requisitos de procedencia son en términos generales 

los siguientes 

a).- Que los actos contra los que se soliciten sean ciertos; 

b) que la naturaleza de dichos actos permita su paralización; y 

c) que se reúnan y satisfagan los requisitos previstos en el articulo 124 de la Ley 

de Amparo. a saber 

d).- Que la solicite el agraviado 

e).- Que no se siga en perjuicio del interés social o se contravengan 

disposiciones de orden publico 

f).- Que sean de dificil reparación los dar'los y pcr¡u1c1os que se causen al 

agraviado con la ejecución del acto reclamado 

El propio articulo 124. en su fracción 11. establece taxativas 

para conceder la suspensión. en forma enunciativa. más no hm1tat1va. que a 

manera de presunciones legales se considera con base en ellas la 
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improcedencia del otorgamiento do la suspensión, ya que de otorgarla se afecta 

el interés social o disposiciones del orden publico Ellas son, cuando de 

concederse la suspensión. 

a).- se continuaría el runcionamientos de centros de vicio y lenocinio. 

b).- la producción y el comercio de drogas o enervanles; 

c) o se permita la consumación o continuación de delitos o de su efectos; 

d) El alza de precios con relación a artículos de primera necesidad o de consumo 

necesario; 

e) Se impidan las medidas para combatir epidemias de carácter grave. el peligro 

de invasión de enfermedades exóticas en el país, o la obstaculización de 

campañas contra el alcoholismo y contra la venta de sustancias que envenenan 

al individuo y degeneren la raza; 

f} Se permita el incumplimiento de las órdenes militares. 
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Los requ1silos de efectividad, nos dice el doctor Burgoo''. 

están integrados por todas aquellas condiciones que el quejoso debe llenar para 

que surta sus efectos la suspensión concedida 

Estos por tal, suponen que la suspensión ya fue concedida, 

pero que sus efectos se surtirán s1 el agraviado cumple o llena las cond1c1ones 

que el juzgador le haya ex1g1do. que pueden consistir en garantía pecuniaria. 

como la fianza o el depósito u otras medidas dn aseguramiento. como 

presenlac1ones periódicas ante el Juez de D1stnlo. v1g1lanc1a poltcial arraigo. 

inclusive 111ternar111ento del agraviado a d1spos1c1ón del 1uez de amparo. etcétera. 

La consecuencia de que el agraviado no cumpla con ninguna 

de las medidas ser1aladas tanto en la suspensión prov1s1onal como en la 

definitiva, es que la responsable tiene expedita su ¡urisd1cc1ón para la e¡ecucrón 

del acto reclamado (articulo 139) 

No obstante lo anterior. si la autoridad no ha ejecutado el 

acto, el transcurso de los cinco días. no hace perder al agraviado el derecho de 

que cumpla con los requ1s1tos que ha omitido en relación con los que le f1¡0 el 

juzgador. toda vez que se puede solicitar la suspensión del acto reclamado. 

desde el momento de presentar la demanda de amparo. hasta antes de que se 

dicte la sentencia e¡ecutor1a 
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4.6.1 EN MATERIA PENAL. 

La suspensión se encuentra regulada de manera principal 

por los artículos 130, 136, 137 y 138 de la Ley de Amparo. y se refiere siempre a 

la libertad personal, o alguno de los actos prohibidos por el articulo 22 

constitucional 

La suspensión en materia penal procede de oficio o a 

petición de parte agraviada La de of1c10 esta regulada por el articulo 123. 

fracción 1, de la Ley de Amparo que establece la oblogacrón del Juez de D1stnto o 

de quienes actüan en aux1l10 del a 1ustic1a federal de decretarla <:n el propro acto 

en que se admite la demanda de amparo. de comunicar ésta de 1nmed1ato a la 

autoridad responsable para su cumphm1ento inmediato. haciendo uso de la vía 

telegráfica, en los términos del párrafo tercero del articulo 23 de la m15ma ley. 

Responde precisamente a la aplocac1ón del pnnc1p10 que 

vincula íntimamente la procedencia de la suspensión con la cuestión 

constitucional alegada. consignada en la fracción X del articulo 107 

constitucional. pues s1 ella es otorgada es porque se trata de actos que adolecen 

de inconstitucionalodad evidente. como son lo proh1b1dos por el artículo 22 

const1tuc1onal 
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La suspensión a petición de parte esta regulada por los 

artículos 124, 130 a 138 de la Ley de Amparo, en la que se distingue, la 

suspensión de los actos que restringen la libertad personal del que¡oso fuera del 

procedimiento judicial y los que restringen la libertad personal por mandamiento 

de autoridad judicial del orden penal. esto es. de actos emanados de autoridades 

distintas de las judiciales (policía y ministerio público) 

En estos casos. la suspensión debe concederse. en tanto 

que la orden de detención no proviene de la autoridad ¡ud1c1al. que es la única 

facultada constitucionalmente para decretarla 

Se d1stmgue en esta clase de actos reclamados la 

suspensión: 

a).- De actos que aún no se han ejecutado, pero que amenazan con afectar la 

libertad personal del quejoso 

Casos en los cuales la suspensión provisional se concede para que el 

quejoso no sea detenido hasta en tanto se notifique la resolución que se dicte 

sobre la suspensión def1nit1va 

Lo anterior. sm per¡u100 de que la autoridad responsable 

practique las dihgenoas necesarias o haga la cons1gnac1ón correspondiente 
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b).- De actos que ya se han ejecutado afectando la libertad personal del quejoso. 

En esta hipótesis, la suspensión provisional se concede para el efecto de 

que el quejoso quede a disposición del Juez de D1slnlo, en cuanto hace a su 

libertad personal, en el lugar en que se encuentre recluido. del cual no podrá ser 

trasladado a otro sitio, salvo que lo ordene así un iuzgador de amparo. y las 

autoridades responsables. dentro del término de veinlicuatro horas. deberán 

proceder a su consignación ante la nutondad ¡ud1c1al corres¡:-ond1ente o ponerlo 

en inmediata libertad (articulo 136) 

e).- De actos provenientes de un arresto decretado por autoridad administrativa, 

en términos del articulo 21 consl1tuc10nal 

Tanto de actos que se encuentren en vías de e¡ecuc1ón. 

como los que no se han consumado. como actos que ya han sido consumados. 

procede su suspensión-

1.- Si se satisfacen los requ1s1tos del articulo 124 do la Ley de Amparo El 

Juez de Distrito. con la sola presentación de la demanda de amparo podrá 

ordenar. prov1s1onalmento. que las cosas se mantengan en el estado que 

guardan hasta que so notifique a la autoridad responsable la rosoluc16n que se 

dicto sobre la suspensión def1noliva. tomando las medidas procedentes para el 

aseguramiento del queioso. corno lo orden¡¡ el ¡¡r1iculo 130 
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2.- Si se concede la su~:1ens1ón provisional, ésta será para el efecto de 

que el que¡oso quede a d1spos1c1ón de ::; autoridad que la haya concedido, bajo 

la responsabilidad de la autoridad e¡ecutora y ,,,.., perjuicio de que pueda ser 

puesto en libertad caucoonal. so procede, ba¡o la mas estricta rn;;_Jonsabilidad del 

Juez de Distrito (articulo 130) 

3.- Si el que¡oso no ha soda detenido o aprehendido, y so el acto reclamado 

es una orden judicial de aprehensión o un auto de formal prisión. la suspensión 

provisional tendrá el efecto de que el agraviado no sea detenido o aprehendido 

por las autoridades respons:ibles. son 1rnped1r que el proced1m1ento penal en que 

dichos actos se hayan d1::!<.ld0 soga su curso normal. corno lo determina el 

articulo 138 de la Ley de Amparo. en relación con el 136. párrafo prnnero. del 

propio ordenamiento legal 

4 - Si el que¡oso se encuentra detenido o aprehendido. y se le concedió la 

suspensión provisional contra los efectos y consecuencias de una orden ¡ud1c1al 

de aprehensión o de un auto de formal prisión en lo que se refiere a la libertad 

personal del que¡oso. el Juez de Dostroto puede otorgarle su ht:>ertad caucoonal so 

procediere conforme a las leyes penales aplicables. dictando las medidas de 

aseguramiento que estime pertinentes (articulo 136) 

5 - So se concede la suspensión definitiva contra los actos restroctovos de 

la libertad personal y éstos no se han e¡ecutado la medida suspensiva tendrá 
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por efeclo quo el quejosos quede a disposición del iuzgador de amparo 

únicamente por lo que se refiere a su libertad personal y queda a d1spos1c1ón de 

la autoridad que deba ¡uzgarlo. cuando el acto emane de un proced1m1en10 del 

orden penal. por lo que hace a la continuación de éste (articulo 136) 

4.6.2. EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

La suspensión tiene caracterishcas muy variadas. si se trata 

de la aplicación de una ley, o propiamente de un acto adrmnistrativo fiscal 

51 la ley ha sido reclamada por razón de su vigencia, la 

suspensión sólo procederá contra sus consecuencias. siempre y cuando su 

concesión no se siga periuic10 al interés social. rn se contravengan d1spos1ciones 

de orden público. en térrmnos de lo dispuesto por el articulo 124 de la Ley de 

Amparo. 

Por tanto, no procederá conceder ta suspensión contra la 

expedición de las leyes. porque la matona de la medida es ta eiecuc1ón o 

aplicación de las mismas leyes. y no éstas en si y su 1nconst1tuc1onahdad. que es 

lo que puede per1udicar a los que¡osos. es matona del fondo del amparo y no del 

incidente de suspensión "' 

''' TeSIS numero 265, Oclav:i Panc del ApéndtC<.' 1965. P3111na 4115 
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La suspensión en materia de amparos indirectos puede ser 

a).- De oficio, que se funda en lo dispueslo por el articulo 123 de la Ley de 

Amparo, y procede cuando se surtan algunos de los supuestos establecidos en 

sus dos fracciones; en la especie. cuando se trate de algún otro acto que, si 

llegare a consumarse, haría fis1camente 1mpos1ble restituir al que¡oso en el goce 

de la garantía individual reclamada 

b).- A petición de parte agraviada. basada en lo dispuesto por los articulas 124 a 

134 de la Ley de Amparo 

Ambas están expresamente consignadas en el articulo 122 

del propio ordenamiento. 

La suspensión a petición de parte agraviada puede ser de 

dos formas: 

a).- Suspensión provisional que. conforme al texto del articulo 130. primer 

párrafo. de la Ley de Amparo, procede con la sola presentación de la demanda si 

hubiere peligro 1nm1nente de que se e¡ecute el acto reclamado con notorios 

perjuicios para el queioso 



b). - Suspensión provisional definitiva, que procede cuando se surtan las 

hipótesis de las fracciones 1, 11 y 111 del articulo 124 de la Ley de Amparo. y una 

vez sustanciado el proced1m1ento a que se refieren los artículos 131, 132 y 133, 

del propio texto legal aludido (petición de informe previo a la autoridad 

responsable. rend1c1ón o no de éste dentro de las ve1nllcualro horas, 

señalamiento de la aud1enc1a incidental, celebración de ésta. con recepción de 

las pruebas documental y de inspección ¡ud1cial y testimonial s1 se trata de actos 

señalados por el articulo 17 de este ordenamiento. alegatos y sentencia 

1nterlocutorin) 

En las dos. el ¡uzgador debe de tomar en cuenta las 

presunciones de pequ1c1os al interés social o contravenciones a d1spos1ciones de 

orden público que establece la fracción 11 del articulo 124, así como las diversas 

reglas dadas por la ¡urisprudenc1a. principalmente en lo que se refiere a los actos 

reclamados y a la suspensión de éstos 

Los requisitos a que queda su¡eta la suspensión son 

a).- Oc proced1b1hdad, que son cond1c1oncs propias del acto reclamado cierto y 

susceptible de suspenderse. y de tramite. que suscitan el proveido suspens1onal. 

positivo o negativo. determinados por el articulo 124 de la Ley de Amparo Tales 

como. 
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1.- Los que se refieren a los actos reclamados. susceptibles de ser o no 

suspendidos, y lo son los actos pos1t1vos (consistentes en una conducta de dar o 

hacer), los actos negativos con efectos positivos. los prohibitivos. los declarativos 

que lleven un principio de e¡ecuc1ón. los actos que están pendientes de 

ejecutarse si el acto reclamado es de tracto sucesivo. los actos futuros 

inminentes, y los efectos del ordenamiento legal impugnado No son 

susceptibles. los actos autoritarios de abstención o negación. los consumados. 

los actos declarallvos que sólo reconocen una situación preexistente sin 

introducir en ella ninguna mod1!1cac1ón o alteración a la esfera de derechos del 

particular. los actos ya e¡ecutados cuando se trate de actos de tracto sucesivo. 

los actos futuros o probables y la le~· o el ordenarniento legal reclamado 

2.- Que las sol1c1te el agraviado (fracción 1 del articulo 124) 

3.- Que no se siga en per¡wc10 del interés social. ni que se contravengan 

disposiciones del orden público (fracción 11 del articulo 124). 

4.- Que no se trate de ninguna de las presunciones legales a que se 

refiere la propia fracción 11 del articulo 124 

5.- Que sean de dificil reparación los dar'los y per¡u1cios que se causen al 

agraviado con la e¡ecuc16n del acto reclamado (fracción 11 del articulo 124) 
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b).- De procedencia, c;ue so refieren a las hipótesis legales en las cuales procede 

la suspensión, como son. 

1.- En cuanto a la suspensión de oficio que exista peligro inminente de 

que se ejecute el acto reclamado. 

2.- En cuanto a la suspensión de parte agraviada, que surtan las hipótesis 

de las fracciones l. 11 y 111 del articulo 124 y del 130 úe la Ley de Amparo, 

particularmente, en relación con esto último precepto, que exisla peligro 

inminente de que se ejecute el acto reclamado con notorios pequicios para el 

queioso 

c).- De erect1v1dad. que se refiere a los requ1s1tos que determina el Juzgador en 

su proveido suspens1onal para que surta efectos la suspensión otorgada. y que, 

por lo mismo, son posteriores al otorgarrnento de la suspensión 

Consecuentemente, s1 se trata de la garantía que so impone 

al quejoso para responder por los daños y per¡u1c1os que se causen al tercero 

perjudicado, en el caso de no obtener sentencia favorable. será en términos del 

articulo 125 de la Ley de Amparo pero que admite contra garantía del tercero 

perjudicado para que la suspensión otorgada quede sin efectos y se pueda 

eiecutar el acto reclamado 
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Estos requisitos de efectividad, conforme al articulo 139 

deben cumplirse por el que¡oso dentro del termino de cinco dias. y s1 no se 

llenan, queda abierta la jurisdicción de la autoridad responsable para ejecutar el 

acto reclamado, empero, s1 no lo ha ejecutado, puede el agraviado cumplirlos, 

aun fuera del mencionado término 

El monto do la garantía lo fo¡ará el ¡uzgador de amparo. el 

que lo determinará en canlldad bastante para reparar el daño e 1ndemnozar los 

perjuicios que con la suspensión se causen so no obtiene el que¡oso sentencia 

favorable, e igualmente deterrrnnara la contra garantía que ofrezca el tercero 

La llamada suspensión en materoa fiscal esta regida por los 

artículos 124 y 135 de la Ley de Amparo, este último doce 

Cuando el amparo se poda contra el cobro de contribuciones. 

podrá concederse discrecionalmente la suspensión del acto reclamado. la que 

surtirá efectos previo deposito de la cantidad que se cobra ante la Tesorería de 

la Federación o de la enlodad federativa o mun1c1p10 que corresponda 

El depósito no se ex1g1rá cuando se trate del cobro de sumas 

que excedan de la pos1b1hdad del que¡oso. segun apreciación del ¡uez. o cuando 

previamente se haya constotuodo la garantía del interés fiscal ante la autoridad 

extractora. o cuando se trate de persona d1st1nta de! c:."Jusante obligado 



directamente al pago. en este último caso. &e asegurará el rnlerés fiscal por 

cualquiera de los medio de garantía permitidos por las Joyos fiscales aplicables 

Este precepto. rn<•s que una facultad d1screc1onal del ¡uez de 

amparo, es un freno para su actuación. por ta exigencias o reglas fr¡as que el 

mismo le sef1ala. y responde mas que al benef1c10 dol particular que solicita el 

amparo. y la suspensión dol acto reclamado. al rnterós de la autoridad Con ello 

rompe la igualdad de las partes en el proceso const1tuc1onal y la frnahdad del 

amparo, pues rrnra a la segundad de la <iutondad responsable y hace nugatoria 

la suspensión en esta materia. no obstante la cada vez mayor rngerenc1a de las 

autoridades fiscales en el ámbito ¡urid1co de los particulares. srn el respeto de 

sus garantia rnd1v1duales 

En efecto. la regla general establecida en el precepto 

trascrito para que surta efectos la suspensión contra los actos reclamados 

referentes a contribuciones. es hacer et depósito de la cantidad que se cobre, 

ante la propia autoridad exactora 

Por otra parte, dice el articulo 135 en comentario, que es 

discrecional el otorgamiento de la suspensión Sin embargo. dicha 

discrecionahdad no existe en los s1gu1entes supuestos 
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1.- Cuando el particular compruebe al iuzgador de amparo, que ha 

asegurado o que tiene asegurado el interés fiscal ante la autoridad responsable, 

caso en el que aquél debe conceder la suspensión. y 

2.- Si en la audiencia incidental de suspensión, el particular demuestra 

que ha garantizado el cródito fiscal que se le exige ante la propia autoridad 

exactora, para evitar el procedimiento administrativo de e¡ecuc1ón y sus 

consecuencias conforme lo permiten las leyes fiscales aplicables. el juez de 

amparo debe conceder la suspensión definitiva. sin pedir al que¡oso mayores 

requisilos para que surta efectos 

S1 el amparo persigue finalidades eminentemente prácticas. 

el quejoso debe recibir sus beneficios. por obra de la suspensión. que en c:1erto 

sentido debe ant1c1par la protección que requiere el que interpone el Ju1c10 

Constitucional. corno bien lo d1¡0 Ricardo Couto. en su extraordinario libro 

Tratado teórico práctico de la suspensión en el amparo '' 

Con fundamento en la fracción X del articulo 107 

constitucional. hemos de afirmar. iunto con el autor anteriormente citado. que si 

el amparo ha de ser un remedio real y no simplemente un 1deallsmo lírico. hay 

que introducir en la concesión o en la denegac1ó'1 de las suspensiones aos 

importantes doctrinas la que requiere vincular los problemas de la suspens1on 
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con la llamada cuestión da fondo alegada por el quejoso en los conceptos de 

violación de su demanda de garantías, y la que valerosamente proclama la 

necesidad de atribuir a la suspensión efectos de amparo provisional 

En cuanto a los requisitos de efectividad de la suspensión en 

materia de amparo administrativo, éstos se refieren al depósito o aseguramiento 

del crédito fiscal exigido al particular agraviado. 

4.6.3. EN MATERIA CIVIL. 

Los Jueces de Distrito en materia civil conocen de las 

controversias del orden civil que se susciten entre particulares con motivo de la 

aplicación da le~·es federales cuando al acto el1¡a la ¡ur1sd1cc1ón federal. de los 

¡u1c1os que afecten bienes de propiedad de la nación. de las d1llgenc1as de 

Junsd1cc1ón voluntaria que se promuevan en materia federal. y de los amparos 

que se promuevan contra resoluciones del orden c1v1I en ¡u1c10. fuera de JU1c10. 

después de concluido o que afectan a personas extrar'las al JU1c10 

Por tanto, los actos do apllcaC1ón de leyes con contenido 

civil, y los actos que no sean sentencias o resoluc;¡ones definitivas asi como las 

violaciones al proced1m1ento cometidas por los tribunales ov1les. que no estén 

previstas en el articulo 159 de la Ley de Amparo. o lo que en esta materia sean 



invasores. de soberanias, son actos de la competencia de los Jueces de Distrito 

en materia civil, y susceptibles de ser suspendidos 

Las formas de suspensión, en materia c1v1I. igualmente se 

previenen en el articulo 122 de la Ley de Amparo. ya que la suspensión del acto 

reclamado se decretará de of1c10 o a pet1c1ón de la parte agraviada La de oficio, 

se rige por lo dispuesto en la fracción 11 del articulo 123. del mismo 

ordenamienJo· "cuando se lrate de algún otro acto que si llegare a consumarse, 

haría físicamente 1mpos1ble restituir al que¡oso en el goce de la garantía 

individual reclamada· Y la suspensión a sol1c1tud de parte agrav1i1da. adquiere la 

doble dualidad. de suspensiór~ prov1s1onal (articulo 130). y de definitiva (articulo 

131) 

La procedencia de la suspensión de parte agraviada, se rige. 

igualmente, por los artículos 124 y 130 de la Ley de Amparo 

Los requ1s1tos de efectividad. tanto de la suspensión 

provisional como de la def1rnllva. se concretan a la garantía bastanle que otorgue 

el quejoso para reparar el dano e indemnizar los per¡u1c1os que con aquella se 

causaren si no obtiene sentencia favorable en el 1u1ao de amparo 

La garantía (o la contra garantía) que puede olorgarse para 

que surta efectos la suspensión decretada. (o para que deie de surtir efectos). en 
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cuanto a su forma o substitución, es oplallva para las partes. de conformidad con 

la tesis relacionada con la jurisprudencia número 300. consultable en las páginas 

502 y 502 de la Octava Parte del Apéndice 1985 

Respecto al tiempo en que se debe presentar la garantía. el 

articulo 139 de la Ley de Amparo previene que la suspensión surte efectos 

desde luego, pero dejará de surtirlos. s1 el agraviado no llena dentro de los cinco 

días siguientes al de su not1f1cación los requisitos que se le hayan exigido para 

su efectividacJ 

La cahf1cac1ón de su idoneidad queda bajo la responsabilidad 

de quien otorga la suspensión (tesis 303. misma parte:, pagina quinientos seis) 

Otorgada la garantia. queda suspendida la e¡ecuc1ón del acto reclamado. 

El tercero perjudicado puede ofrecer contra garantía 

bastante, conforme a los términos del articulo 126. para que deje de surtir 

efectos la suspensión, esto es, para que el Juez de Distrito autorice la ejecución 

del acto reclamado 

No se admitirá la contra garantia. y por ende. no se de¡a son 

efecto la suspensión concedida por el Juez de D1stnto. cuando de ejecutarse el 

acto reclamado quede sin malena el amparo. lo mismo cuando la afectac1ón de 
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los derechos del tercero no sean estimables en dinero (artículos 127 y 125 de la 

Ley de Amparo) 

Una ley o alguna otra disposición de observancia general en 

materia civil, de la competencia de los Jueces de Distrito en materia civil (articulo 

54 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación), no pueden ser 

materia do la suspensión. por cuanto a su oxpod1c1ón y promulgación se refiere 

(tesis 186, misma parto. pagrna trescientos tres). pero si lo son por lo que toca a 

sus efectos (tesis relac1onad;:i con l;:i ;:interior). pudiendo entonces paralizarse 

los actos que se o¡ocutarán en apl1cac1ón del ordenarrnento impugnado. cuando 

los prt:ceptos de la ley trenen el carácter de 1nmed1atamente obhgatorros (esto 

es. auto aphca11vos). o aquellos que so tratan de llevar a cabo por la autoridad (s1 

son los d1spos1t1vos lo9nles hetoronphcallvos). como se deduce do la 

1unsprudenc1a comunal Tribunal Pleno y a las Salas. del Apéndice 1954. pagina 

trescientos veinte 

No procede conceder la suspensión en los casos en que se 

trate de aplicación inmediata y directa de un precepto constitucional 

S1 en materia c1v1I se alega la 1nvasrón do esferas de la 

autondad local a la federal comellda en la sentencia def1n1t1va el cnter10 para 

determinar la competencia es la naturaleza del acto reclamado (sentenoa 

definitiva) 



Contra los actos que tiendan a cumplir una sentencia 

ejecutoria es improcedente conceder la suspensión. porque la sociedad está 

interesada en que no se entorpezca la observancia de los fallos que establecen 

la verdad legal 

Lo anterior tiene como contrapartida el que se invoque en el 

amparo, ser tercero extraño al 1u1c10. 

Podemos afirmar que es suscepllble de suspenderse todo 

aquel procedimiento 1ud1cial que no estó de acuerdo con el que establece la ley 

adjetiva correspondiente 

Contra la adm1s1ón de recursos. es improcedente conceder la 

suspensión. ya que las partes conservan sus derechos para 11acertos valer en la 

alzada 

Si el acto reclamado afecta el estado civil de las personas. 

debe concederse la suspensión sm fianza. porque buen número de los derechos 

correspondientes a ese estado, no son estimables en dinero 

Contra los actos que tiendan a privar la posesión. procede 

otorgar la suspensión solicitada 
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Tratándose de ventas judiciales, s1 se reclama en amparo el 

remate de una finca en un procedimiento ante la autoridad 1ud1cial, la suspensión 

debe concederse previa fianza por reunirse los requ1s1tos de la Ley de Amparo. 

La ampliación de la fianza sólo se produce por un hecho 

superveniente que traiga como consecuencia la disminución de la solvencia del 

fiador. 

La disminución de la garantía exigida y otorgada para que 

surta efectos la suspensión. puede desprenderse también por hecho 

supervenientes, en el caso en que d1sm1nuyan las obligaciones del queioso. 

Ahora b1cm, visto lo anterior cabe señalar. que la doctrina. la 

ley y diversos iuristas han señalado que la cancelación de la fianza o de la 

contraafianza puede darse en dos casos exclusivamente. los cuales son los 

siguientes: 

a).- Cuando aquellos en cuyo favor se otorgaron (tercero per1ud1cado o quejoso) 

manifies1an su conformidad para decretarla. 

b).- Cuando se demuestra que no se p<odu¡eron daños y per1u1c1os con motivo 

de la suspensión decretada. esto mediante el incidente que previene el articulo 

129 de la Ley de Amparo 
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4.6.4. EN MATERIA LABORAL. 

Al igual que en las olras malerias. la suspensión de los actos 

reclamados en amparo indirecto laboral, eslá fundada en los artículos 122 a 144 

de la Ley de Amparo. y procede de of1c10 y a sohc11ud de parte agraviada La de 

oficio se rige por lo dispuesto por el artículo 123. cuando de e¡ecutarse el acto 

reclamado sea físicamente 1mpos1ble rest1tu1r al que¡oso en el goce de la 

garantía violada que se rnclarne La suspensión a petición de parte. puede ser 

prov1s1onal o def1n1t1va bien al momento de presentarse la demanda o hasta que 

se dicte sentencia e¡ecutor1a 

Los requisitos de proced1b1hdad consisten en que los actos 

sean cienos y susceptibles de paralizarse conforme a su naturaleza y que. 

a).- La solicite el agraviado. 

b).- Que no se siga en perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones 

de orden público. 

c) Que sean de d1fic1I reparación los daños y pcr¡u1cios que se causen al que¡oso 

con la ejecución del acto reclamado 
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Se distingue frenle a cualquier otra materia en que. en éstas 

la suspensión es un incidente cuyo objetivo primordial es mantener viva la 

materia del amparo En lo laboral. esta finalidad queda en segundo termino. pues 

principalmente busca proteger la subs1stenc1a del traba¡ador Por eso. la 

Suprema Corte de Justicia y la Ley de Amparo ¡uzgan que en esta materra, aun 

cuando exista la solicitud del patrón agraviado. y no se contravengan las 

disposiciones de orden publico rn el interés social se vea afectado, y sean de 

dificil reparación los darios y pequ1c1os que se causen al queioso con la 

eiecución del acto reclamado. la suspensión no 11rocede s1 se pone al traba¡ador 

en peligro de no poder sutis1stir en tanto no se resuelva el amparo. por lo que se 

mega la medida suspensoria! por el importe de seis meses de salarro. 

concediéndose por el resto de la condena. salvo si el patrón queioso demuestra 

que el traba¡ador esta laborando al serv1cro de otro. o tiene bienes propios 

suf1c1entes para subsistir. caso en los que. debe concederse la suspensión por la 

totalidad de la condena 

El requ1s1to de efect1v1dad es la garanlia que f1Je el Juez de 

Distrito. para que surta efectos la suspensión que decretó. acatando lo dispuesto 

por los articules 124 y 174 de la Ley de Amparo debiendo constituirse en el 

termino de cinco días como lo ser'lala el articulo 139 del mismo ordenamiento 

Si la función del amparo laboral tiene como base la tutela 

juridica para todas las personas vinculadas socialmente y comprendidas dentro 
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de los términos del artículo 123 constitucional, no podría desconocer el objetivo 

fundamental que conlleva la suspensión del acto reclamado en esta materia. y 

dejar de desconocer el estado de necesidad de quienes a cambio de un salario 

prestan sus servicios subordinados. lo cual significa el mínimo de garantías 

sociales. que son, ante todo. un mínimo de ¡ust1c1a de la persona humana cuyo 

interés se haya presentado en el Estado. en quien ong1nalrnente reside la 

obhgac1ón de proporcionar los medios necesarios para que el hombre pueda 

conducir su existencia digna en su calidad de persona. concepto y fin del 

derecho que contribuye a realizar el pnnc1p10 de igualdad humana a la que la 

conslltuc1ón nos conduce. ,,.,nculando el respeto a las garantías 1nd1v1duales con 

el de las garantías sociales 

Por cuanto se refiere a las violaciones que pueden 

reclamarse a través del amparo 1nd1recto. en términos del articulo 114. fracción 

IV, de la Ley de Amparo esto es. contra actos en el ¡u1c10 que tengan sobre las 

personas o tas cosas una e1ecuc16n que sea de 1rnpos1ble reparación como la 

suspensión. llevaría el electo de paralizar el proced1rniento que se estima es de 

orden público. si hay intercs general en que los conflictos laborales se resuelvan. 

es improcedente otorgar la suspensión. sal"º en lo que se refiere a los amparos 

indirectos contra las 1nterlocutonas que dicten autoridades de traba¡o, en los 

incidentes de 1ncompetenc1a por declinatoria falta de personalidad 

recusaciones. o nulidad por defecto en el emplazam1ento 
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4.6.5. EN MATERIA AGRARIA. 

Se roge por las reglas generales en materia de suspensión 

que establece la Ley de Amparo. con las salvedades siguientes: 

a).· La suspensión preiud1c1al. que ya habíamos señalado. opera cuando alguno 

de los titulares de la acción de amparo en materia agraria. que son 

1.- Las personas colectivas e¡1dos. núcleos de población que de hecho o 

por derecho guarden el estado comunal. núcleos de población solicitantes de 

restitución. dotación o ampliación de e¡1dos y de creación de nuevos centros de 

población 

2.- Las personas física e¡1dataroos. comuneros o aspirantes a e¡1datanos o 

comuneros, no ¡ustifiquen su personalidad Entre tanto se acredita. el Juez de 

Distrito o el de primera instancia dentro de cuya ¡unsd1cc1ón radique la autoridad 

que eiecuta o trata de eiecutar el acto reclamado (competencia auxiliar). puede 

conceder la suspensión prov1s1onal (pre¡ud1c1al) de los actos reclamados, de 

acuerdo con los ar1iculos 215 y 220 de la Ley de Amparo 

b) - La suspensión de of1c10 se concedera contra actos que tengan o puedan 

tener por consecuencia la privación letal o parcial. temporal o definitiva de los 

bienes agrarios de un nücleo de población. o su substracción del régimen 
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jurídico ejidal (artículo 233 de la Ley de Amparo). que se decretará en el mismo 

auto en el que se admita la demanda 

c).· La suspensión a pet1c1ón de parte agraviada, procede fuera de los dos casos 

anteriores y se resolverán en el 1nc1dente de suspensión, por cuerda separada. 

No se exigirá requisito de efectividad para que surta efectos 

la suspensión prov1s1onal o la def1nitova, en tanto que la clase campesina que las 

solicite esta relevada de la obl1gac1ón de constituir garanlias (articulo 234) 

4.6.6. EN LA COMPETENCIA AUXILIAR. 

El articulo 38 faculta a los ¡ueces oe primera 1ns1ancia dentro 

de cuya 1unsd1cc1ón no resida ¡uez de d1stn10 pero radique la aulondad que 

ejecuta o lrala de eiecular el acto reclamado. para recibir la demanda de amparo 

y ordenar que se manlengan las cosas en el estado en que se encuenlren. por el 

termino de setenta y dos horas. que deberá ampliarse en lo que sea necesario, 

atenta la d1slanc1a que haya a la res1denc1a del Juez de D1st11to asi como para 

ordenar que se nndan los informes respectivos y procederá conforme a los 

prevenido por el articulo 144 Hecho lo anlenor. el iuez de primera 1nstanc1a 

remitirá al Juez de D1stnto. sin demora alguna. la demanda original y sus anexos 



El articulo 144 ordena a las autoridades ¡ud1c1ales comunes, 

autorizadas por et numeral 38 de esta ley, para recibir la demanda. suspender 

provisionalmente et acto reclamado. y a proceder a formar por separado un 

expediente en el que consignen un extracto de la demanda de amparo. la 

resolución en que manden a suspender prov1s1onalmente el acto reclamado. las 

copias de los of1c1os o mensa¡es que hubieran girado para el efecto. las 

constancias de entrega. así como las deterrrnnacoones que dicten para hacer 

cumplir su resolución. cuya ef1cac1a deben de v1g1lar. en tanto el Juez de Distrito 

les acusa recibo de la demanda y documentos anexos que le tiub1esen rem1t1do 

Otro caso d1st1nto es cuando el acto reclamado es materia de 

amparo ond1recto y el que¡oso. sólo para obtener la suspensión, presenta la 

demanda no ante el Juez de Distrito sino ante la autoridad ¡ud1c1al del orden 

común. h1pótes1s en ta que el ¡uez federal s1 puede revocar la suspensión que 

aquélla sin facultades haya concedido 

Ya para concluir diremos que, conforme a los articulos 199 y 

200 de la Ley de Amparo el Juez de Distrito o la autoridad que conozca de un 

juicio de amparo o del incidente respectivo, que no suspenda el acto reclamado 

cuando se trate de peligro de la privación de la vida o alguno de los prohibidos 

por el articulo 22 constitucional. o cuando su procedencia fuere notoria en los 

demás actos. se hace responsable por las faltas y por los delitos de abuso de 



151 

confianza y contra la administración de justicia, en términos de los artículos 198 

a 203 del indicado ordenamiento legal. 
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CAPITULO V 
LA MATERIA DE LA SUSPENSIÓN EN RELACION CON LA EXISTENCIA Y 

NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO. 

5.1 CONCEPTO DE ACTO RECLAMADO. 

Diversos autores han definido el acto reclamado. para 

algunos, es aquól que se imputa por el afectado o que¡oso a las autoridades 

contraventoras de la constitución en las hipótesis que establece el articulo 103 

constitucional 

Para otros, es la ley o acto de autoridad que viola garantías 

individuales, algunos más sel'lalan que el acto reclamado es un acto de 

autoridad, hm1tado const1tuc1onalmente a ciertas c1rcunstanc:as desde el punto 

de vista de sus afectos contraventores o v1olalorios. por lo que la concepción 

varia de acuerdo con lo que establece el articulo constitucional ya mencionado 



En el articulo 103 de nuestra Carta Magna, se establece que 

los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite 

1.- Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías ind1v1duales 

2.- Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restnnJan la 

soberanía de los estados o la esfera de competencia del distrito federal 

3.- Por leyes o actos de las autoridades de los Estados o del Distrito 

Federal que invadan la esfera de competencia de la autoridad federal. 

El acto de autoridad es unilateral. porque para su existencia 

y eficacia no se requiere de la colaboración del particular frente al cual se 

ejercita; es imperativo. ~·a que supedita la voluntad de ese particular. que queda 

sometida. es coercitivo. porque puede forzar al gobernado para hacerse 

respetar. 

Ahora bien. el Estado como persona de derecho pübhco 

revestido de imperio no puede legalmente pedir amparo y ser queJOSo en el JU1c10 

de amparo. pues es ilógico que lo pida contra si mismo 

En cambio el estado como persona de derecho privado si 

esta en aptitud legal de promover el Juicio de amparo. pues aqui estar a actuando 



como cualquier particular y se someterá en este acto a las leyes ordinarias. de 

no ser así el amparo se declararía improcedente 

5.1.1. CONCEPTO DE ACTO RECLAMADO EN SENTIDO LATO. 

De la lectura del articulo 103 de la Const1tuc1ón Polit1ca de 

los Estados Unidos Mexicanos, y del articulo 1° de la Ley de Amparo. se viene 

en conocimiento de que el acto reclamado en sentido lato, comprende tanto a la 

ley como al acto reclamado en sentido estricto. por lo cual. anteriormente 

expresamos que acto reclamado es ·un acto 1mpcrat1vo que puede cons1stlf en 

una d1spos1c1ón legislativa en sentido matenal o en una conducta de carácter 

positivo o negativo "•i 

En el sentido expresado. Briceño Sierra refiriéndose al 

articulo 103 constitucaonal. conduye que ·en esta separaoón se distingue 

daramente entre actos o leyes que afecten los derechos de los que}Osos • '• 

Ignacio Burgoa considera que ·et acto reclamado en general 

es aquél que se imputa por el afectado o que}Oso a las autondades 

"COLEGIO DE SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN A C l.'L:.:!!~!!}'QfUl~J.()~_~<;1-°"..~9·•m'l:\!~~L,,lu1c;:iq_~~-;u!}Q;![Q_ 
P. 73. 
"COLEGIO DE SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUHHA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN A C !.·L~l~'l ... 9!1 .. <l".'J()~_a<;t9}_1~':9·•!!!"'1.Q~..l'...n_~j J~•<»Q_<:)\" nrl)Q.1.!.Q_ 
P. 73. 
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contraventoras de la constitución en la diversas hipótesis contenidas en el 

articulo 103". " 

Arturo González Cosió nos dice que ·acto reclamado es 

según se ha perfilado, cualqwer actividad estatal de carácter soberano. que 

lesión los derechos fundamentales del hombre, contra lo establecido por el 

artículo 103 de la Constitución·•• 

Ignacio Soto Gordoa y G1lberto L1óbana Palma contemplando 

el artículo 103 de la Constitución General y el articulo 1° de la Ley de Amparo. 

dicen: 

• De lo antenor se ve que en términos generales el acto reclamado en el 

juicio de amparo lo constituye toda act1v1dad de autondad que en alguna forma 

viole en per¡wcio de un particular las garantías que otorga la constitución. 

principalmente en sus pnmeros 28 artículos y tal actividad puede serlo. desde el 

acto legislativo, que se ob¡etiviza en la ley, hasta el simple acuerdo u orden de la 

mas modesta autondad de carácter Federal. Estatal o Mumcipar '' 

COLEGIO DE SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN A C ~!12\!~D.'.;'.<'.><l _<l<; 19~ -"c:'!"~ .. !f<:J"-ffiil<10Ll.'0..<'l.~9•.<:<0_<1<;> -~l!'.[>.J!Q.. 
p 73 
" COLEGIO DE SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN A C 1..'!. .. ~-~!l~Qn_<:l_t'.!º2!19<1~.!~~ª-!!1!1'1.9~-~'U'!...luoe>Q.<1.<:..i!<l.!W.!3L 
P. 73 
" COLEGIO DE SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN A C 1.<L~\!~!!.~<'11.\1<,> !<r.. i1<;1Q~ _lf"<;f•1'!'·"1~__!'._n__<;>l _..)uo<;•9_ <le_a_!!'P.'.llil. 
p 73 

'' :. ~·.:1 
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5.1.2. ACTO RECLAMADO EN SENTIDO ESTRICTO 

El acto reclamado en sentido estricto no involucra al 

concepto ley o acto leg1slat1vo. sino que se encuentra const1tu1do por una 

conducta de una autoridad que puede consistir en una acción o en una om1s1ón, 

materialmente administrativa o ¡ud1cial, y se atribuye a la autoridad señalada 

como responsable En este sentido Briceño Sierra. expone que ·1a conducta de 

la autoridad puede conducir a una acto o a una omisión" 1
" 

Ignacio Burgoa. a su vez estima que • se entiende por acto 

de autondad cualquier hecho voluntano e 111tenc1onal negativo o positivo. 

imputable a un órgano del Estado, consistente en una decisión o una e1ecuC1ón o 

en ambas con¡untamente. que produzcan una afectación en situaciones ¡urid1cas 

o fácticas dad<is. y que se m1pongan 1mperat1va. unilateral o coerc1t1vamente" 1
' 

5.1.3. LOS ACTOS MATERIALMENTE LEGISLATIVOS 

Al estudiar los actos reclamados. que en los articules 103 

conslltuoonal y 1° de la ley de amparo el Leg:slador denomina "ley· nosotros. 

atendiendo a la naturaleza material de los mismos. ullilzamos la denom1nac1ón 
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de actos materialmente log1slat1vos. a fin de involucrar tanto a la ley, que es un 

acto material y formalmente leg1slallvo como al reglamento, el cual formalmente 

es un acto adm1rnstrattvo y materialmente es legislativo 

En el mismo sentido Rafael Rojina V1llegas nos dice. • se 

entiende por ley tocia d1spos1ción de orden federal, abstracta y obligatona que 

dispone no para un caso determinado, smo para situaciones generales En 

sentido formal, la ley no se define tomando en cuenta s11 naturaleza general, sino 

el órgano que la elabora. y de esta suerte se d1co que es tocio acto del Poder 

Log1slat1vo. aun cuando no implique normas de observancia general Pot lo que 

se refiere al 1egla111e11to. éste, desde el punto de vista matenal es una ley. 

porque tiene mtrinsecamente todas las características de la misma. al ser una 

norma de natwale;¿¡ abstracta. general y obligatoria. aun cuando de alcance 

mas restnng1do. supuesto que concretando el campo de aplicación que en una 

forma más abstracta establece ta ley, según proceso de creación en el 

derecho". 1 ~ 

Hans Kelsen a su vez. esllma que • en todos los Estados 

modernos existen autoridades que no son órganos leg1sla/1vos. pero que dictan 

<reglamentos> sobre ta base de las leyes. es decir. órganos que crean normas 

generales que desenvuelven y aplican el contenido de las leyes Por eso tos 
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reglamentos son leyes en sentido material, en su calidad de normas 

generales·. 20 

El maeslro Gabíno Fraga. nos dice que • la función 

legislativa puede apreciarse desde un punto de vista objetivo o material en el que 

prescindiendo de su autor y de la forma como se realiza. sólo se tiene presente 

la naturaleza intrínseca del acto en el c11al se concreta y exterionza la ley 

desde el p11nlo de vis/a matenal se caractenza por ser un acto que crea. mod1f1C<J 

o extingue 11na s1t11ac1ón Jllfid1ca general. prod11c1éndose. a consecuenc"1 de la 

ley, una situación ¡u1i(i•ca general. q11e es. por s11 naturaleza misma. abstracta 

e impersonal. es pe1t11anente, o sea que los derecflos q11e otorga o /as 

oblrgaetones que impone no se extinguen por su e¡erc1c10 o cumplimiento. y 

puede ser mod1f1cado por otra ley"'' 

Andrés Serra Ro¡as. considera que • la función legislativa es 

una actividad estatal, que se realiza baJO el orden ¡urid1co. a través de ella el 

Estado dicta normas generales. encaminadas a la sat1sfaCC16n del bien 

publico".:: 
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Carlos García Oviedo. piensa que la ley es "todo precepto 

jurídico sea cual fuere la autoridad de quien emane. la forma de que se revista y 

el contenido que la integre."'' 

Finalmenle. Manuel Maria Diez. expresa que· "./os 

reglamentos son actos de la admimslrac16n ya que emanan de la ac/1v1dad 

administrativa en sentido formal, tienen contemdo legislativo, son generales y 

abstractos y pueden en ciertos supuestos. crear un nuevo derecho y resultar 

ejecución mmediata de la norma fundamentar" 

As1m1smo. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha sostenido la siguiente tesis "Leyes y Reglamentos 

Características distmtivas ent1e ambos El articulo 89. fracción l. de nuestra 

Carta Magna confiere al Presidente de la Rep11bl1ca tres facultades a) La de 

promulgar leyes que e•¡pda el Congreso de la Umón, b) La de e¡ecutar dichas 

leyes. y c) La de proveer en la esfera administrativa a su exacta observancia. o 

sea fa facultad reglamentana Es esta última facultad la que determma que el 

Ejecutivo pueda expedlf d1spoSJC1ones generales o abstractas que tiene por 

objeto la e¡ecuc16n de la ley, desarro//ando y complementando en detalle las 

normas contenidas en los ordenamien:os ¡uridicos e•ped1dos por el Congreso de 
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la Unión. El reglamento es un acto formalmente administrativo y matenalmente 

legislativo; participa de los atributos de ta ley, aunque sólo en cuanto a ambos 

ordenamientos son de naturaleza unpersona/, general y abstracta. Dos 

caracterlsticas separan la ley del reglamento en sentido estricto: este último 

emana del E¡ecutivo. a quien incumbe proveer en la esfera administrativa a la 

exacta observancia de la ley. y es una norma subalterna que tiene su medida y 

justificación en la ley Pero aun en lo que aparece común en los dos 

ordenamientos. que es su carácter general y abstracto. sepárense por la 

finalidad que en et área del reglamento se 1mpnme a dicha caracteristica. ya que 

el reglamento determma de modo general y abstracto los medios que deberán 

emplearse para apltcar la ley en tos casos concretos . .:· 

Como consecuencia de lo ;mtenor. cabe decir que para la 

impugnación de los reglamentos son aplicables las mismas d1spos1c1ones que 

prevé la Ley de Amparo en relación a los ¡u1c1os const1tuc1onales que se intenten 

contra las leyes. encontrando apoyo lo dicho en la tesis de la Sala Aux1har de 

nuestro Máximo Tribunal. que dice lo s1gu1ente ·Reglamentos. son de 1dént1ca 

naturaleza que tas leyes y para su 1mpugnac1ón en el 1wct0 const1tuc1onal son 

aplicables las mismas reglas Las d1spos1ct0nes del articulo 73 de la Ley de 

Amparo en relación con la fracción 1 del articulo 22 del rmsmo ordenamiento no 

sólo son aplicables en los ¡uioos constl/uoonales que lleguen a intentarse contra 
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reglamentos Las leyes y los reglamentos son sustancial e mtrinsecamente de la 

misma naturaleza, pues son 1dént1cos en cuanto a su generalidad y abstracción 

Solamente se distinguen desde el punto de vista formal, es declf, en atención al 

órgano que los genera (las leyes son actos formalmente legislativos por provenlf 

del poder Leg1slat1vo. y los reglamentos son formalmente actos admm1strat1vos 

por provenir del Presidente de la República) Consecuentemente. no pueden 

conceptuarse los 1eglamentos como <simples actos admm1strat1vos>. smo que. 

en lo que se refiere a su 1mpugnab1lidad en la vía de amparo. amentan 1dént1co 

tratamiento que las le}•es y, por cons1gwenre. le son aplicables las mismas 

reglas''" 

5.2. CLASIFICACION DE LOS ACTOS RECLAMADOS 

Al iniciar nuestro estudio sobre la ex1stenc1a o mex1stenc1a do 

la materia sobre la cual se ha de decretar la suspensión. y con el fin de dar 

precisión al presente estudio. procedemos a clas1f1car los actos reclamados 

desdo diversos puntos de vista. y asi tenemos 

a) Desde el punto de vista de la existencia do los actos reclamados. éstos se 

clasifican en ex1sten1os e inexistentes. subd1v1d1éndose los primeros en 
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existentes. presuntamente existentes e 1nm1nentes y los segundos. en 

inexistentes, insubsistentes y futuros e inciertos 

b) En cuanto al origen. los actos se clas1f1can en actos de autoridad imperativos, 

actos de autoridad no imperativos. y actos de particulares. 

c) En relación a la actividad de la responsable, los actos pueden ser positivos, 

prohibitivos, negativos con efectos positivos. negativos y declarativos. 

d) Atendiendo a la consumación de los actos. éstos pueden ser: consumados. no 

consumados. de tracto sucesivo y consumados 

e) Tratándose de actos legislativos. los mismos pueden ser auto aplicativos y 

heteroaphcat1vos 

5.2.1. DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA EXISTENCIA DEL ACTO 

RECLAMADO 

Al examinar la existencia de materia sobre la cual ha de 

surtir efectos la suspensión. el ¡uzgador debe atender en primer término. a la 

existencia del acto reclamado la cual se determinara en cada caso con los 

elementos de conv1cc1ón que se alleguen a ta autoridad competente. y cuya 

determinación llene ünicamente efectos en relación a la propia suspensión. de 



conformidad con lo dispuesto en el articulo 132. de la Ley Reglamentan a de los 

Artículos 103 y 107 do la Constitución General de la Ropubl1ca, el cual en su 

último párrafo dispone que la falta de informe previo establece la presunción de 

ser cierto el acto reclamado que se estime violatono de garantías. para el solo 

efecto de la suspensión. y al respecto la Suprema Corte de Just1c1a de la nación, 

ha establecido la siguiente tesis "Acto Reclamado Su existencia no la acredita 

la suspensión El l1echo de que se conceda la suspensión def1mt1va en un 

asunto. no es suficiente para que al teso/verse el amparo respectivo en cuanto al 

fondo se deberán tener como acreditados por esa circunstancia. los actos 

reclamados relativos. ya que bien p1Jd1era ser qLJe aquella ocasión h1Jb1eran 

quedado acreditados presuntivamente. en tém11nos del articulo 132 de la Ley de 

Amparo..:· 

5.2.1.1. ACTOS EXISTENTES. 

Ahora bien. como consecuencia de lo expuesto podemos 

decir que el acto se tendrán por existente. cuando asi lo haya manifestado la 

responsable al formular su informe previo. o bien, cuando el queioso demuestre 

su existencia en la audiencia incidental desvirtuando el informe negativo de la 

responsable 

:- COLEGIO DE SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA 0€ LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN A e ~~~a'!!j!q9l_~!l..!'L~Y..'99 O!Ll!!lli!il!Q.. 
p 73 



lhh 

Como acto presuntamente existente. conforme a los 

términos del articulo 132 de la Ley de Amparo. se presume la ex1stenc1a del acto 

reclamado cuando la responsable no formule su informe previo. y cabe hacer 

notar que dicha presunción es ¡uns tantum. esto es. que admite prueba en 

contrario, y que para que opere se requiere que en autos exista constancia de 

que dicho informe se solicitó a la responsable en forma oportuna. esto es. 

veinticuatro horas antes de la aud1enc1a 1nc1dental. de conformidad con lo 

establecido en el articulo 131 de la ley de la materia. en relación con lo dispuesto 

en los artículos 26 y 34. fracción l. del mismo ordenarrnento legal 

Por acto inminente. se debe entender el acto que aún no 

existe. pero el mismo es consecuencia legal de otros actos o hechos cuya 

ex1stenc1a se encuentra acreditada. pudiendo la existencia del acto 1nm1nente ser 

una consecuencia necesaria de los actos o hechos acreditados. o requerir. 

ademas. el cumphm1ento de ciertas cond1c1ones 

En relación a estos actos la Corte ha resuelto ·Actos futuros 

Sí los actos que se reclaman. son una consecuencia mmmente del estado a que 

se ha llegado el procedimiento. se infiere que hay matena para la suspenSl6n ..:• 
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En todos los casos que anteceden. la suspensión es 

procedente por haber materia sobre que decretarla. esto es. existe la act1v1dad 

de la autoridad responsable que habrá de ser suspendida por la medida cautelar 

de que se trata, protegiendo con esto que el Ju1c10 de amparo no se quede sin 

materia y consecuentemente se pueda dictar sentencia de fondo y no se decrete 

el sobreseimiento del mismo 

5.2.1.2. ACTOS INEXISTENTES, INSUBSISTENTES Y 

PRESUNTOS E INCIERTOS O PROBABLES. 

Actos rnexrstentes El acto se t1e11e corno 1nex1stente cuando 

la responsable al rendir su informe previo niega su ex1stenc1a y el que¡osos no 

aporta prueba alguna en contrario. en estos casos resulta evidente que no hay 

que suspender y, en consecuencia. por falta de materia sobre qué decretar la 

suspensión. debe negarse la mrsma En igual sentido Ignacio Burgoa sostiene 

que: "/a suspensión opera frente a los actos que se reclamen. de tal manera que 

SI estos no e.~1sten. o si el que]OSO m comprueba su e>istenc1a en la audiencia 

incidental a que se contrae el articulo 131 del mvocado ordenamiento es deor. 

no desvirtúa el mforme previo negativo de las autondades responsables. no 

existe materra sobre que decretar la citada medtda cautelar. por lo que lo que 

procede negar ésta "'" 
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El crilerio expuesto encuentra más apoyo, en la tesis 

jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. que a continuación 

se transcribe. "Informe previo Debe entenderse como cierto. s1 no existen 

pruebas contra lo que en él se aftrma. y consecuentemente. negarse la 

suspensión, si se negó la existencia del acto reclamado, a no ser que en la 

audiencia se nndan pruebas en contrano "'" 

Actos Insubsistentes Junto con el acto inexistente debe 

estudiarse la hipótesis de aquellos actos. que han de¡ado de subsistir al 

momento de resolverse sobro la procedencia de la suspensión. en tanto que en 

ese momento tampoco existe materia para decretar la suspensión tal y como lo 

ha establecido la Surrema Corle de Just1c1a de la Nación en la tesis siguiente 

"Es unprocedente conceder la suspensión cuando no e"ste el acto respecto del 

cual se ha sohcrtado, como acontece s1 la orden reclamada ya fue retlfada según 

el informe previo ·'' 

Actos futuros e 1nc1er1os o probables Cuando el acto no 

existe, sino que su existencia se hace de los que no son una consecuencia legal 

y necesaria, y que se reclaman en el ¡u1c10 de garantías por el que¡oso. sólo de 

manera prevenllva, en forma anllc1pada. nos encontrarnos ante los actos que la 
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jurisprudencia denomina futuros e inciertos o probables. esto es. son actos que 

como queda dicho no existen. y respecto de los cuales sólo hay la pos1b1l1dad de 

su existencia, en estos casos, igualmente no hay que suspender y faltando 

materia, de la medida cautelar de que se trata. la misma es improcedente 

En el mismo sentido Couto e><pone "La suspensión no 

procede respecto de los actos probables y los futuros; la razón es que esos 

actos no tienen existencia todavía, y no teniéndola, no puede haber materia para 

aquella.··•: 

5.2.2. ACTOS EN CUANTO SU ORIGEN. 

Los actos en cuanto a su origen se clasifican en de autoridad 

imperativos, sin imperio y de particulares 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 103 de la 

Constitución General de la Repubhca y 1° de la Ley de Amparo. el ¡u1c10 de 

garantías sólo procede centra actos de autoridad y en este sentido Soto Gordoa 

y Liébana Palma. consideran que "El articulo 103 const1tuoonal y el 1° de ta Ley 

de Amparo. que producen la d1spoSJC1ón const1tuc1onal. al mismo tiempo que 
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establecen la materia del juicio de garantías. están indicando cuales son los 

actos de autoridad que pueden ser reclamados en aquel y que son· 

1.- Leyes o actos de la autoridad que violen las garantías individuales. 

2.- Leyes o actos de la autoridad federal que vulneren lo restrin¡an la soberanla 

de los Estados 

3.- Leyes o actos de las autoridades de los Estados que invadan la esfera de la 

autoridad federal ·" 

Ahora bien. ya dijimos que el acto reclamado en sentido 

estricto se encuentra const1tu1do por una conducta 1rnperatova, esto es. unilateral 

y coercible, de una autoridad. que puede consistir en una acción pos1t1va o 

negativa, materialmente adrn1nostratova o ¡ud1c1al. en consecuencia. debernos 

concluir que la suspensión de los acles reclamados en el ¡u1c10 de amparo 

siendo accesoria de éste. sólo procede en relación a actos de autoridad cuya 

e¡ecuc1ón o efectos seran materia de la misma resultando evidente que cuando 

los actos reclamados no provienen de una autoridad. la suspensión resulta 

improcedente, como acontece en el caso de actos de órganos del Estado y de 

organismos descentralrzados que no se encuentran en aptitud de usar la fuerza 
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publica para imponer sus propias determinaciones o las de otros órganos del 

Estado u organismos descentralizados. y en tJI caso. de actos de particulares 

Cabe señalar que en este sentido la Suprema Corte de 

.Justicia de la Nación, ha establecido diversos entenas de ¡unsprudenc1a. entre 

los cuales sobre sale el siguiente "Actos de particulares No pueden dar materia 

a la suspensión.•" 

Y el maestro Ignacio Burgoa. en el mismo sentido sostiene 

que: "La suspensión sólo procede contra los ados de autondad por 

consiguiente los actos de particulares nunca son suspend1bles •" 

Además de lo anterior. podemos decir que cuando los actos 

reclamado en un ¡u1c10 de garanti'1s. no obslante de provernr de un órgano del 

Estado o de un orgarnsmo descentralizado que se encuentren en aptitud de usar 

la fuerza publica. no sean 1rnperat1vos. corno acontece en el caso de la em1s1ón 

de una mera opinión. la cual por su propia naturaleza no amerite e¡ecuc1ón ni 

surte efectos ¡uridicos. tampoco habrá materia para la suspensión ~· por ello la 

misma no debe decretarse en relación a dichos '1ctos 
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Se insiste si el acto que se combate por inconstitucional no 

es susceptible de ejecutarse de manera inminente, de tal forma que se de¡e en 

un toral estado de 1ndefens1ón al que¡oso. la suspensión no podrá concederse 

aunque el que¡oso la solicite 

5.2.3. ACTOS EN RELACION CON LA ACTIVIDAD DE LA 

RESPONSABLE. 

En este sentido los actos reclamados pueden ser positivos, 

prohibitivos. negativos con efectos pos111vos. negativos y declarativos 

La suspensión de los actos reclamados es procedente 

únicamente cuando estos son pos1t1vos esto es cuando 1mpl1can un hacer por 

parte de la autoridad. en tanto que los actos negativos. o sea. las meras 

abstenciones o negativas de ta autoridad a realizar un determinado acto. por su 

propia naturaleza no pueden ser ob¡eto de la suspensión la cual paraliza y 

detiene. mientras se tramita el amparo. la actuación de la autoridad responsable 

y en este sentido Juvent1no V Castro nos dice que para la procedenoa de la 

suspensión "el acto reclamado debe ser de índole pos1t1va - como por e¡emplo 

una orden de apret1ens1ón, para que permita la suspenSJón del mrsmo. y nunca 

de carácter negativo como podría ser cuando se viola el dere·cho de pet1c'6n-. 
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porque en estas hipótesis no existe la posibifldad de suspender lo inexistente ..... 

A su vez, Burgoa opina que • .la suspensión opera contra actos de autoridad 

que sean de carácter positivo. o sea, contra la act1v1dad autoritana que se 

traduce en la decisión o e;ecuc1ón de un hacer Por el contrario. cuando el acto 

reclamado no es de carácter pos1t1vo. smo negativo. es decir. cuando estriba en 

un no hacer o en una abstención de parte ríe la autondad responsable. 

lógicamente la suspensión es con evidencia improcedente. ya que no puede 

suspenderse lo que no es susceptible de realizarse .. •• 

En efecto. los actos negativos como queda dicho no pueden 

ser ob¡eto de suspensión puesto que obligar a la responsable a realrzar una 

conducta cuya om1s1ón se le reclama en el 1u1c10 de garantias. 1mpl1caria dar a la 

suspensión electos restitutorios que no tiene y que sólo son propios de la 

sentencia que se dicte al resolver el fondo del asunto la materia conforme al 

articulo 80 de la Ley de Amparo. tendrá por ob1eto rest1lu1r al agraviado en el 

pleno goce de la garantia rnd1v1dual violada. de manera que cuando el acto 

reclamado sea de carácter negalrvo. oblrgará a la autoridad responsable a obrar 

en el senlrdo de respetar la garantia de que se trata y a cumplir por su parle. lo 

que la misma garantia ex11a en tanto que. los electos de la suspensión consisten 

únicamente en mantener las cosas en el estado en que se encuentran. y de 
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concederse la suspensión en contra de un acto negalivo se constreñiría a la 

responsable a realizar un acto cuya omisión se le reclama, de¡ando sin materia el 

juicio de amparo 

La Suprema Corte, ha establecido ¡urosprudencia en el 

mismo sentido, y para los efectos de un mejor entendimiento. a continuación se 

transcribe: "Actos negativos Contra de ellos es improcedente conceder la 

suspensión~·'• 

Sobre el particular. Romeo León Orantes opina en forma 

diversa cuando escribe que ·en 1elación a los actos reclamados la suspensión 

decretada sena mútil, puesto aue estima que dados los efectos de la misma, la 

responsable, no estaría obligada a obedecer el acuerdo 111d1c1ar· ,., 

Nosotros no co1nc1d1mos con el croh~roo del maestro León 

Orantes, en tanto que las autoridades responsables se encuentran obligados a 

acatar la suspensión de los actos reclamados en los términos decretados por la 

autoridad competente. 1ndepcnd1en1ernente de que d1ct1a suspensión tenga o no 

efectos restitutorios pues de lo contrarlo el ac.:itarn1ento de la suspens1on 

decretada siempre quedaría a criterio de la responsable Nuestra leg1slac1ón 

• COLEGIO DE SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA DE lA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN A c 1..aj<.J~N'!l~_Sll' .. !9~. astQ•_r~-9"'"""º' t'fl. (•l. JY!9Q <)1• '!..'11.Q.1.!Q. 
p 107 
,.. COLEGIO DE SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN A C lª~~l'\'.Q'f•l)n._\1<'.IS!~ ª.;:l_Q) r,·<;1,1fl)a<lo' <'íl l'I Juoe>O.<lt'.J!!~!.9_ 
p 107 



175 

positiva, al respecto, ha establecido. como figura delictiva el desobedecim1ento 

de un auto de suspensión debidamente notificado o que deba tenerse como tal. y 

asi el articulo 206 de la Ley de Amparo establece lo s1gU1enle 

Art. 206. la autoridad responsable que no obedezca un auto de suspensión 

debidamente nol1ficado, será castigada con la sanción que señala el articulo 213 

del Código Penal. por cuanto a la desobediencia cometida. 1ndepend1entemente 

de cualquier otro deltto en que incurra 

La misma sanción se apltcara cuando deba tenerse por 

hecha la notif1cac1ón de la suspensión. en los términos del articulo 33 de dicha 

ley. si llegare a e¡ecutarse el acto reclamado 

Igualmente. la Ley de Responsab11tdades de los Funcionarios 

Públicos y Empleados de la Federación del Distrito y de los Altos Funcionarios 

de los Estados establecen como delttos. en diversos preceptos las v1olac1ones a 

las leyes federales >' los actos y omisiones definidos y sancionados por las leyes 

especiales. como lo es la Ley de Amparo corno delttos y faltas 0!1c1ales y asi el 

artículo 14 dispone que 

Art. 14. Los gobernados de los Estados y los Diputados a las Legislaturas locales 

son responsables. como auxiliares de la Federación. por las v1olac1ones a las 
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Constitución y leyes Federales", y en su articulo 18, fracción LXXII, establece 

que: 

Art. 18 Son delitos ohc1alos do los funcionarios y empleados de la Federación y 

del Dislrito y Territorios federales, no comprendidos por el arttculo 1° de esta Ley 

fracción LXXII Los domas actos y om1s1ones definidos y sancionados por las 

leyes especiales respectivas como delitos o faltas of1c1ales, en todas las ramas 

de la adi;nirnstrac1ón publica. continúan en vigor para los efectos de la presente, 

en todo cuando no se oponga a las d1spos1c1ones de ésta • 

No debemos confundir el acto negativo. con el acto negaltvo 

que tiene efectos pos1t1vos. esto es, aquel acto que no obstante que se considere 

en un no hacer por parle de la autoridad. llene como consecuencia 1nmed1a1a 

una mod1f1cac1ón de los derechos u obligaciones del que¡oso, como acontece 

cuando se mega la confirmación de una concesión. la revalidación de una 

licencia, etc , hipótesis en las que el agraviado con anterioridad al acto 

reclamado, se encuentra en el goce de ciertos y determinados derechos o 

exento también de c1er1as y determinadas obhgac1ones y la abstención de la 

autoridad tiene como consecuencia la afectación de la esfera ¡urid1ca del 

agraviado Et maestro Burgoa externa. en el mismo sentido. que • 5J el acto 

reclamado que se t1'da de negarrvo estnba esencial y e•cluSJvamente en una 

mera abstenoón, en un Simple no hacer de la autorrdad responsable. entonces la 

1mprocedenoa de la suspenSJón es evidente. por el conrrano SI la negatrva de la 
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autoridad en quien se hace estribar el acto reclamado, tiene o puede tener 

efectos positivos, que se traduzcan en actos efectivos, la suspensión es 

procedente para evitar o impedir la realización de éstos ..... 

La Suprema Corte de Justicia. ha establecido la procedencia 

de la suspensión en el caso de los actos de que se trata. en ta s19u1ente tesis 

jurisprudencia!· "Actos negativos S1 los actos contra los que se pide amparo, 

aunque aparentemente negativos. tiene o puede tener efectos positivos. procede 

conceder contra ellos la suspensión dentro de los términos previstos por la Ley 

de Amparo"." 

Creemos oportuno hacer notar que el ¡uzgador, al resolver 

sobre la procedencia de la suspensión del acto negativo con efectos positivos. 

debe tener en consideración que los mencionados efectos positivos en relación a 

los cuales va a decreta1 la medida cautelar. deriven directamente del acto 

reclamado, y no de otros d1st1ntos. pues de lo contrario. se podría llevar a 

considerar que todos los actos negativos causan efectos pos1t1vos. aun cuando 

éstos solo tengan una relación indirecta con el acto reclamado. y deriven 

directamente de otros diversos a los que son materia de la controversia 

const1tuc1onal 
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Tampoco debo confundirse el acto negallvo con el acto 

prohibilivo. oslo es, aquel que f1¡a una hm11ac1ón a la actividad do los particulares. 

imponiéndoles la obligación do abstenerse do realizar c1er1a conducta o e¡ercitar 

los derechos legalmente reconocidos. pues éstos actos tienen efectos pos111vos y 

en relación a ellos procede la suspensión. on los términos do la tesis de la 

Suprema Corte que a conl1nuac1ón so transcribo "Actos negativos No pueden 

considerarse como negativos. para los efectos de la suspensión. los actos 

prohib1t1vos que tienen por efecto coa1tar o l1m1tar los derechos de qwen los 

reclama en ampa10. y por lo mismo. contra ellos cabe la suspensión, en tos 

términos de la ley "'' 

Soto Gordoa y Ltévana Palma. sobre el particular exponen 

que· ·e1 acto prohibitivo 1mp1tca un mandato de autondad en el sentido de que no 

se realice algo. es pro{)lamente un acto poSJtivo"" 

Ignacio Burgoa. a su vez nos dice que· los actos proh1b1t1vos 

·equivalen a un verdadero quehacer poSJtivo, consistente en imponer 
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determinadas obligaciones de no hacer o limitaciones a la actividad de los 

gobernados·•• 

Soto Gordoa y Uévana Palma estiman que ·acto declarativo 

es aquel en que la autoridad resuelve una situación jurídica, 51n que la resolución 

en sí misma produzca consecuencias o efectos que se traduzcan en hechos o 

impliquen actos de ejecución .. •• 

Nosotros a nuestra vez, consideramos que los actos 

declaratlvos son aquellos en los que la autoridad no constoluye, ni mod1f1ca 

derecho u obhgac1ón alguna cuando se l1rn1ta a reconocer s1tuac1ones de hecho 

o de derecho preexistentes y en ese sentido, la Suprema Corte ha dictado la 

siguiente tesis "Actos declarativos Por actos declamt1vos deben entenderse 

aquellos que se 111111/an a evidenciar una situación Jurídica determinada. pero que 

no 1mphcan mod1f1cac1ón alguna de derechos o de Situaciones e>1stentes ..... 

En estos casos. la suspensión no procede por no haber 

eiecución alguna que suspender. esto es. el acto carece ae materia para la 

medida cautelar de que se trata en cambio so el pre1end1do acto declarativo 
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implica un principio do o¡ocuc1ón. el mismo debo considerarse un acto positivo y 

no declarativo. ex1sliondo en esta hipótesis materia para la suspensión, al 

respecto la Corte ha establecido una tesis junsprudonc1al y el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito han dictado una tesis. 

mismas que a continuación se transcriben "Actos declarativos Cuando los actos 

declarativos llevan en si mismos 11n pnnc1p10 de e1ecución. procede contra ellos 

la suspensión en los térmmos de la ley~ y. ·suspensión, procedencia de la, 

contra las consecuencias de actos declarativos Aun cuando la resolución 

reclamada tenga el carácter de declarativa. lo que fiaría improcedente la 

concesión de la medida suspens1onal, lo cierto es que ello ocurre cuando 

produce consecuencias 1uríd1cas. como puede ser. entre otras. un acto 

desposesono, y la suspensión procede respecto de estas consecuencias '41 

Ignacio Burgoa. en el sentido indicado considera que "Por lo 

que concierne a los actos de autondad que se han denommado declarativos. la 

jurisprudencia de la Suprema Corte ha sostemdo que cuando en sí mismos 

lleven un principio de e)OCuclÓn, es procedente contra ellos la suspensión A la 

inversa, cuando se trata de un acto de autondad en el que simplemente ésta se 
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concreta a reconocer una situación preexistente. sm mtroduclf a ella ninguna 

modificación o alteración, la suspensión procede ..... 

Briceño Sierra. opina que ·cuando el acto reclamado no es 

susceptible de ejecución. como en los actos simplemente declarativos, la 

suspensión es improcedente. por falta de matefla en que recaer'""' 

5.2.4. ACTOS ATENDIENDO A SU CONSUMACION 

El acto no consumado. es aquel que está por dictarse o por 

ejecularse. o que aun habiendo sido eiecutado las consecuencias o efectos del 

mismo se deriven no tienen el mismo carácter de tal suene que de decretarse la 

paralización de 1a act1v1dad de la ilutoridad. dicho decreto sunirá plenamenle sus 

efectos y sus ob¡etivos 

En este sentido. la Suprema cone ha dictado las s1gu1ente 

tesis: ·suspensión Debe concederse. aun cuando se trate de hechos 

consumados. pero sólo para los efectos que de e/íos se denven cuando de no 

concederla. se cJe1a sm matena el 1u1c10 de garantias". y. "Remares Aun cuando 

se hayan venfJCado. procede contra ellos la suspens'6n mediante fianza para los 
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efectos de que el remate no transmita los bienes rematados a tercera persona, si 

dichos bienes están sujetos a cedula h1potecana. y el acreedor ocurre en 

amparo, porque con el remate se vulneran garantlas ''"' 

En esle sentido el maestro y ¡unsta Don Ignacio Burgoa, 

opina que para lo efectos ¡urid1cos. de la adecuación de acto reclamado en el 

Juicio de amparo. por acto consumado se entiende · aquel que se ha realizado 

total e íntegramente. o sea. que se ha consegwdo plenamente el objeto para el 

cual fue dictado o e1ec11tado"" 

Ahora bien s1 corno hemos dicho. la suspensión de los actos 

reclamados llene por ob¡eto 1mped1r la e¡ecuc1ón de los actos de que se trata. en 

aquellos casos en que. de llevarse a C<Jbo la mencionada e¡ecuc1ón. se 

ocasionaría al que¡oso dar'los y per¡u1c1os que pueden ser de 1rnpos1ble o d1fic1I 

reparación o bien el acto se consuma de manera irreparable. de¡ando sin 

materia el ¡u1c10 de garantías. y por tanto haciendo nugatono el amparo y 

protección de la ¡uslic1a federal en el caso de que fuere procedente 

Resulta evidente que. cuando el acto ya se e¡eculó ya no 

existe nada que suspender. esto cs. no hay materia para la medida cautelar. 
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motivo por el cual la Suprema Corte en forma reiterada ha sostenido que 

tratándose de actos ejecutados, debe negarse la suspensión. y así ha 

establecido la tesis jurisprudencia! quo en seguida se transcribe "Actos 

Consumados Contra los actos consumados es improcedente conceder la 

suspensión, pues equivaldría a darle efectos rest1tutonos, los cuales son propios 

de la sentencia definitiva que en el amparo se pronuncie"': 

La doctrina co1nc1de con et cnteno expuesto, y así, Burgoa 

considera que ·cuando un ,1cto de autondad contra el que se interpone el JUICIO 

de garantías se /Ja e1ecutado en toda su integndad es ewdente que contra él es 

improcedente. puesto que ésta no tendría ya materia en que OfYJrar o respecto 

de la cual sur11f efectos "' Y Gonzillez Cosió a su vez doce ·ta suspensión 

procede sólo al respecto a actos que no pueden considerarse como e1ecutados. 

ya que una vez realizado el acto es imposible suspenderlo ·' • 

Ignacio Burgoa. considera que los actos de tracto sucesivo 

son ·aquellos cuya realización no tiene unicidad temporal o cronológico, esto es. 
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que para la satisfacción integral de su otJ¡eto se reqwere una sucesión de 

hechos entre cuya respectiva realización media un intervalo determinado"'' 

El concepto de actos de tracto sucesivo trascrito comprende 

a aquellos actos en los cuales existe pluralidad de acción y un espacio temporal 

entre cada una de las acciones. cnconlrandose esas acciones unidas en la 

intención o finalidad, cslo es, existe una unidad de resolución. una pluralidad de 

acciones de e¡ecuc1ón y una unidad en la afectación de los intereses ¡urid1cos del 

que¡oso. actos los cuales podríamos denominar continuados. pero ademas. 

nosotros estimarnos que la denorrnnac1ón de actos de tracto sucesivo involucra 

asimismo a los actos continuos esto es aquellos actos de autoridad que tienen 

unidad con la acción y que su e¡ecuc1on no es 1nstantanea sino que tiene lugar 

en forma continua en el tiempo requiriendo que la autoridad realice un nuevo 

acto con el fin de que no siga e¡ecutando el acto reclamado como acontece en 

el caso de que se incomunique a una persona. de tal suerte que el acto continuo 

por sus caracterist1cas da lugar a que la autorodad responsable pueda prolongar 

voluntariamente su e¡ecuc1ón en el tiempo y tiene cont1nu1dad en sus fines y en 

su e¡ecuc16n. esto cs. el acto continuo tiene una e¡ccuc1on mas o menos 

duradera, en Ja que se puedan distinguir tres elementos un momento inicial de 

e¡ecuC1ón. en el que se afecten lo intereses ¡urid1cos del que¡oso un momento 

intermedio. que va desde el 1nic10 de la afectación a los intereses ¡ur1d1cos del 

"COLEGIO DE SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION A C 1.1! _';U.1'~º>'9º. ll~. Jo'i ag_\?'i !1,'<;ta_f!la<l9~ .. ., 1•1 Ju•o<;>. <)<~_1\!:'llii!!.Q.. 
p 113 y 11~ 



185 

quejoso. hasla la cesación de dicha afectación; y, un momento final, en el que 

cesa la referida afectación, de tal suerte, que los actos de tracto sucesivo 

comprenden a los actos continuados y a los actos continuos 

Ameritando e1ecución los referidos actos de tracto sucesivo 

resulta evidente que los mismos dan lugar a la ex1stenc1a de la materia sobre 

que decretar la suspensión. encontrando apoyo lo anterior en la tesis 

jurisprudenc1al de la Suprema Corle de Justicia de la Nación que dice Jo 

siguienle "Actos de tracto sucesivo Tratándose de hec/10 contmuos. procede 

conceder la suspensión en los términos de la ley. para el efecto de que aquellos 

no sigan verificándose y no queden irreparablemente consumados los actos que 

se reclaman ·''· 

Desde luego cabe indicar que tratándose de la suspensión 

decretada en relación a los actos de tracio sucesivo. la misma sólo debera surtir 

efectos a partir del momento en el cual se notifique a la autoridad o autoridades 

responsables. esto es. sólo debe suspender los aclos que a partir del momento 

precisado traten de e1ecularse en tanlo que los anteriores llenen el caracter de 

consumados y como ya antes se ha dicho. contra ellos es 1mproceden1e la 

suspensión por carecer la misma de afectos restitutorios enconlrando a su vez 

apoyo en lo manifestadn en las siguientes dos tesis de nuestro Máximo Tribunal 

" COLEGIO DE SECRETARIOS DC ESlUDIO Y CUENTA OE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN A C ~a ~~;~;w~J.>. <l~.J<r; ;>_d_o.,_r<:ci·'rn·l<l(">,.<>n !'.1. -!u•<;>() <l"'- il!''P.'!!9. 
p 114 



"Actos de tracto sucesivo La suspensión contra ellos, afecta sólo a los hechos 

que se ejecutan o traten de ejecutarse a partir del auto de suspensión. pues los 

anteriores tienen el carácter de consumados ·y "Suspensión La suspensión no 

puede tener el alcance de invalidar lo practicado por las autondades 

responsables. antes de que aquélla se decretara porque eso sena darle efectos 

restitutorios. las cosas deben mantenerse en el estado que guardaban al 

comenzar a s11rtlf efectos la suspensión"" 

As1m1smo, es aplicable la tesis sustentada por el Primer 

Tribunal Co!egoado en Ma!nna Adm1nostrat1va del Primer Corcuoto. que a la letra 

dice ·suspensión .r.ctos de tracto sucesivo Por lo que toca a que los efectos de 

los actos reclamados si las consecuencias de esos actos se traducen en 

autonzar 11 ordenar una conducta que debe traduorse en actos de tracto 

sucesivo. es decor. si es,1s consecuenetas no se consumaran también de manera 

mstantánea. ni se traducen en un solo acto consumado. de efectos permanentes. 

smo que se traducen en una conducta que puede o debe reiterarse o repetlfSe 

en el tiempo. es claro que la suspensión procede. sm que par ello se le den 

efectos rest1tutonos. respecto de los actos subsecuentes a la reSOluoón que la 

decrete .. , 

,. COLEGIO DE SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE v. NACIÓN A c l.aJu~><::n~.!L!llli~-;><;!9~-'-~.'.!•!H<l.9i.~!.'_rU\l!\''l ~··.;trIJPi!!.2. 
p 115 
~ COLEGIO DE SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA DE V. SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN A c '-ª ~!~LIQ}..J!.~Q~ f_\"9•1'Wf<l<2_~ l'.(Ucl_,/l!!<:'9.\ll.' .~I!'.l'i'N. 
p 116 
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5.2.5. ACTOS LEGISLATIVOS. 

El articulo 22. fracción l. de la Ley de Amparo en relación a 

los actos legislativos dice lo siguiente 

"Art. 22 Se exceptúan de lo dispuesto en el articulo anterior 

1.- Los casos en que por la sola expedición de una ley, ésta sea 

reclamable en vía de amparo. pues entonces el término para la interposición de 

la demanda será de treinta dias. que se contaran desde que la propia ley entre 

en vigor •· 

A su vez. el articulo 73 en sus fracciones VI y XII. párrafo 

segundo, también se refiere a los actos leg1slalivos en los siguientes términos. 

"Art. 73. El juicio de amparo es improcedente. 

VI.- Contra leyes que. por su sola exped1c1ón. no causen pequ1c1os al que¡oso. 

sino que se necesite un acto posterior de autoridad para que se ong1ne· 

XII.- No se entenderá consentida tácitamente una ley a pesar de que siendo 

impugnable en amparo desde el momento de su promulgación en los términos 

de la fracoón VI de este ar:1culo. no se haya reclamado sino solo en el caso de 
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que tampoco se haya interpuesto amparo contra el primer acto de su aplicación 

en relación con el queioso" 

5.2.5.1 ACTOS LEGISLATIVOS AUTOAPLICA TIVOS Y ACTOS 

LEGISLATIVOS HETEROAPLICA TIVOS 

De los textos legales transcritos concluimos que existen 

actos legislativos. auto aplicativos y actos leg1slat1vos hoteroaphcat1vos. 

entendiéndose por ley auto apllcatova aquella que se caracteriza porque ordena a 

los particulares un hacer o no hacer son que so supedite su e¡ecucoón a un acto 

posterior de autoridad. esto os. no requiere que una autoridad d1st1nta de la 

expedidora o prornulg;ldora. aplique la dosposoción legal para mod1f1car la esfera 

¡urid1ca de los gobernados a quienes se dorige creando extinguiendo. 

mod1f1cando o transm1t1endo derect1os y obl1gac1ones. para lo cual basta con el 

inicio de la vigencia del acto leg1slat1vo por lo cual tratandoso de actos 

leg1slat1vos auto aplicativos. éstos por su sola vogencoa dan lugar a que. s1 se 

reclaman en un 1u1c10 de amparo por su sola vigencia exista materia sobre la 

cual decretar la suspensión en el incidente respectivo del ¡u1c10 de amparo 

La matena de la suspensión en relacion con los actos 

legislativos auto aplicativos que so combaten a partir del primer acto de 

aplicación y con los actos teg1slat1vos heteroaplocatocos será la siguiente 
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El articulo 73, fracción XII, párrafo segundo, de la Ley de 

Amparo, se refiere a la hipótesis de la ley auto aplicativa, esto es, de aquella 

impugnable a lravés del juicio de garantías a partir de su vigencia. y que no 

obstante ello, no se impugna dentro de los treinta días s1gu1entes a que en que 

entró en vigor la ley de que se trate. concediendo a los gobernados un nuevo 

termino de quince días para combatir su constotuc1onal1dad. término que se 

contará a partir del prirner acto de aplicación de la ley auto aplicativa. pero en 

estos casos. resulta evidente que la ley no se combate única y exclusivamente 

por ella misma sino que. se unpugna en atención a la ex1slenc1a del prnner acto 

de aphc.."Jc1ón de la rrnsma razón por la cual la ex1stenc1a de la materia de la 

suspensión. dependerá únicamente de la naturaleza del acto de apllcac1ón 

La materia de la suspensión en relación con la ley 

heteroaplicativa será la siguiente 

Al contrario de las antes ser'laladas, las leyes 

heteroaplicativas. son aquéllas que al entrar en vigor y por ese simple hecho no 

afectan la esfera ¡urid1ca de los gobernados. sino que dicha afectación acontece 

hasta el momento en el cual una autoridad d1stonta de la e .. ped•dora o 

promulgadora reallza un acto de apllc.."Jc16n y a esla hipótesis se refiere el 

articulo 73. fracción VI. de ta Ley de Amparo 
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Ahora bien. s1 como queda dicho, la arectac1ón de la esrera 

jurídica del gobernado, en el caso de la ley heleroapl1cat1va. se realiza cuando 

esta ley es aplicada. resulta ev1denle que la ex1stenc1a de la materia de la 

suspensión dependerá exclusivamente de la naturaleza del aclo de aplicación. el 

cual tendrá el carácter de acto en sentido estricto y por lo tanto. le serán 

aplicables la lotal1dad de las reglas que se determinaron en el capitulo que 

antecede En ese sentodo. lgn<1c10 Burgoa expresa - en el caso de que el acto 

fundamental esté constituido por una ley que no sea auto aplicativa. lo único que 

podría suspanderse sena el acto conc1eto de apt1cac1ón que smwltáneamente se 

combat,1 en el aml)a10. si de acuerdo con su na!w<1lcz" es susceptible de 

paralizarse conforme a las ideas extemadas con antelación. toda vez que dicha 

ley, dado su carácter por si r111sma es mocua. esto es que en cuanto tal. no 

ongma nmguna afectación que es et presupuesto de proccdcnc1,1 de la 

suspensión"~" 

5.3. LA SUSPENSIÓN CON CARÁCTER RETROACTIVO Y LA TEORIA DE LA 

APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA. 

Como hemos visto a lo largo de este lraba¡o de tesis. los 

efectos de la suspensión consisten en mantener las cosas en el estado que 

guardaban al decretarla y no en el de reslltuir al que ternan antes de la v1olac1ón 

.. COLEGIO DE SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUHHA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN A C l,.;t_J¡y~f":l)~_l,!~19~A<,:1Q~1t~('fa1i:_1:n1(}~ !'.!1 !.'l.J•l'<:..>Q_<lg __ i'!Tl~'.'-"
p 121y122 
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conslitucional, lo que sólo es efecto de la sentencia que concede el amparo en 

cuanlo al fondo. 

La razón por la cual se ha establecido es de esta forma es 

debido a que si los efectos de la suspensión fueran los mismos que los que se 

atribuyen a la sentencia no podríamos determinar la d1ferenc1a existente entre 

ambas resoluciones. ya que una se refiere a una cuestión incidental y la otra a 

una cuestión de fondo y la suspensión ehm1naria a la sentencia tales 

argumentos a lo largo de la h1stona 1urid1ca de nuestro pais. l11c1eron que nuestro 

máximo tnbunal sentara diversas 1ur1sprudenc1as en este sentrdo, las cuales 

muchas a la fecha y realidad social del país son obsoletas 

La doctrina y la ley disponen que la suspensión del acto 

reclamado trene por ob1eto pnmord1al corno ya vunos. mantener viva la materia 

del amparo. rrnp1d1endo que el acto que lo motiva. al consumarse 

irreparablemente. haga 1lusona para el agraviado. la protección de la 1ust1c1a 

federal; por virtud de la suspensión. el acto que se reclama queda en suspenso 

mientras se decide s1 es v1olatorio de la Constrtuc1ón es un medio mas de 

protección que dentro del procedimiento de amparo la ley concede a los 

particulares. el 1uez ante quien se presenta la demanda. antes de estudiar a 

fondo el caso que se lleva a su cons1derac1on antes de recibir prueba alguna. 

antes de saber de un modo cierto si e>aste una violación const1tuc1onal. 

suspende la e1ecuc1ón del acto mediante un proced.m1ento sumarísimo que se 



reduce a una audiencia en que se oye al queioso. a la autoridad responsable y al 

ministerio público, pronunciando en el mismo acto la resolución correspondiente. 

tratándose de ciertos actos, rn s1qu1era este proced1m1ento sumaris1mo tiene 

lugar, pues la suspensión se concede al pro sentar la demanda 

Contrario con la hasta entonces inmutable 1ur1sprudenc1a de 

Ja Corte Suprema del país, el Jurista Ricardo Couto. se empecino con derrumbar 

este mito que impedía a la suspensión dentro del 1uic10 const1tuc1onal, tener 

ciertos efectos retroactivos que sólo se prnsentaban con la resolución e¡ecutona 

de Ja sentencia de amparo 

Dicho investigador del derecho. vinculaba la procedencia de 

la suspensión con un 1u1c10 prov1s1onal sobre la const1tuc1onahdad del acto y 

postula la necesidad de atribuirle a la suspensión efectos de amparo provisional 

y cnllca, como ya d111mos. la 1ur1sprudenc1a de la Corte que notoriamente ha 

exagerado el princ1p10 conforme al cual la suspensión no puede producir efectos 

restitutonos 1nt1erentes al amparo 

Su tesis adquiere singular vigor para mostrar como la suerte 

de que¡oso queda lamentablemente expuesta a las contingencias de una 

iniciativa de la autoridad responsable que se apresura a e¡ecutar el acto 

v1olatorio de la constitución con el torvo propósito de eludir 105 efectos de la 

suspensión 
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No podemos pasar por alto, que el pnnc1p10 generalmente 

sustentado el de que la suspensión nunca puede producir los efectos del 

amparo, es cierto en cuanto a que aquélla no puede nuhf1car el acto reclamado. 

lo que es propio de la sentencia que en el Ju1c10 se pronuncie. pero en lo que 

tiene de práctico el amparo. 1mped1r la eJecuc1ón del acto v1olatono en perJu1c10 

del agraviado. la suspensión s1 produce los efectos de amparo con la d1ferenc1a 

de que. en tanto que este los produce de un modo definitivo aquélla los produce 

de un modo temporal, por el tiempo sólo que dure el Juicio de garantias. pero la 

protección que el queJOSos recibe es. desde un punto de vista practico. igual por 

virtud de la suspensión que por virtud del amparo 

Los hechos demuestran la verdad de lo antes señalado. 

desde que el queJOSo obtiene la suspensión. se encuentra protegido por la ley. 

su s1tuac1ón JUrid1ca continua siendo la que era antes de que el acto v1olatono 

hubiera tenido lugar. cierto que este acto sigue subsistiendo por que sólo el 

amparo puede nuhficarlo pero como su e¡ecuc1ón es detenida por la suspensión, 

el queJOSo esta gozando de sus garantias desde que ésta le es concedida. y la 

sentencia de amparo no viene a producir otro resultado practico a su favor que el 

de convertir en definitiva la protección que ya disfrutaba por virtud de la 

suspensión. en efecto. el pef)u1c10 que un 1nd1v1duo recibe con mollvo de un acto 

violatono de la const1tuc1ón. lo recibe no tanto por el acto rnismo como por su 

eJecución. y si la suspensión obra sobre esta deteniénoo1a aquel oesde ese 

momento, goza de los efectos protectores del amparo precisamente en 10 que 
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tiene de reales y efectivos, la suspensión viene. pues, a equivaler a un amparo 

provisional 

La falsedad del principio según el cual la suspensión nunca 

puede producir los elec1os del amparo, se patenllza examinando las 

consecuencias que de él se derivan; fundándose en ese pnnc1p10. se ha 

considerado que no procede la suspensión cuando, por la naturaleza del acto 

reclamado, la concesión de aquélla equivalga a la concesión del amparo. pues al 

obtener el que¡oso con la suspensión lo que sólo deberia obtener con el amparo. 

el juicio quedaria sm matena 

Es decir. para la Suprema Corle. la suspensión no puede 

tener electos restrtutor1os. que son propios de la sentencia que se pronuncie en 

cuanto al fondo. lo que es consecuencia de la teoría relativa a que la suspens1on 

nunca puede producir los efectos del amparo teoría fundada en una errónea 

noción de la suspensión siendo que en realidad cuando en cienos actos como 

son la clausura de un local desposes1ón do bienes. etc se suspende la 

continuación de estos actos. no se lo dan a la suspensión efectos restitutorios 

propios de la sentencia de amparo. el efecto de esta es restituir al 1nd1v1duo en 

el goce de la garantía que se le arrebató. por otro lado. cuando se concede la 

suspensión para que un acto que no tia p<oduc1do todos sus efectos a tra11ós del 

tiempo, no los continúe pr0duc1endo. no se rest1tu~·e al ind1111duo en el goce de su 

garantía violada. supuesto que el acto 111olatot10 sigue existiendo. lo que hace es 



mantener mientras dure el juicio, la situación ¡urid1ca que ex1stia antes de que 

tuviera lugar el acto reclamado, pero srn nulrf1carlo. de¡ándolo por el contrario 

subsistente. a fin de que sea la sentencia de amparo la que al nulrf1carlo, 

restituya al agraviado en el goce de sus garantías 

Se 1ns1ste. el ob¡eto de la suspensión del acto reclamado es 

mantener viva la materia del amparo. 1mpíd1endo que el acto que la motiva. al 

consumarse irreparablemente haga ilusoria para el que¡oso la protección de la 

justicia federal 

Dos son los supuesto inherentes a toda medida cautelar. la 

"fomus bom wns- y el ·penculum m mora· sin de¡ar de mencionar el dispuesto 

por el ar1ículo 107 fracción X primer parrafo Constrtuc1onal en cuanto previene 

que para el otorgamiento de la suspensión se tomara en cuenta la naturaleza de 

la v1olac1ón alegada. siendo necesario para una me¡or comprens1on. determinar 

el alcance de esos presupuestos. así como el requ1s1to constttuc1onal 

mencionado 

La veros1m11idad del derecho. también denominado "fomus 

boni iuris", constituye la pos1b1hdad de fundamentar ta petición de ta suspensión. 

en un conoom1ento no profundo o exhaustivo de la matona controvertida en el 

proceso prrnc1pal. sino un conoom1ento perilerico o superficial d1rrg1do a lograr 

una decisión de mera probab1l1dad respecto de la ex1stenc1a del derecho 
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discutido en el proceso; resulta en consecuencia. suficiente la comprobación de 

la apariencia o verosimilitud del derecho invocado por el actor. de modo tal que. 

según el cálculo de probabilidades sea posible ant1c1par que en el proceso 

principal se declarara la certeza del derecho 

En esa virtud, la veros1m1htud del derecho no importa la 

definitiva viabilidad de la pretensión de quien solicita la medida, basta que exista 

el derecho invocado La apariencia de la ex1stenc1a del derecho es un 

presupuesto que condiciona la adm1s1b1hdad de la medida y apunta una 

credibilidad ob¡etiva y seria que descarte la pretensión manifiestamente 

infundada. temerana o muy cuestionable. lo anterior obedece a que las medidas 

cautelares. más que hacer ¡ustic1a. están destinadas a dar tiempo a la ¡ust1c1a 

para cumplir eficazmente su obra 

Generalmente. por tratarse de una cuestión ¡urid1ca. el 

presupuesto queda satisfecho con el alcance y fundamentación del derecho en 

la exposición llevada a cabo por los peticionarios en su escrito de demanda 

El otro rcqu1s1to especifico de la pretensión cautelar es el 

peligro en la demora o ·penculum 1n mora·. esto es quo en razón del transcurso 

del !lempo los efectos de la dec1s1ón final resulten práci1camente inoperantes se 

basa en el temor fundado de la conf1gurac16n de u~1 daño a un derecho cuya 

protección se persigue y que de no t1acerlo en forma 1nmed1ata. se corre el 
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riesgo de que en ol supuesto de recaer sentencia definitiva favorable. esta 

permanezca incumplida. 

Visto lo anterior. debemos pasar ahora al análisis del 

requisito que para conceder la suspensión del acto reclamado, exige el articulo 

107, fracción X. primor párrafo Constitucional. consistente on la naturaleza de la 

violación alegada. 

Conforme a lo dispuesto por el articulo antes cotado, los 

actos reclamados podrán ser ob¡eto de suspensión en los casos y con las 

garantías que marque la ley. para lo cual se tomará en cuenta ·ta naturaleza de 

la violación alegada". la doflcullad de reparación de daños y pequ1c1os que pueda 

sufrir el agraviado con su e¡ecuc1ón los que la suspensión origine a terceros 

per¡ud1cados y al interés pubhco 

Conforme a este numeral debe sopesarse la naturaleza de la 

violación con el pequ1c10 al agraviado y a los terceros, so los hay. y con el interés 

social Las decisiones que se tomen por los 1ueces federales dependerán. en los 

amparos. del examen comparativo que de dichos elementos se haga en el 

entendido de que el análisis de la naturaleza de la v101ac1ón alegada 1mplrca el de 

sus características. su 1mponanc1a su gravedad y. sobre !Oda su trascendencia 

social. al efecto conviene señalar lo que Hrcardo Cauto al respecto dispone, 

·este precepto viene a cambiar radicalmente el mecanismo ae la suspensión. al 
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introducir, para sus cond1c1ones de procedencia un nuevo elemento de estudio. 

el de ta naturaleza de la v1olac1ón alegada, esto es. su carácter. su peculiaridad, 

su importancia, su gravedad. su trascendencia social. para derivar de ese 

estudio s1 existe 111/erés de la sociedad que 1mp1da que el acto reclamado sea 

suspendido, el estudio del 1uez. debe ser el resultado de un estudio en con¡un/o 

de la v1olac1ón. el perjwCto md1v1dual y el interés social, y ese estudio, por la 

fuerza misma de las cosas. tiene que llevar a ta aprec1aCJón del acto reclamado 

De este modo. si del examen de la violación 1esulta que no 

/1ay datos que compweben su C'1stenc1a, la suspensión debe negarse. s1 en 

cambio. la v10/ac1ón e.nste. la labo1 del juez cons1sttrá en estudiar. bajo lodos sus 

aspectos la naturaleza de la wolac1ón en relación con el 111/eres social, y si de 

ese estudio se destaca el predomm10 del mterés respecto de Ja violación misma, 

la suspensión debe negarse .i.;i 

Posteriormente este autor señala que - El juez. sm hacer 

consideraciones concretas sobre la const1tuoonalldad o mconst1tucionalidad del 

acto reclamado. cosa que el estado que guarda la leg1slaoón todavía no lo 

permite, dictará una resoluoón que armonizara. en Jo posible, la suspensión con 

tos fines del amparo·•• 
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En apoyo a los consideraciones antes señaladas, debe 

admitirse que en diversas áreas 1urid1cas, corno podría ser la materia 

administrativa, se debe perrn1hr el prejuzgam1ento del acto reclamado corno 

mconstitucional. cuando a primera vista se manifiestan violatorios de garantías 

En virtud de lo anterior. podernos afirmar enlonces. que 

desde que el gobernado obtiene la suspensión de los actos reclamados. aparte 

de que se detienen los per1u1c1os que se le están generando. dicha medida 

cautelar conlleva un adelanto de la efect1v1dad de la sentencia de fondo en el 

amparo 

Luego entonces. s1 la suspensión de of1c10 responde a un 

criterio que vincula la procedencia de la suspensión con la manifiesta 

inconst1tucronal1dad del acto o con su 1rrcp¡ir¿¡bd1dad y la urgencia de que se 

decrete la medida. la suspensión a pet1c1ón de parte requiere la sohc1tud del 

agraviado (cuyo análisis 11npl1ca el de la apariencia del buen derecho) y también 

se requiere que se acredite la d1fic1I reparación de los dar~os y per¡u1c1os que se 

causen al agraviado con la e¡ecuc1ón del acto (peligro en la demora) siendo que 

de llenarse estos requ1s1tos no se sigue per¡u1c10 al interés soc.al nr se 

contraviene d1spos1c1ones de orden publico. la medida suspensiva debe 

concederse en los térn11nos establ~1dos en la Ley de Amparo 
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Los fundamentos de la suspensión de of1c10 se vinculan con 

el interés de la sociedad en dicha medida, el ¡uez debe concederla aunque el 

agraviado no la sohc1te. no sucede lo mismo en relación a la suspensión a 

petición de parte. s1 su ob¡etivo es el de evitar per¡u1c1os al agraviado con la 

e¡ecución del acto reclamado en tanto se resuelve la sentencia defln1!1va. la ley 

cond1c1ona la concesión del benef1c10 a la voluntad del mteresado y su examen 

imphca generalmente el de la apariencia de un derecho. que puede traducirse en 

el examen del interés o de la titularidad del que¡oso para promover la medida y 

en determmados casos se trnce necesario un examen preliminar del derecho 

invocado para los urncos efectos de la suspensión sin que se anticipe 

aprec1ac1ón alguna respecto del fondo del negocio 

Confirma lo anlerior. el hecho de que para conceder la 

suspensión debe tomarse en cuenta la naturaleza de lo v1olacrón alegada. la 

dificultad de reparacrón de los daños y per¡u1c1os que pueda sufrir el agraviado 

con su e¡ecuc1ón. las que la suspensión ong1ne a terceros per¡ud1cados y el 

interés púbhco. al respecto se advierte que. por una parte. en la suspens1on de 

oficio el legislador ya consrdera la naturaleza de la vrolacrón alegada (su 

manifiesta inconstituc1onalrdad o gravedad) para conceder la medida aun cuando 

no la solrcite y, por otra. en la suspensión a peticrón de par1e el examen de la 

naturaleza de la v1olacrón alegada entraña el de su aparente rnconstrtucronalrdad. 

toda vez que la naturaleza de la vrolacrón alegada su refrere no sólo a su 

esencia. a su carácter. a su peculrar1dad o su gravedad srno tambren a la 
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apreciación del derecho subjetivo. para los únicos efectos de la suspensión, y 

esta exigencia mara no sólo a determinar s1 el acto de autoridad es o no 

suspendible. puesto que entraña e¡ecución. y a estimar las medidas que han de 

adoptarse para que la suspensión cumpla eficazmente su cometido también 

autoriza el examen preliminar del derecho sub¡e11vo que se seriale como violado 

Evidentemente no puede pasar desapcrc1b1do para el ¡uez de 

amparo. dentro del incidente de suspensión respectivo, las irregularidades 

legales que contiene los actos reclamados, sin que se asome en muchas 

ocasiones a cuestrones propias del londo del asunto. máxime s1 de la s1mpte 

lectura de la demanda, de los informes previos o de las pruebas aponadas se 

aprecia a la vista la 1legal1dad del acto reclamado y esto no pugna con el 

sistema legal del 1u1c10 de amparo toda vez que el examen superf1c1al o somero 

del derecho invocado deriva en O~'"lsrones de los requ1s1tos a que la ley su¡eta a 

la suspensión. para apreciar el per¡u1c10 que se cause al agraviado, es necesario 

interpretar ese concepto en sentido ¡urid1co. esto es, relacionando el per¡u1c10 

con el derecho de quien lo resiente y sopesarlo con los otros elementos 

requeridos 

En virtud de todo lo antenor, se puede señalar como 

conclusión los siguiente. 



a) - La suspensión de los actos reclamados. participa de la naturaleza de 

una medida cautelar cuyos presupuesto son la apariencia del buen derecho y el 

peligro en la demora 

b) - El primero de ellos se basa en un conoc1m1ento superi1c1al dirigido a 

lograr una decisión de mera probabilidad respecto de la ex1stenc1a del derecho 

discutido en el proceso 

c) - Dicho requ1s1to. aplicado a la suspensión de los actos reclamados, 

implica que. para la concesión de la medida se requiere la comprobación de la 

apariencia del derecho invocado por el queioso. de tal modo que según un 

calculo de probab1l1dades sea posible anticipar que en el amparo se declara la 

1nconst1tuc1onahdad del acto reclamado 

d) - El examen de la aparente ine-0nst1tuc1onahdad del acto reclamado. 

encuadra además su fundamento en el articulo 107. fracción X Const1tuc1onal, en 

cuanto establece que para el otorgamiento de la medida suspens1ona1 deberá 

tomarse en cuenta. entre otros factores. la naturaleza de la v1olac1on alegada. lo 

que implica que debe atenderse al derecho subjetivo que se dice violado 

e) - En todo caso tal e>.amen debe realizarse sin preJuzgar sobre la 

conslltucmnalldad o 1ne-0ns11tuc1onahdad de los actos reclamados. que sólo 

puede determinarse en la sentencia de amparo con base a un proced1m1ento 



mas amplio y con mayor 1nformac1ón. teniendo en cuenta que la determinación 

tomada en relación con la suspensión no debe influir en la sentencia de fondo. 

toda vez que solo tiene carácler de prov1s1onal y se funda en meras hipótesis. y 

no en la certeza de la existencia del derecho 

f) - D1ct10 examen debera sopesarse con los otros elementos requeridos 

para la suspensión. porque s1 el per1u1c10 al interés social o al orden público es 

mayor a los daños y pm1u1c1os de d1fic1I reparación que pueda sufrir el quejoso. 

deberá negarse la suspensión solicitada. ya que la preservación del orden 

publico o el interós de la sociedad estan por encima del mterés particular. con 

este proceder se evita el exceso que realice el iuzgador el cual siempre quedará 

suieto a las reglas que rigen en materia de suspensión 

En este sen!ldo nuestro máximo tribunal en su sesión 

privada celebrada el ocho de abril de 1996 aprobó con el número 15/1996, la 

tesis de iunsprudencia v1s1ble en el Semanario Jud1oal de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época Tomo 111. Abril de 1996. Tesis P /J página 16. del 

rubro 

SUSPENSION. PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE, SIN DEJAR 

DE OBSERVAR LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTICULO 124 DE 

LA LEY DE AMPARO, HACER UNA APRECIACION DE CARACTER 

PROVISIONAL DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO. 
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La suspensión de los actos reclamados part1c1pa de la naturaleza de una medida 

cautelar, cuyos presupuestos son la apariencia del buen derecho y el peligro en 

la demora El primero de ellos se basa en un conoc1m1ento superficial d1rig1do a 

lograr una dec1s1ón de mera probabilidad respecto de la ex1stenc1a del derecho 

discutido en el proceso D1ct10 requ1s1to aplicado a la suspensión de los actos 

reclamados. 1mphca que. para la concesión de la medida sin de¡ar de observar 

los requ1s1tos contenidos en el articulo 124 de la Ley de Amparo. basta la 

comprobación de la apariencia del derecho invocado por el que¡oso. de modo tal 

que. según un calculo de probabilidades. sea posible anticipar que en la 

sentencia de amparo se declararii la inconsllluc1onal1d<1d del acto reclamado 

Ese examen encuentra ademas fundamento en el ar1iculo 107. fracción X, 

const1tuc1onal en cuanto establece que para el 01orgarn1cnro de la medida 

suspens1onal debera !ornarse en cuenta, entre otros factores. la naturaleza de la 

v1olac1ón alegada lo que 1rnpl1ca que debe atenaerse al derecho que se dice 

violado Esto es. el examen de la naturaleza de la v1olac1ón alegada no sólo 

comprende el concepto de v1olac1ón aducido por el que¡oso sino que 1mpl1ca 

también el hecho o acto que entraña ta v1olac1ón considerando sus 

características y su trascendencia En todo caso dicho anal1s1s debe realizarse 

sin pre¡uzgar sobre la certeza del derecho, es decir. sobre la const1tuc1onal1dad o 

inconst1tuc1onahdad de los actos reclamados ya que esto sólo puede 

determinarse en la sentencia de amparo con base en un procedirniento mas 

amplio y éon mayor 1nformac1on teniendo en cuenta s1l~mpre que la 

determinación tomada en relaoón con la suspensión no debe 1nflu1r en la 
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sentencia de rondo, toda voz que aquélla sólo uene el carácter de provisional y 

se funda en meras h1pótes1s, y no en la certeza de la ex1stenc1a de las 

pretensiones. en e:I entendido de quo deberá sopesarse con los otros elementos 

requeridos para la suspensión. porquo s1 el pequ1c10 al interés social o al orden 

público es mayor a los daños y per¡u1c1os de d1fic1I reparación que pueda sufrir el 

que¡oso. debera negarse la suspensión sohc1tada. ya que la preservación del 

orden público o del interés de Ja sociedad astan por encima del interés particular 

afectado Con este proceder. se evita el exceso en el examen que realice el 

¡uzgador. el cual siempre quedará su¡eto a las reglas que rigen en materia de 

suspensión 
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CONCLUSIONES 

Primera.- A lo largo del presente traba10 de tesis hemos 

podido notar que el juicio de amparo es el medio jurídico que nos ayuda a todos 

los gobernados a conservar nuestras garantías 1nd1viduales. en contra de todos 

los actos de autoridad que prelenden violarlas 

Tal 1uicio de garantías se substancia en un proced1m1ento 

jurisdiccional contencioso. 1n1c1ado por el gobernado que se siente agraviado por 

algún acto de autoridad que como ya d111mos origine la contravención a alguna 

garantia const1tuc1onal y ta sentencia que se dicta en ese proced1m1ento al 

otorgarse la protección federal a favor del gobernado. invalida el acto reclamado 

Segunda.- Dentro de este proced1m1ento de amparo. se 

pueden presentar diversas cuestiones que llene relación directa con el negocio 

principal. estos son los llamados 1nc1dentes. mismos que nos permiten desde 

decretar la nulidad de una noltl1cac1ón. o refutar la competencia de un iuez 

federal. hasta coaccionar el curnpl1m1en!o de una eiecutona de amparo. entre 

otros muchos casos. por tal y dado lo técnico que es el ruioo de garantias. es de 



207 

vital importancia para todos los litigantes conocer su total existencia y 

funcionamiento 

Uno de estos incidentes en matena de amparo que denota 

una mayor y vital importancia, es el incidente de suspensión del acto reclamado. 

el cual como vimos es una parte esencial del Ju1c10, dado que sin ella el Juicio 

Constitucional seria como cualquier otro proced1m1ento judicial y esta 

importancia radica en que tiene la pecuhandad de suspender temporalmente 

cualquier acto de autoridad, hasta en tanto se emita la sentencia, siempre y 

cuando dicho acto sea suspendoble de acuerdo a la teoría y leg1slac1ón aplicable. 

pero los efectos de la misma no operan hacia el pasado, so no solamente para 

actos presentes y futuros. que no se t1ayan e¡ecutados. s1tuac1ón que también 

como vimos es susceptible de confrontarse 

Multoples razonamientos ¡unsprudencoales nos han señalado 

que todo aquel acto de autondad que haya soda realizado, escapa a la materia 

de la suspensión. en atención a que solamente la sentencia de amparo puede 

tener efectos retroactivos (rest1tutonos) y volver las cosas al estado en que se 

encontraban hasta antes de la v1olac1ón de garantías 

Tales razonamientos aplicados a la realidad histórica y social 

que en la actualidad vive nuestro país han quedado obsoletos y superados. 

siendo de vital 1mportanc1a red1mens1onar los alcances de la medida 
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suspensional. toda vez que si bien es cierto que desde su creación. y hasta 

cierta época respondió a las necesidades que imperaban, no menos cierto es 

que, ahora la 1nst1tuc1ón de la suspensión no esta llenando sus fines, esto como 

resultado de la aplicación de los critenos con los que fue creada 

En la actualidad y desde el d1ec1nueve de febrero de 1rnl 

novecientos cincuenta y uno, fecha en que se reformó el articulo 107 

Constitucional. fracción X. teóncamente se permite al 1uzgador para el 

otorgamiento de la suspensión, tomar en consideración la naturaleza de la 

violación alegada. es decir atender a la esencia y propiedades características. 

tanto del acto reclamado. como de ta garantías o garantías 1nd1v1duales que se 

dicen violadas por tal acto 

Tercera.- Hoy en día, se puede suponer que un estudioso 

juez federal que conoce de un incidente de suspensión, no puede de¡ar de 

observar las notorias irregularidades const1tuc1onales que contiene el acto 

reclamado, esto sin tener que realizar un estudio profundo o desviarse a 

cuestiones propias del fondo del asunto. simplemente al ser pento en derecho, al 

leer ta demanda, al ver los informes previos y las pruebas aportadas, salta a su 

vista la ilegalidad del acto reclamado. hecho que debe sopesar para no arro1ar 

un perju1c10 mayor al interés social o al orden publico 
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Un juez federal para tomar en cuenta la naturaleza de la 

violación alegada, debe hacer un 1uic10 de probabilidad y verosimilitud del 

derecho del queioso, el cual podrá cambiar al dictase sentencia definitiva, siendo 

por tal imperante que el juzgador se asome anticipadamente al fono del Juicio 

principal do manera provisional, sólo para los efectos de la suspensión, sin que 

esto lo obligue a conceder la suspensión en todos los casos 

La suspensión de los actos reclamados dentro del 

procedimiento de amparo, se asemeia a las medidas cautelares. por tal es 

evidente para los efectos de su concesión la acred1tac1ón de sus dos extremos 

vitales. que son. la apariencia del buen derecho "fomus born 1urts" y el peligro en 

la demora "penculum m mora" 

D1ct1a apanenaa de la ex1stenc1a de un derecho. es un 

presupuesto que cond1c1ona la adm1s1b11tdad de la medida y apunta a una 

credibilidad ob1e11va y sena que descarte una pretensión manifiestamente 

infundada y temeraria o muy cuestionable, lo que se logra a través de un 

conoc1m1ento superficial. d1rtg1do a lograr una dec1s1ón de mera probab1l1dad 

respecto de la existencia del derecho discutido en el proceso. ello obedece a que 

las medidas cautelares. más que hacer 1ust1c1a. están destinadas a dar tiempo a 

la 1us1tc1a para cumplir eficazmente su obra 
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En relación con el segundo de los elementos. es decir, el 

peligro en la demora, pone al juez que conoce de la medida cautelar. frente a un 

problema que no es el de examinar s1 el derecho del reclamante esta en peligro. 

sino el de ver s1 este peligro seria susceptible de agravarse e incluso de 

transformarse en daño irreparable cuando. para determinar las medidas mas 

aptas para prevenirlo. se t1ub1ese de esperar hasta la emanación de la 

providencia principal. toda vez que la providencia cautelar se dirige no a eliminar 

definitivamente el peligro que amenaza el derecho. sino a eliminar el peligro que 

derivaría del retardo de la providencia definitiva d1cho de otra forma. el peligro 

en la demora consiste en la posible frustración de los derechos del pretend•ente 

de la medida, que puede darse por la tardanza en el dictado de la resolución de 

fondo, aunque esta fuera en sentido favorable 

Cuarta.· En ese orden de ideas podemo!'- concluir sin temor 

a equivocarnos. que la suspensión del acto reclamado en el ¡u1c10 de amparo al 

igual que las medidas cautelares, produce efectos prov1s1onales. pues está 

encaminada a dar al ¡u100 principal las cond1cmnes necesarias para el dictado de 

una sentenoa ¡usta. congruente y eficaz. a su tiempo 

Por otra parte. la suspensión del acto reclamado tiene 

sentido si hay un derecho que requiere protección provisional y urgente, a raiz 

de un daño ya producido o de 1nm1nente producción. mientras dure el proceso en 

el que so discute precisamente una pretensión de quien sufre dicho daño o 
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amenaza; sin este peligro. es decir. si no hay materia que frenar con la 

suspensión, para que el objeto del proceso se mantenga integro durante el 

tiempo que dure, no hay medida cautelar 

Por lo anterior, la medida cautelar exige un preventivo 

cálculo de probabilidad sobre el peligro en la d1lac1ón. que no puede separarse 

de otro preventivo cálculo de probabilidad, que es el que se hace sobre la 

existencia del derecho cuya tutela se solicita a los tribunales. es decir. sobre la 

existencia de la apariencia de un buen derecho. asi cuando existe la presunción 

de que la demanda es fundada, el ¡uez debe acogerla prov1s1onalmente. pues es 

suficiente, en tal supuesto. la invocación de un derect10 ¡ust1f1cado a primera 

vista de la demanda 

Así pues. si toda medida cautelar descansa en los pnnc1p1os 

de la verosimilitud o apariencia del derecho y el peligro en la demora. entonces 

nada impide que ante un acto de autoridad que se prolonga en el tiempo, pueda 

el juez federal analizar esos elementos y s1 la prov1s16n cautelar. como mera 

suspensión, es ineficaz. debe dictarse medidas que 1mpl1can no una restitución. 

sino un adelanto prov1s1onal del deredm cuestionado. para resolverlo 

posteriormente en forma defin1t1va y. perrrntir mientras tanto, el desarrollo de 

ciertas conductas por parte del gobernado, que si se le 1mp1d1ere ocas1onarian 

per¡uicio a el y algunas veces a terceros 
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Lo anterior tiene sustento en la fracción X del articulo 107 

Constitucional, que dispone que para la concesión de la suspensión debe 

tomarse en cuenta la naturaleza de la v1olac1ón alegada. lo que supone la 

necesidad de realizar un ¡u1c10 de probabilidad y veros1m1litud del derecho 

esgrimido por el solic1lante. con miras a otorgar la medida caulelar para evitar 

daños y perju1c1os de d1fic1I reparación al que¡o~o y conservar viva la materia del 

juicio, si con ello no se lesionan el interés social o el orden público. pues 

resullaría incongruente que el ¡uez de amparo advirtiera que el acto de autoridad 

es, a primera vista v1olatorao de garantías 1nd1v1duales y no disponga de ningún 

medio legal para ponerle remedio. aun en forma prov1s1onal. por que tal acto se a 

consumado 

Como ya señalamos es este resqu1c10 del amparo originado 

por el transcurso del tiempo. que se da. desde la presentación de la demanda. 

hasta que se declara e¡ecutoraada la misma lo que obliga a dar una nueva 

interpretación y alcances de la suspensión provisional del acto reclamado. en 

donde se le reconozcan efectos resl1tutonos temporales en ciertos actos. en !os 

cuales su naturaleza lo permita 

Dicho con otras palabras. se debe permitir por ¡usto y legal. 

que los efectos suspensivos puedan retrotraerse y volver las cosas al estado que 

guardaban antes de Ja violación. corno consecuencia de un acto de autoridad. 

que a simple vista y derivado del escrito inicial de demanda es totalmente 



inconstitucional; hoy en día esto sólo se presenta en el área adrrnmstrat1va. ya 

que es donde se le llegan a causar al gobernado dnños económicos de 

imposible reparación. llegando a sufrir una perdida y un menoscabo en su 

patrimonio. como consecuencia de la negación de la suspensión por parte de los 

Jueces de Distrito con estos efectos. inclusive aún cuando estos se percatan de 

que. el acto que se reclama corno ilegal. se encuentra evidentemente v1c1ado, 

cuestión que sólo puede manifestar hasta el fallo const1tucmnal. pero en nuestro 

entono. con un poco de adecuación y lógica ¡uríd1ca. esto podria trasportarse a 

otras areas del derecho 

La solución planteada. hoy esta a punto de tener un eco y 

sustento ¡uríd1co. toda vez que estarnos a poco tiempo de que en nuestro país 

exista una reforma integral a la Ley Reglamentaria de los Articulas 103 y 107 

Const1tuc1onales y asi de esta manera nuestros Jueces Const1tuc1onales se 

encuentren en la plena pos1b1hdad de otorgar la suspensión con efectos que 

respondan a un mayor grado de ¡ustic1a, fortaleciendo a el Ju1c10 de Garantias 

como la max1ma lnst1tuc1ón Jurídica y único medio de protección de las garantías 

1nd1v1duales en favor de todo gobernado. sin temor que por lo largo de los 

procesos. en atenc.ón al gran volumen de ¡u1c1os y al rezago existente en 

resoluciones. sea sólo 1lusona la protección que meses después nos llegara a 

conceder la justiaa federal 



En ese orden de ideas. y visto el actual contenido del artículo 

124 de la Ley de Amparo. en lo relativo a los requ1s1tos para poder decretar la 

suspensión del acto reclamado. nuestra propuesta para reformarlo consistiría en 

añadir una fracción más, en donde se establezca la pos1b11tdad en atención a la 

naturaleza del caso, de que opere a favor del que¡oso la apariencia del buen 

derecho y el peligro en la demora. quedando de la s1gu1ente forma 

Art 124 - La suspensión se decretara cuando concurran los 

requisitos siguientes 

a).- Que la solicite el agraviado 

b).· Que no se siga per¡uic10 al interés social, ni se contravengan d1sposic1ones 

de orden público 

c).- Que sean de dificil reparación los daños y pequicios que se causen al 

agraviado con la e¡ecución del acto 

d).· Que de perm1t1rlo la naturaleza del acto reclamado. opere a favor del que}Oso 

la apanéncia del buen derecho y el pel'!Jro en la demora 
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